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O como los acuerdos tomados "J que han quedado asentados en ta presente acta. Y 

no habiendo nada más que hacer constar, se cierra la sosión por videoconferencia, 

oo la ciudad de San Salvadoc, a las drcz horas con quince minutos dél dta antes 

ser\alado. Para constancia firman los directores qUQ asistieron a la ses.tón y el 

Gerente d81 FOSEP como secretario del Consejo. 

o 

,-

o 
ílJ,,,Á 

LIC. RA~i,.f('[N~ONK> COTO 

ING VERÓNI LIC. RONY~ RIVERA 

~ 
ING. GLORIKCEORGINA ECHEGOYÉN 

LIC.SILVIAEUG HÁVEZ 

ACTA No. COF-29I2020 13 DE AGOSTO 2020 

- --··-- · ·- --
LUGAR Y FECHA 

En el salón de SéSiones vlrtual del Fondo Salvadotétlo para Estudk>s de 

Prélnversión-FOSEP, a las ocho horas con trelnt.i minutos del dfa trece dé agosto 

de dos mlf Vélntc, de oonformidad a la convocatoña realizada por medios 
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~rectrónicos por el presidente del FOSEP, se inicia la sesión de Consofo Directivo 

número CDF-2912020, la·cual se: celebra a través dG videoconferencia por medio 

de la platafocma TE.AMS do Microsoft. haciendo uso de las tccnologia.s de la 

infonnación. con base en lo dispuesto en ol articulo 16 del Decreto t.egislativo 

número 643, de focha 14 de mayo de 2020, publicado en el Oi31io Ofteial número 

98. Tomo 427. de fecha 15 de mayo do 2020; y el inciso 2°. del Articulo 18 de la 

ley de Procedimientos Administrativos. 

I, Comprobación del Quórum 

El Director Presidente verifica el quórum necesario y abre la sesión, estando 

' ooneciados (virtualmente presentes) los siguientes Oire«ores: 

DIRECTOR PRESIOENTE: ING. JULIO CÉSAR ALFARO 

DIRECTORES PROPIETARIOS: LIC. RAFAEL ANTONIO COTO 

DIRECTORES SUPLENTES: 

SECRETARIO: 

LIC. RONY HERVIN AGUILAR RIVERA 

DRAJANNETHCAROUNABRITO 

LIC. JOSÉ LINO TRWILLO 

ING. GLORIA GEORGINA ECHEGOYÉN 

LIC. JOSÉ FREDI LÓPEZ 

LIC. SILVIA EUGENIA OROZCO 

ING. HERBERT PORTILLO CHÁVEZ 

El Director Presidente declara abierta la sesión y legalmente lnsmlada., sometiendo 

a consldoracfón de los miembros dcl Consejo Directivo los siguientes puntos do 

Agenda: 

11. Aprobación de IM Puntos de AQenda. 

111. lectura y aprobación del Acta anterior. 

IV. lnforme depósitos a plazo al 31 de julio y vencimientos :19osto 2020. 

V. Presentación y aprobación Informe resultado del proceso de negociación de 

costos del Estudio de Factibili<lad y Diseno Final del Proyecto 7262 "Ampliación 

de Carretera C/Jh'lW, desde playa El Obispo hasta Playa El Zonto, sobre vla 

Tu~stica Costera Suñ Cily (Fase Q, departom..,10 de l a Uoortad". 

o 

o 
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Q Vt Presentación y aprobación informe resulta.do del proceso de negociación de 

costos del Estudio 001 Dlsono Final dol proyecto 7329 "Construcción de Arena 

Deportiva, municipio da Santa Técia·. départamcnto de La Libertad". 

o 

VII. Presentación y eprobaciOn informe t0$Uftado del proceso do negociación de 

costos del Estudio de Oisello Final d81 proyocto 7326 "Mejoramiento de 

CompJojo Deportivo El Polvorin, departamento de San Salvado('. 

VIII. Presentación y aprobeción·informe resuttado del p,oceso de negoclaclon do 

costos del Estudio de Oiset'lo Final del proyecto 7327 ~ejoramlento y 

equipamiento de Vltta úañ. municipio de Mejicanos, departamento de San 

S..lvador". 

IX. Varios. 

Informe de participación en subasta SV_LETES_19_2020, efectuada por el 

Ministerio de Hacienda el 10 de agosto do 2020, de US$2,000,000.00. 

En csia sesión se encuontr.\n virtualmente presentes la licenciada Fideflna de 

Ramlrez, Jefe del Oepto. F.Jnancicro Contable, para la presentación del Punto N; 

la ingen;era SiMa Glron de Mena, Subgerente Técnkx>, pata GI Punto V; el Arq. 

Ricardo Abmgo, Analista Técnico, para kis Puntos VI y Vlll•y ta ingeniera Wendy 

de Mendoz-a, An3fista Técnico, para el Punto Vll. 

DESARROLLO 

11. Aprobación de los Puntos de Agenda. 

Se aprueban los puntos de, ,AQenda prcs.cntados. 

IU, Lectura y aprobación del Acta anterior. 

El Oi.tector Presidente somete al Plooo et Acta No1 COF-2Bf2020 la cual se 

aprueba. 
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IV. Informe depósitos a.plazo al 31 de julio y vencimientos.,agosto 2020. 

Presente para la exposición dél punto citado en 1a. referencia Ja lle. Fidelina 

Zaklafia de Ramirez, Jefe del Departamento Fin.andero Contable, Inicia 

informando sob(é! 1) el monto total de las inversion8S. temporales al 31 de julio 

2020 que la jnstitlJció-n posee a esa fecha, las que se encuentran distribuidas 

en: Lotr:as del Tesoro,- 1.ETES- con el 37% dot monto total de las inversiones 

y el 634'6 que se tienen en depósltos a plazo en diferentes Bancos dél Sistema 

Financiero. 2) Posteriormente, detana en cuanto a las LE TES, el monto de cada 

colocación, la tasa de.desouento adjudicada, la fecha·de apértura y vencimiento, 

la tasa de descuento asignada. 3} En relación a los depósitos en los bancos, 

cita información sobre: la catégorla de riesgo de cada banco. monto invertido 

por banco; porcentaje en relación al total y el númCIO de --depósitos. 4} A 

continuadón presenta Ch detalle por banco, losdepOsftos con vencimiento el 26 

y 29 de agosto próximo, manifestando que se traerán para. la toma de decisiones 

cuando ya ~ disponga de la. informaaón aplicable. 5) presenta el flujo de 

efectivo proyectado para él periodo de agosto-ddémbrc de 2020, en donde se 

determinan los tecu.rsoo para hacerle frente a la& noc:ésidadcs- de fondos 

programados para pagos a consultoros con contratos-suscritos y on prooeso de 

ejecución y los nuevos que se encuentran en proceso de adjudicación~ y los 

gastos de funcionamiento. 6} Informa. también sobre los US$2,0 millones 

autorizados ei 23 de jutio/2020 mediante: él Acuerdo No. 1-COF-2712020 tetra 

8) pera ser colocad~ en LETES; ~ PQ.rticipó en la subasta del 10 do agosto, y 

ese mismo dla, se recibió comunkaclon que al FOS.EP.no te habian adjudicado: 

por lo que esos fondos se mantienen en la cuenta.de ahorro ® ,la institución 

para la toma de decisiones de este dia. 7} Informa que se disponen do USS1 .O 

milk>nes, que se está solicftando la autorización de inversión en depósitos a 

plazo; para. la toma de decisiones se presét'tta ta información siguiente: Tasas 

de Interés Promedio Ponderado Semanal publicadas por el B.C.R. vigentes del 

12 aJ 18 de agosto de 2020 y las cotizaciones de tasas de lnterés de 10$ Bancos 

o 

o 
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O a diferentes dias plazo. E.I Conscj:o Directivo habiendo conocido el Informo y 

discutido el punto; emfté el siguiente: 

o 

ACUERDO No. 1,CPE·29/2020 

A. Autorizar a la Administración a que el monto no adjudicado Gl'I la subasta del 

10 de agosto dél corriont<t de US$2,000,000.00 autorizado mediante el 

Acuerdo No. 1.COF.27/2020, Letra B), se continúe participando en la próxima 

subasta en la po$t!Jra de Letras del Tesoro (LETES) quo ro.alioc ef Mini$terio 

de Hacienda, por un monto de US$2,000,000.00 a 360 dlas plazo al 

vencimiento, que deberán liquidarse el dia qt.Je indiquen on ta adjudicación. 

la$ fl.rm::tS autorizadas para realizar la postura son las de1 lngcnicro Julio 

Cétar AJfaro, Presidente y et lngtinicro Roberto Herbert Portiflo, Gerente. 

8 .Autorizar a la Administración ta apertura de depósitos por ol monto de 

USS1 ,000,000.00, diitribuidos en los bancos siguiente,,: 1) uno (1) depóStto 

.., el Banc<> Agrlcola, S.A. de USSS00,000.00 a 180 dlas plazo; y 2) uno (1) 

depósito en el Banco Promérica, S.A. de US$500,000.00 a 180 dlas plazo. 

Este Acuerdo lo ratifica el Consejo Directivo por ser de aplicación inmedlatñ. 

V. Presentación y &Pfobación Informe resultado del proceso de negociación 

de costos del Estudk> d& Factibitidad y Diseño Final del Proyecto 7262 

"Ampliación 'de Carretera CAO'ZW, desde playa Et Obispo hasta Playa El 

,zonte, sobre via Turística Costera Surf City (Fase 1), departamento de La 

Libertad"; 

La· ingeniera'SiMa Gir6n de Mena, Subgcrcnte Técnico, realiza la presentación 

del Fot No. 37/2.0·, que contiene él informe del réSU!tadO del proceso de 

negociación de costos del Estudio Citado en la 1efétcneia. Informa que el 

Ministerio de Obras POblieas1y de Transporto, como Propietario Invitó a la 

emprosa consultota INTECSA· • INARSA, S.A.. a la apertura do su Oferta: 

Económica. la cual ascendió a US$3,222,913.34 rJA incluido. En dicho acto el 

Propietario informó que el monto presentado es mayor al monto autorizado poc 
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el Ministerio de Hacienda. E.1 PropietariodetaU6 que~I monto máximo para la 

realización del estudio en rotorencia asciende a US$2. 747 ,875. t3, cantidad que 

incluye IVA. Postcrior a ello. se acordó, quo el Consultor ,analizarla (o tndlcado 

y presentarte una segunda Oforta,Eeonómica oon esta consldtfl.lción. El 28 de 

julio 2020. el coosultor enttég6 una segunda oferta eoon6mica por el monto do 

USS2,746,S09.56, eantldad que ➔ incluye tvA. Lós pri'ncipales ajustes se 

realizaron en las fórmulas del Personal Técnico extranjero en ca$3 matriz; 

Personal T ócnioo Extranjero en Et Salvador y Personal Téenko Satvadoreno al 

aJu:Star Salario Mensual y Me:.eslbombrc. Además, aju$ló ol porcenta;e 

asignado a los Gastos lnduec:tM por Cargas Sociales y Administración. El 

Propietario compa_rtió y discub6 con el Consultor comec,tatiM en rol.ación con el 

desglose de la Campal'l.a Geotéenica y de Pavimentos.-a lo cual se acordó que 

el Consuttor revi$8:rla y atenderia con réSpucstajustificada a cada ono de ellos. 

El 30 do julio de 2020, el Consultor remitió. vfa correo eledr6nlco, respuesta a 

los coméntarios reaftzados por et Propietario sobre la Campana Geotócnlea y 

de Pavimentos. Loego de revi$ar las respuestas el Propietario solicitó ubicar 

todM los rubros relacionados eon la Campana de Geotecnia y Pavimentos en 

una sola y respectiva partida. El 31 de julio, 2020, el MOPT y S)I .Cons1.11tor 

INTECSA • INARSA, S.A., manifestaron llegaJ a un acue,do económic:o, por lo 

qué 81 monto negociado pare el estudio.asciendo a USS2,746,609.56, cantidad 

que Incluye el 13%del IVA, concluyendo asl al proees.o,de negociaci6n. Lo cual 

com.ta en acta de cierre do nogoel.,ci6n conespondiente. El Propietario 

comunicó la concl\.lsión del proceso dG ncgocia,c.i6n y solicito el financiamiento 

de US$2,746,600.56 (con IVA), mediante no1a MOPT-VMOP-OPOP-ST-

168/2020 recibida ol 31 de julio de 2020. la Subgcrcncia Técnica en su 

dictamen manifiesta que el monto negociado entré oJ MOPT y la firma consultora 

lt-lTECSA - INARSA., S.A. se considera adecuado. En el proceso se respetó la 

Organiz.ación Técnica propuesta por la empresa, la oferta técnica ylos alcances 

solicitados por el Propiet.arlo on los T6nninos de Referencia. La difuercncia entre 

o 

o 
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la Oferta Inicial y Negociada es de US$476,303.78. En tas eooolus.iones so 

señala: a) En el pr~so de negocia.cJón se aseguró que 81 ostudio·contará con 

los recul'$0S neoesati0$ "Para strreatizaclón. de acuerdo a lo ostablecido por él 

Ministerio de Obcas P(íblicas y de Transporte: b) El monto negociado entre el 

Ministerio de Obras Públlcas y de Transporte y la Empma Consu1tora 

INTECSA ~ lNARSA. S.A. se éncuentra acot'dé con el ak:ance do las diferentes 

a,etividados que se réalizarán durante la elaboración del estudio, do--...eritos en 

los Ténninos de.Referencia y c) El proceso conducido por,el Pfoplotario del 

estudio y asistido por el FOSEP, se realizó bajo el procédlmiento establecido en 

ot Reglamento Operativo dGt Programa Global de Preinverslón 111. El CoMcjo 

otréciivo luego de di,cutir et punto emite el $1guionte: 

ACUERDO No, 2,CPF-29/202!1 

A) A4>robar él monto de USS2, 430,627.93 solicitado por o4 Ministerio de Obm 

PUblicas y de T!ansportc, para contta.tar al Consultor INTECSA-1NARSA, 

SA basándo.se en el A,:;ta de Neoociación y la Oferta Económica 

Negociada ·cot'rGSpondieote a la consultoria ESTUOtO DE. FACTIBILtoAD 

Y DISEÑO FINAL OEL PROYECTO 7262 "AMPLIACIÓN DE CARRETERA 

c=, DESDE PLAYA EL <l8ISPO Hl!,STAPLAYA EL ZONTE, SOBRE 

viA TURISTICA COSTERA SURF CITY (FASE 1), DEPARTAMENTO DE 

LA LIBERTAD". 

B) Aprobar el monto de USS315,981.63 correspondlento a.t 13 por eiontodel 

IVA. 

C) Emitir Resofuci6n de a.cuerdo a lo éstablecido on 10$ art1culos 16 literal ch) 

y art1culo-26 líteral b) de la Ley del FOSEP. 

RESOLUCIÓN No. 1-CDF-2912020 

Conocida la solicitud del Ministerio de Obras p(lbli~ y de Transporte en 

adelante denominado .. El Beneficiario·. presentada con el objeto do obtener 

recursos fin.incieros para la contrat-ación de los servicios de coosuttoria, 

para la elobo<aci6n dol ESTUDIO DE FACTIBILIDAD Y DISEl'IO FINAL DEL 
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PROYECTO 7262 "AMPLIACIÓl'l DE CARRETERA CNJ'l>N, DESDE o 
PI.AYA EL OBISPO HASTA PI.AYA El ZONTE, SOBRE v1A TIJRISTICA 

COSTERA SURfCITY (FASE Q, DEPARTAMENTO.DE LAUBERTAD", y 

analizado et'dOCtJmento FOI No. 37/20 préparado•pcw·la Administraáón del 

FOSEP • .en et que- se- hac\), 13 relación del trámite de financfamicnto-. el 

Consejo Directivo res.-Uetve: , , " ., .. 
l. Asignas al Minl$l8r1o de Obras P(ll>lica,s y de TraMport• en adelante 

dcnlOmtnado "El Boncficiario•. la cantidad de :oos MILLONES 

CUATROOIEITTOS ·TREINTA Mil SEISCIENTOS VEINTISIETE 

DÓLARES CON NOVENTA y TRES CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$2.430,621.9a), con car.\ctor 

reembolsable y con cargo a las Rccuperaciooes delPréstam~ 860/SF

ES o de otra de las fuentes do fondos del FOSEA que se encoontren 

disponibles a la fecha d8 los, pagos, para pa~r la conttatacl6n de la 

empresa consultora INTECSA - 1.NARSA. S.A. para la formulación del 

ESTUDIO DE F ACTIBIL1DAD Y OISEl<O FINAL DEL PROYECTO 7262 

"AMPLIACIÓN DE CARRETERA CAíJN,/, DESDE PLAYA EL OBISPO 

HASTA PLAYA EL ZONTE; SOBRE vJA TIJRISTICA COSTERA SURF 

CITY (FASE 1). DEPARTAMENTO DE LA UBERTAD", bajo las 

condiciones siguiontcs: 

A. MONTO MÁXIMO: 

Hasta la cantidad do DOS MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA 

MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE DÓLARES CON NOVENTA Y 

TRES CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (\)$$2,430,627 .93). 

B. TASA DE SERVICIO 

El cinco punto clnco·poi ciento (5.5%) anual sobre saldos Insolutos 

revisables semestralmente. 

C. COMISIONES; o 



o 
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Oe compromiso~ 

Dispensa ·· completa de ta· comisión sobre los montos no 

déSCmbotsados del préStlmo· hasta el 31 do diciembre de 2020, 

revisabléS scmes'lralmente. 

Dé Servicio; 

Oispensa completa do 13 comisión $0b!O los montos desembob:ados 

del préstamo hasta el 31 do diciembre de 2020, revisables 

semestralmento. 

De Administración: • 

El tr8S por c::iento (3C!E,) anual sobre saldos .de cuotas vencidas. 

D. PLAZO 

Nuevé~9) atk>s, incluyendo dos (2) de gracia • .a partir de la féCha de 

la firm~ de Contiato do Consultoría. 

E. DESTlfllO 

Los roeurs.os de este .financiamiento ünkamonte podrán utlllzarso 

para pagar el monto de la consultorla denominada ESTUOtO OE 

FACTIBILIDAD Y DISEOO FINAL DEl. PROYECTO ns2 

"AMPLIACIÓN DE ,CARRETERA CNYZW,, DESDE PLAYA EL 

OBISP.O HASIA •PLAYAc ilL ZONTE,, SOBRE viA TURISTICA 

COSTERA- SURf. , CITY (FASE 0, DEeARTAMENTO DE LA 

~IBERTAD".', ' ' 

F. PERIODO DE DESEMBOLSOS 

Máximo treinta (30) meses, a• partir de la suscripción del •es 

CONFORME• del Beneficiario en otContra,to de Consurtorta; vencido 

dicho plazo se prorrogará automáticamente por un período de Séis 

(6) meses, a partir de ta fecha do su vencimiento .. 

G. FORMA DE DESEMBOLSO 

1. Los d8$émbolsos a efectuarse en virtud de este financiamiento 

serán oscak>n-ados, do acuerdo al avance del estudkl y dc,t,crán 
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do os.ti:pularso en el Contrato de Consuttoria. El FOSEP par.i 

hacer ~fcctivos estos desembolsos, requertn\ lo slgu!,onte: 

a) Solicitud de desembolsosuscrita,por. et Rep(osenfflntc del 

Seneficiario, legalment& •autoriz:Mo Y. aprobada por el 

SupetVl&or dol EstuáK> en original y una copia,. 

b) Acta del Comité Técnico de Seguimleato en la que se 

aprueba. el informe oorrespoocUent-e· o el Acta de Gasto 

Reembolsa.ble. 

e) Recibo o crédito fiscal en original y una copla suscrito por 

el Representante Legal dol consultor. 

d) Para el pago del Informe Fina! y las retenciones será 

necesario !contar con el Acta de aprobación del Informe 

Final emitida por el Comité Técnico de Soguimlcnto, Carta 

efe Satisfacción del Propietario en que notifica. la .i,prObación 

del mismo y la autorización del pago del tnrotmo Final por 

el Consejo t::lirectivo def FOSEP. 

2. ·er Plazo para solicitar el primer desembolso no podrá exceder 

de 60 dfas a partir de la· fecha de .suscripción del ªES 

CONFORME• d~I bon.riciario en el Contráto dé Consultorla. 

oxcep«l'.tando los casos de las firmas no domiCitiSdas. 

H. CONDICIONES PREVIAS />J. PRIMER DESEMBOLSO 

Previa.monté al primer desembolso del financiamiento el benefieia1io 

deberá cumplir lo siguiente: 

1. Designación del funcionario que lo representará ante el FOSEP, 

con autorización paJa firmar sofldtudes dé d8Sémbolso. 

2. Designación. de un Técnico como delegado anlé et Comit:6 

Técnico de Seguimiento. 

3. Designación de un. Técnico oon el cargo de Supervisor del 

estudio. 

o 

o 
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Mediante catorce (14) cuotas semestr aies, Véncidas y $UCesi'las., que 

incluyan-capital,.tua de servido yeomisioncs.-Durante el per5odo de 

gracia se pagartt ll:nicamente las oomísJonoo. y la tasa de servicio 

devengada. 

J . OTRAS CONOlCIONES 

1. La evaluación, control ,¡ ~uimic.nto téaiico del estudio, cs-tar.i 

·a earg,o del Comite Técnico do Sog:uimiento respectivo, sujeto a 

las oormas establecidas en cl Reglamento Operativo del 

Programa Global de Preinversl6n 111 y el ContratodeConsultorla. 

2. El Beneficiario entregará al FOSEP dos ejemplares (un impreso 

y uno en CD). do cada uno de los informes parciales y del final, 

presentados pór el consultor. 

3. El contrato de Consultorla estipulará qUé ól ¡)@gO.final no podr.\ 

ser m8ncx dél diez-por ciento {1 0%) del·cosfo .total .del ostuc!K> y 

que su dos.embotso estará sujeto a la aprobación del Informe de 

Oiseflo Final por parte del Comité T écnioo de Séguimiento. el 

Propietario del Estudio y el Consejo Oiroetivo del FOSEP 

4. Et beneficiario to compromete a qué si de:spués de .efectuado~ 

estudio. obtÜviese-lOS rCctirsos ne6osatlos para ·1a inversl6n del 

proy9ctc, y ésta incluyese recuf'Sos p.3rá preinver.sión, ol saldo 

dé este financiamlonto será reintcg.rado anticipadamente al 

FOSEP, con los recursos del primé!' dcscmboho dé la inversión. 

5 . El Beneficiario mantendrá infotmado al FOSE.P. ~e todas las 

aci:ividadé$, avanoes, reuniones, correspondéncia y,otras qué se 

genoron durante el do&alloflo de 10$ ostudi0$.·· 

6. El Beneficiaria Sé compromete a mencionar al FOSEP como la 

entidad financiera., en los informes parciales y finales de los 
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o31udios, asi oomo en la publkidad ere ·cualquier clase que 

eventu.almente se-.haga do tos mismos. 

7. El Beneficiario proveerá al Comité Técnico do Seguimiento y al 

SupeMSOr dél .estudio, lttS facilidades d'e local, transporte, 

servicios scetetariales y otros que sean requeridos ptira él 

eficiente doscmpcno do sus funciones. 

K. SUSPENSlóN DE DESEMBOLSOS 

El f0S6P. se reserva el derecho de suspender los desembolsos <fo 

. este financiamiento,. cuando compruébo que el Beneficiario o 10$ 

Coosu:ttores Contratados no ~n cumpliendo 3 cabaJidad las 

obligat:iones contfakfM . .:. 

11. Asignar al Ministerio de,Obra$ .P\JbllcttS ,y de Transpone, en adelante 

denominado "El S..neficlarlo: , la cantidad do TRESCIENTOS QUINCE 

Mil NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO'DÓlARES CON SESENTA Y 

TRES CENTAVOS DE DÓLAB DE LOS ESTADOS UNIOOS DE 

AMERJCA (USS31 ~981.63) con can\ctGr roombolsablo y con cargo a los 

Recursos Propios del FOSEP; para pagar ol lmpuosto;. la Trans.foreneia 

de Biénes Muebles y.a,la Prestación de Servicios {IVA), y complotar el 

monta total nooesario para contratar el Esn.1010 DE FACTIBILIDAD Y 

DISEFIO FINAL. DEL PROYECTO 7262 "AMPLIACIÓN DE 

CARRETERACAfl2W,.DESOE PIAYAELOBISPQ HASTA PLAYA EL 

ZONTE,.SOBRE ,ViA JURISTICA COSTERA SURF CITY (FASE 1), 

DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD" bajo las con~iciones siguie-ntes: 

A. Monto Maximo 

Hasta la cantidad do TRESCIENTOS QUINCE-MR. NOVECIENTOS 

OCHENTA Y UN DÓLARES CON SESENTA Y .I flES CENTAVOS 

DE · DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIOOS , DE AMÉRICA 

(US$315,981.63}. 

B. Tasa do Socvk:lo 

® 

o 
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El cinco punto. cinco por ciento (5.5'6) anual $obre saldos insoluto$ 

revisables somcs.tratmente. 

C. Comisiones: 

Do oompromiso: 

Dispensa complota. de la comisión sobre los montos no 

desem.bols3.dOS del préstimo hasta el 31 de diciembre dé 2020. 

rovisflbles somcstratmente. 

OéSC1Vicio: 

Dispensa completa de la comisión sobre los montos desembolsados 

del pt'éstamo hasta ol .31 de diciembre de 2020, rCM$8bles 

semestralmente, 

De Adminbtración: ·•. 

El tres por ciento (3%) anual sobre saldos de cuotas vencidas. 

D. Plazo 

Nueve.(9) anos, incluyendo dos .(2) de gracia, a parhr do la (echa de 

la firma del Contrato de consultada. 

E. Destino 

Pagar el lmpoosto -a Ja Transfcréncia de BiooéS 'Muebles y a la 

Prestación de Servicios (IVA) del ESTUDIO DE FACTIBILIDAD Y 

DISEÑO FINAL DEL ·'PROYECTO 7262 "AMPllACIÓN DE 

CARRETERA CA02W, DESDE PU.VA EL OBISPO HASTA PI.A YA 

EL ZONTE, SOBRE VÍA TVRISTICA COSTERA SURF CITY (FASE 

1), OEPARTAMENTOOE LA LIBERTAD". 

F. Per1oclo dé Desembolsos . 

Máximo· treinta (30) meses; a p:utir de la~suscripcióo .dal •Es 

CONFORME'"\'.:lcl Beneficiartc> en el Contrato de Consubla, vencido 

dicho plazo so prorrogará automáticamente por un par1odo de-seis 

(6) meses a partir de la fecha do su vencimkmto. 

G. Forma de doscmbo!so . 
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Los cScscmbolsos "rán escalonados, de acuerda a la Pf8Sént.'lcl0n 

del avance dcl estudio, de conformidad aJ literal G. del Romano Ido 

osta réSOluclón. 

H. Forma de Reembolso 

Mediante:.catorce (14) cuotas $CMCS1r3Jcs vencidas y.sucesivas, que 

induyan capital, tasa de scrvic:io y comisiones. Durante el periodo de 

gracia so pa03r.\ ónicamcntc las -comisiones y la tasa de servicio 

devengada. 

l. Condición Especial 

En óJ c;1so que la Ley del Impuesto a la Transferencia de Sienes 

Muebles y 3 ta Prestación de Servicios (IVA}..fuec.a modificada on su 

porccntajo do p~o. es.ta resolución se modffiea.rá en el monto 

néOOSario, de manera de. que. se pueda cumplir con as obligación que 

estil)<lla la Ley. 

111. Do aouordo a lo ostablecldo en el articulo 16 literal Q,de la.ley del FOSEP, 

autorizar al presidenta del FOSEP para suscñbir el Contrato. de Com.uttor1a 

con la omprasa consultor'a INTECSA. INARSA. S.A. para·el desarrollo del 

ESTUDIO DE.FACJIBILIDAO Y DISEl<O FINAL OEL .. PROYECTO 7262 

"AMPLIACIÓN DE CAARETERA CNYN/, DESDE PLAYA El OBISPO 

HASTA PLAYA EL ZONTE, SOBRE VÍA TURÍSTICACOSTERASURFCITY 

(FASE 1), DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD". 

Este Acuerdo lo ratifica erconsejo ~rectivo por ser de spbeación.ínmecUata. 

VI. Presentación y aprobación informe resuttado 'del p'rooeso de negoelactón 

de costos del Estudio d•I Diseño Final del proy&eto 7329 "Construcción 

de Arena Oeportlv;t, mu·nk:lpio, de Santa Tecla. departamento de La 

Libertad". 

El Arq. Ricardo Abrogo, Analista Técnico, realiza la preseotsdón del FDI No. 

38/20, que contiene el informe del resultado det píoceso.de. negociación de 

o. 

o 
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oostos def Estudio clbdo en~ réfoconcia. Informa que.el Instituto NaeibnaJ de 

los Oeporl,$ - INDES-, invitó para .sl"dlá 22 d<> jullo2020, o la' Cffil)fOSO 

consulto<a GEOMETRICA ENGENtiARIA DE PROJECTOS L TOA.; ubicada en 

ptlmcr lugar. a la apertura de su, Oferta Económica; la cual 3'Condió a. 

US$450.000.00 (con WP/¡ . El 23 de julóo 2020 el eropletarlo remitió al Consultor 

una contraoferta por--un n,onto efe US$441 ,538,79, cantidad que incluye IVA. 

LO$ principales ajustos· que .se realiiaron fueron en ta fórmufa, def Personal 

Técnico Ex:tranj«C>"M1Ef:Salv.ador; Formula 4 Personal Auxfllar y administrativo 

salvadoieflo y en la fórmt1la 12 Costos Directos Misoeléneos, Por W.a parte, se 

fesatto que no se detallaba el d8$gk>s0 do la tramitologta requerida en los 

TérmMs de Referencia por 81 Propietario, Además, el Propietario so!icit6 

rG"Jlsar la cantidad pcopuesta.de algunos ens.ayos de la campafla de suelos. El 

24 de julio 2020, la 'firma consultora presentó una segunda Oferta Económica 

por un monto de US$448,348.08. cantidad'que induye IVA. 'En esta segunda 

Oferta Económica el Consultor-aceptaba algunos de los ajustes ¡:i~ntados en 

la Contraoferta. EL 27 de julio 2020 el Proplotario, remitió una .segunda 

Contr,oterta poc un' ri'IOC'llO do' US$444,544.08, cantidad que Incluyo IVA. En 

esta $eQUnda Contraoferta el Propietario solkitó incorporar los otros rubr0$ en 

re4aclón con cramites a· realizar_Adomá.s, tomando en o.1enta la existencia de un 

documento que pudiera servir como base al E.studio de Impacto Amblcnta1, el 

Propietario ajustó el monto· asignado a aste rubro, EJ 28 de julio 2020, el 

Consultor pres.cotó una terceJa Oferta Económica p0f un monto de 

US$444,940.38. cantidad que incluyo IVA, en la misma el Consultor solicitaba 

un ajuste en el·valor establéeldo para. algunos rubros de la tramltologfa; por otra 

parto, el Consultor solicitaba reconsiderar el monto ajustado al rubro a.signado 

al Eswclio do Impacto Ambiental, justificando las aciMdades a·reali:Z:ar en 81 área 

de gestión de impacto social. El 29 de julo 2020, tuego da re'Yi$ar l.l tctce.:a 

Oferta Económica. el Propiet:1110 remitió una tercera Contraoforta por un monto 

de US$'446,46S.08•, ca.ntidad, que lncluyc IVA.. et Propietario elCpllcó no aceptar 
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el ajuste propue,.to por, el Consultor; al considera.r que las partidas do 

Tramitologfa y campana de Suelos serán manéjadas como Ga&os 

R88m.bol$ablé$. Pór·otra parte, acepto reconsiderar el monto4 asignado al rubro 

de Estudio de Impacto Ambiental, tomando en cuenta·IM· actividades a realizar 

en la gestión de impacto-social. E:I 31 do julio 2020 unb.vcz revisada la tercera 

contraoferta prosentada·, ·el+Coh$Ul'tO:r•aoGpta dicha contraoterta, llogal'Klo a un 

acuerdo económico· entre la$ partM, siondo ol monto ·de. nogóciación <te 

USS446,465.08. OOD A/A, lo cual-consta on el Acta'de.Cierre de Negociación 

correspondiente. El Propietario mediante nota refe1encia OF4 0t-15212020 

recibida el dta 10 de agosto "de 2020,. oomuhi6ó la coacltl$i6n dlal p,occso de 

negociación ·Y solicitó el financiamiento de'•.US$446,485J)8.:con WA4 l a 

Subgerencia Técnica eo su dictamen manifiesta que. 8' pic'oté:$0 se re3lizó 

oonforme a lo cs.tabiccido y el cos.to negociado entre el INDES y la empresa 

GEOMETRICA ENGENHARIA DE PROJECTOS LTOA., qoo ascléndo a 

US$446,465.08 (con IVA). es conforme a los objetivos y alcances del·éSIIJdlo 

estabh,cidos en tos Términos. do.Reforoncia y además cubre los productos. La 

diferencia entro la Oferta Inicial y Nogociacta'esde US$3,534.92. Por otra parte, 

e& Ministerio de Hacienda autorizó•i para osto estudio la • ci.lntidad ·de 

USS446,508.20 (con IVA}. En las conclusiones se senala quo ·en el prooeso de 

negociación se aseguró-que el:estudio contará con los recu/$0$ necosarios para 

su realización~ de acue.rdo· con lo establetjdo por el Propietario; el monto 

negociado, cubre 10$ alcanoes necesarios para la reaJlzaciOn de 8$13 consu.ltorla 

y para la obtención de los productos solicitsdos y, el proceso cóñducldo por GI 

Propietario del estudio se realizó bajo él p(ocedlmiento ostablccido en el 

Rcg.lamcnto Operativo dol Programa: Global de Preinversión 111. El Consejo 

O!roctlvo luogo do discutir GI punto omite el $iguiente: 

ACUERDO No, 3:C.Of-291'.2020 

A. Aprobar el monto de TRESCIENTOS NOVENTÁ Y CINCO MIL CIENTO UNC 

DÓLARES CON OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

o 

o 
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ESTADOS CJNlOOS DE AMÉRICA (US$395,101.84), solicitado por el 

INDES, para eontia1ar a la ern¡,resa GEOMETRICA ENGENHARIA DE 

PROJECTOS L TOA., a fin dé que .elabore el Estudio del Obofto Final del 

proyéCto 7329 ~ns.trucci6n dé Arena Deportiva, municipio de Santa Teda, 

departamento da La Libertad", p,opiedad·del INDES. 

B.Aprobarlaeantidadde ClNCUENTA YUNMll TRESCIENTOS SESENTA Y 

TRES DÓLARES CON VEINTlCUATRO CENTAVOS OE DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNlOOS DE AMÉRICA (US$51 ,363.24) eorr .. pondienta al 13 por 

ciento del IVA 

C. Emitir Resolución de acuerdo con lo establecido en los artf~los 16 lltor::d ch) 

y articulo 28 ílteral b) do la Ley de! FOSEP. 

B~SOLUC!ÓN No. 2.CQF-2912020 

Conocida ta solicitud del Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador 

(lNOES) on adelante denominado "'El Beneficiario", pros.entada con ol objeto 

de obtener recursos financieros para la contratación de los $0MOios de 

consultoría. para ta elaboración del Estudio dof Disefto Final del proyecto 

7329 "Comtrucci6n de Aren.a Deportiva, municipio de Santa Tecla, 

departamento de La Libcrt.ld". financl.:i.micnto concedido que ser.\ 

rocmbolsado .ll FOSEP por 81 Ministerio dé Hacienda a través de la Deuda 

Ptl:bí.ca lntoma1 y. analizado el documénto FOI No. 38120 p~atado por la 

Administración del FOSEP, en el que se hace la relación det--lrámitc de 

finsnclamicnto,..el Consejo Directtt/0 rcsuetve: 

l. As,ig,nar al Instituto N.lcionat de los Deportes de El Satvador (INDES) en 

adelante denominado "El Beneficia.rio~, la cantidad de TRE.SCIENTOS 

NOVENTA Y CINCO MIL CIENTO UN DOLARES CON OCHENTA Y 

CUATRO CENTAVOS oE DÓI.AR DE LOS ESTADOS UNIOOS DE 

AMé:RICA (U$$395r101 .84) oon caraetor reembolsable y con cargo .l las 

Recuperaciones del Préstamo 880/SF-ES o do oua de las fllcntes de 

fondos del FOSEP que &e encuentren dl:S9()flibles a la fo,eha de los pagos, 
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para pagar la contratación de la empré$a GEOME'TRICA ENGENHARIA o 
DE PROJECTOSl. TDA, .párá la fe<mul•ciOn do! ESTUDQDEL DISEliiO 

FINAL . • DEL·, PRO'\'.ECTO . 1'329 'CONSTRlJeCIÓN . DE" ·ARENA 

DEPORTIVA, MUNICIPIO DE.SANTA TECLA, DEPARTAMENTO DE LA 

LIBERT AIY'. bajo l#Condicione's siguientes! 

1'.. MONTO MAxlM<D: ' ! 

. Hasta.la cantídll<I de TflESCIENTOS NOVENTA Y CINCO Mfl.CIENTO 

UN DOlARES CON OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$395,t01.84). 

B. TASA DE-SERVICIO , 

El cinco punto cinco pot cientó (5.5%} anual, Sobre saldos .Insolutos 

revisables semestrafmente. '· 
C. COMISIONES: . ,, 

Oc compromiso: 

Dispensa completa de la oomisló..n sobre los montos. no desembolsados 

del préstamo:--bMta el."31 de didembre ·do. 2020, revisables 

sémestr.llmcnto. 

OeSétlliclo: 

Dispensa completa dc'la comisjón,sobre los mOhtOS dcsombo-lsados del 

préstamó hasta él 31 dC diciembre de 2020, re.visables'S8h1és.tralmcn1e. 

Ce Administración: 

El tres por ciento (3%) anual -sobre saldos doicuota, vencidas. 

O. PLAZO 

Nueve (9) al\oG:,. lncluyondo de$ (2) de gracia, a partir de la.fecha d,o la 

firmad~ Contrato de Consultoria. 

E. DESTINO 

Los rGCUrsos do <1sto. fin3hciamiento l'.'.lnicamente podrin utilizarse para 

pagar el monto do la consurtor1a denominada ESTUDIO OEL OISEOO 

FINAL DEL PROYECTO 7329 "CONSTRUCCIÓN DE ARENA o 
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DEPORTIV~. MUNICIPIO OE'SANTA TECLA.OEPARTAMENTO DE 

LA LIBERTAD'.. •· · 

F. PERKJDODE'DESEMBOLSOS . '· 

M.b:imo veintieu.rtro (24) meses. a partir de la suscripción del •es 

CONFORME" dél Beneficiario en el Contrato de Consultorta: vencido 

dicho plazo se prorrog~rá automáticamente pOC' un pet"iodo do seis (6) 

meses, a partir del a fecha de su wnclmlcnto. 

G. FORMA DE DESEMBOLSO 

1. Los desembolsos a efectuarso on -virtud de esto financiamiento 

-serán escalonados; de aeuordo al avance del esrudio y deberán 

de estipulal"S8 on el Con1ratode Consultor la. Et FOSEP para hacer 

é(octivos estos dG$CMbolsos. requerirá lo siguiente: 

b) Solicitud de desembolso suwita por e:I Representante de:I 

"'Benefici:año. legalmente aut«lz.\do y aprobada por el 

Supervisor del ESOJdio en original y una oopia. 

b) Acta del Comité Técnico de Soguimi~o en la que se 

aprueba el Informe ccitréSpondiente o el gasto 

ceembotsable. 

c): ,·Reeibo o crédito fiscal en original y una copia suscrito por 

• · •· .el Representante Legal do la empresa consultora. 

d) Para el -pago del Informe Final y la$ retenciones será 

necesario contar con él Acta de aprobaci6n del Informé 

Ftn3f cmrtida po11 el Comité Técnico do Seguimiento. Carta 

doSatisfacci6ndé1 Propietario en que notifica la aprobación 

del mismo y la autorización del pago del Informe Final por 

elConS<>jo Directivo del FOSEP. . , 

2 . . El Plazo i)ara solic;jl:ar 01 primer desembolso no podn\ exceder 

de 60 dlas a partir do la fecha dé suscripción del •Es 
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CONFORME" dél b8nofici3Iio en el Confrato ele Cons.ultotla. 

exceptuando los casos do las firmas no domiciliadas. 

H. CONDICIONES PREVIAS AL PRIMER DESEMBOLSO 

Previame nte at prim8( déSem.bobo-del financiamiento·el beneficiarlo 

dobcrá. cum·plir k> siguiente: , ·e 

1. Designación del funcionario que lo. represéntar:. ante .el FOSEP, 

oon autorización para firmar solicitudes de dGscmbolso. 

2. Designación de u:n Técnico oomo delegado ante el Comifé 

Técnico de.Seguimiento. 

3. Designación de un ·Técnico con ol cargo de Supervisor def 

estudio. 

l. FORMA OE REEMBOLSO 

Mediante catorce (14) cuotss semestra.18s, voncklas y sucesivas, que 

Incluyan capitll, tasa de servicio y comisióoes. Durante el período de 

gracia se pagara_ ónicamente las comisiones y la tasa do scMCio 

dwongada. ., ... ' 
J . OTRAS CONDICIONES" 

1. la evaJuaáón. control y seguimiento técnico de cada uno de los 

estudios, .estará a cargo dél Comító Técnico de Seguimiento 

res.peciivo, -sujeto a las nocmas 9$.tabtecldas on ol Reglamento 

•· OpcratiYo del Programa Global de PreinVérsiOn III y él Contrato 

do·CoM<il10fla. 

2. El Beneficiario entregaré al FOSEP dos-ejem.piares (un imprCS<> 

y uno en OVD);de cada uno dé los Informes parciales y del final, 

presentados por et consultor. 

3. El contrato•do Consultorla estipularé que ef pago final no podri 

ser menor del diez por ciento:(10%) dol costo total dd estudio y 

que su desembolso estará. sujeto a fa" aprobación del Informe 

o 

o 
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Final por parte del Comité Técnico de Seg u imliento. el Propietario 

dol Estudio 9 e, Consejo -Oirecovo de&FOSEP 

4. El beneficiario Micompcomete a qUo si después de.efectuado 81 

• estudio, obtuviese los réCUT$0S neeesa.riOS para la ln\l'Orsión del 

proyecto, y ésta inctu)'GS.é recursos p·a:ra preinvérsión. el saldo 

de es.te financiamiento s.cré reintegrado anticipadamente al 

FOSEP, 000 los red.ir'$0S del primer de!embolso de la inversión. 

5 . ' El Beneficiario mantendr.\ informado al FOSE.P, de todas las 

actividades. avances. reuniones, oorrespondenc:ia y otras que se 

generen durante el desarrollo de IM esfudi0$. 

6. El Beoef'tela.l'io se compromete a mencionar al FOSEP como la 

éntidad financiera, on los informes parciales y finales de lo$ 

estudios, asl como en la publicidad de cualquier cfa$8 que 

eventu31mente se haga do los mismos. 

7. El Beneficiario proveerá al Comité Técnico dé Sogúimiento y al 

Supervisor del estudio, las facilidades1 do local, transporte, 

servicios sec::reta.riales y otros que sean requeridos para el 

éficicnte desempéno de sus funciones. 

K. SUSPENSIÓN OE DESEMBOLSOS 

Et FOSEP, so Té$Crva el derecho do sus.pender tos dosc·mbolsos de 

este financlarriento,' cuando compruebe que el Beneficiario o los 

Consultor$$ Contratados no éstán cumplienda ·a caba.lidad tas 

obfig.aciones contrak:la-s. 

11. Asignar aJ tnstítt.rto Nacional de los Depones de El Salvador (IN'OES) , 

en adelante denominado "El Beneficiario", la cantidad de CINCUE.NTA 

Y UN MIL TRESCIENTOS SESENTA Y TRES DÓLARES CON 

VEINTICUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOG ES, AOOS UNIDOS 

OE AMéRtCA (US$51 ,363.24}, con caráct8f reembolsable y eon cargo 

a los Roeur,os Proplot del FOSEP, para pagar el lmpucsto a la 
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Transferencia de:Bienes Mueblo.s tY a•la Prestación de Servici~ OVAJ, 

y complotar, el rf'lónto total _nQC:osario para contratar e( ESTUotO DEL 

DISEÑO F-INAl DEL PRO~ECJO 7329 "CPl'i.S.TRUCCIÓN DE ARENA 

DEPORTIVA, MUNICIPIO DE SANTA TECLA, DEPARTAMENTO DE 

LA LIBER:TAD'\,bajoJas COJldicionéS siguientes: 

A. Monto Má:idmo -~.. _;;¡ < 

Hasti la cantidod de CINCVEN'.TA Y ,UN MIL TRESCIENTOS 

SESENTA Y TRES DÓl.ARES CON VEINTICUATRO CENTAVOS 

DE DÓLAR, . DE LOS "ESl},QOS UMDOS l:>E AMÉRICA 

(US.$51 ,363.24). '· ¡,,· 

B. Tasa do Servicio 

El,cioco punto cinco por ciento (5.5%,) .anuaJ sobre saklos insolutos 

re\lisablos semostralmeote. 

C. Comisiones: ,,., . ,1 .• 

Oe comP4'omi$0: 

Oispensa , complota de la .comisl6n sobre los montos no 

desembolsados del préstamo hasta ol 31 de diciembre de 2020, 

revisables semestralmente, 

De Servicio: ' 
Dispensa oompleta. d.Q: la oom~n sob4'e los montos de$embolsados 

déi préstamo hasta el -31 de dic:iembr~ . de 2020, revisables 

$CMCStralmeote. 

De Administración: 

EJ tr~o, ciento (31'i}.anuaf sobre saklos de•CUOtas. vencidas. 

O. Plato➔ • : 

Nuev.e (9) al'los, lncluycndo dos (2) de gracia, a partir de la fecha de 

la firma del Contrato de c-onsuttorla. 

E •. Oestino 

o 

o 
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Pagar el Impuesto 3 fa Transferencia de Bienes Muéb&cs y a la 

Prestación de SeMCios (IVA) del Estudio del Oisci'\O Final del 

ptoyéCto 7329 "Construcción de Aron a Deportiva, municipio-de Sant3 

Tecla, departamento de La Libertad"'. 

F. Porlodode·~cmbotsos 

M.'txiino v.eintkuatro (24) meS<ls, a partir 'de .la suscñpción dol •Es 

CONF:ORM6'" dél Bcnefic;¡ario en él Contrato de Consultoria. vencido 

dicho plazo se pcorrogará aotocnáticamenté por. un perlodo do seis 

(6) meses. a partir de .ta fecha de su vencimiento. 

G. forma de desembolso . 

Los desembolsos serán escalonados, de acuerdo a la prescntaci6n 

dol avance del ostudio, de corúormjcl&d al litoral G. del Romano I de 

os.ta resoloclón. 

H. Forma de Reembolso 

Mediante catorce {14) cuotas semesttaJcs vencidas y .suc:esivas, que 

inctuyan capital, tasa de servicio y comisiones. Durante el periodo de 

gracia se pagará Unleamente las .comisiones y la tasa de S(lrvicio 

devongada. 

l. Condición E speclál 

En -el caso .qué 1a l ey del Impuesto a ta Transfe<encia de Bienes 

Muebles y a lá Prestación do ServicioS (5\/A) fuera modificada en su 

poroontaje de pago, esta resolución se modificara en el monto 

necesario, de manera de que se pueda cumplircoA la obligación que 

estlpu1a la Ley. 

111. De acuerdo a lo estableeldc> en el artk;uk> 18 litcrat i) de la Ley del 

FOSEP, autorizar al presidente dél FOSEP para s.uscñbir el Contrato de 

C-Onsullorla con la empresa . GEOMETRICA ENGENHARIA DE 

PROJECTOS L TOA.; para et desarrollo del Estudio del~iset"lo Final del 
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proyecto 7329 "Construoción de Arana Deportiva, muni.ciplo do Santa 

Tecla, departamento de t a Libertad". 

Este Acuerdo lo ratifica el Consejo Directivo por ser de aplicación Inmediata., 

VII. Presentación y aprobación lnformt: resultado del proceso de negociación 

d~ costos del Estudio de Diseño Final del proyecto 1326 "Mejoramiento de 

Complejo Deportivo El Potvorin, departamento de S.an Salvador" . 

La ingeniera Wcndy'dc Mcndoia-, Anafista· Técnioo, realiza la presentlcl6n del 

FOI No. 39/20. que c·ontktnc el informe dél resuttado det proceso de negoclael6n 

de CO$tOs del E$tudio citado en la referencia. Informa que el Proplot3fio invitó 

a la empresa consultora VIELCA INGENIEROS,.· S.A. SUCURSAL EL 

SALVADOR, ubicada en pñmer lugar en el orden de méritos en la calificación 

de ofertas técnicas, a la apertura de su Oferta Económica, la cual ascendió a 

USS441.681.03 IVA incluido. En dioho acto, el Propietario infohT1'6 que s,e 

r!Wisarta la ofe.rta económica presentada, estipulando la próxima ceunl6n para 

GI 24 dé Julio 2020. El dla ostipulado, el Propietario presento una contraoferta 

por USS353,1'85,76 WA incluido. en la que se revisa.ton los satarios de 

profcsionaJcs y técnicos, además se solicitó a la empresa consultora desglosar 

\/tajos y viátiCO$, aclarar el rubro do "Equipo de buceo" .cn.Subc:ontratos y 

SéCViclOS Varios, tra3Cadar en e:ste apartado un.itéffl.quo.corrosponda a "Medio 

Ambiente (Formulario y EstudKI de Impacto Ambien~ I)• y. eliminar este costo en 

eJ desg.lose de trámites,: ajustar la cantidad que corresponde a transporte 

(veMcuJo y gasolina) .en Costos Directos Misce-láneos y finatmeote eliminar los 

costos de "Permiso de Construcción" en el desglose de trámites. ya que 8$1:a 

actividad no e, alcance de este ,estudio. El Consultor soticitó· M mpo paJa 

analizar la Con11:soferta preseritada. El 28 de julio.. de- 2020 la empresa 

consultora remitió una segunda oferta económica :por US$368,255.15 IVA 

incluido, on ta cual solicitó reoonslderat tos ajustes propuostos en los salarios 

mensuafes de algunos de los profesionales asignados. Además, indicó que 

o 

o 
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agregaron justificación al tubro "E.quipo de bueoo• y que revisó y acepta.el resto 

de los ajuste$ presentados en ta contraoferta entregada por el Propictatio. 

Luego de revisar la Segunda Oférta Econ6mtca prosentada por la cmpcesa 

consultora, el 30 de julio de 2020 e, Propietacio remitió una Sogunda 

Contraorerta por USS360,876,25 IVA incl\Jldo, en la cual aeopt6 la soücitud del 

consultor de roconsiderar el ajuste algunos de los pcofosionales asignados 

tomando en cuenta las actividades de campo y alcances requeridos en los 

términos de referencia, sjn embargo no se'808ptó 81 incremento solicitado en el 

sa'3rio mensual del Gerente de' Proyecto manteniendo el monto de,la Oferta 

Económica Original. Por otra parte. en el déSQlo,.e de viajes y viáticos para 

personal extranjero se ajustó el costo unitario do viáticos pot alimentación. El 

31 de julio de 2020, luego de la revisión realizad3 a la segunda Contraoferta, 

ambas par1es tanto el lnstiMó Nocional dé los Deportes dé El Salvador QNOES) 

como la empresa. consultora VlELCA INGENlEROS, S.A. SUCURSAL EL 

SALVADOR manlfcsfaron llegar a un acuerdo económico por US$360.87625 

cantidad que Incluye ef 13% del IVA. concluyendo as{ el procéSO de 

negoelaci6n. Lo cual consta en acta de ci'8rrc ei'e n,.9.ocláción respéC:tl\/3, El 

Propietario comunicó la conclusión del proceso de negociaclon y $Oliclt6 ol 

financiamiento de US$360,876.25 ~A incluido),· ,mediante nota OF-01-

151/2020 réclbida el dla110 de.agosto de 2020. l 3 $1:ibgerencla. T"écnica 8Q su 

dictamen manifiesta que el monto negociado ontre el INOES y la Empresa 

Cons"ltor.t VIELCA INGENIEROS, 'SA. SUCURSAL El SALVADOR se 

considera adecuado. Las modificaciones obedecen prihclpalmente aJ ajuste de 

asignación salarial dél.personal técnKlO salwdoreflo, a la ,efiminac~n de uno de 

los dos Asistentes de Gerentb a.signados on el personal auxiliar y 3"dministrativo, 

al aJuste automático en ta partida do Gastos lndireetos por :idministración, al 

ajust:0 en 1a partida de Costos Directos Misceláneos debido a la efiminadón del 

costo por el tmmite del permiso de construcclOn que no es 3\csnco do este 

estudio y al ajuste de Viajes y Vl~ticos luogo de la revls~n al desglose 
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p,osont-ado po,, ta omprcsa cons.ultora'r ,, En el ,proceso se respétó la 

Organlz.lclón,,T 6cnica propuestal)Orla"empresa consultora. la· oferta téeniea y 

los ak::anoos solk:itad'os l)Orel-Propietaria en los-Términos do RofGfcnci.1., La 

diferencia entre la •oferta injciaJ de 1a empresa consultota y la oferta económica 

negociada es de l:1S$80,804.78 .. En·ilas ,eoncl0$1ones <se·--Scttata que en el 

proceso de negoeiaei6n se asegun~•quo el cs.tucno contará con los recursos. 

nocGSarlos para &u03llzacion. de ·~erdo a fo establecido pon,& ~nstlruto, 

Nacional de los Deportes de El'Salvador;, el monto negociado-entre el fnstituto 

Nacional de los De-portes de El Salvador y la emptesá' oonsuttora VJELCA 

lNGENIEROS, S.A, SUCURSAL EL SALVADOR~ encuentra acorde con el· 

alcance de las diferentes.actividades que se realizarán durante la·elaboraoión 

dol estudio, des<:ritos en 10$ Términos de Referencia y etproeoso et"1ndt1cido por 

el Propietario del estudio y asistido , por ·el FOSEP, so realizó bajo el 

pcocodlmkmto ostabléddo én el Rcgiamento Operativo del Programa Global do 

Pteinvol'Slón 111. El Consojo Directivo luego de discutir el punto emite el 

siguiente: 

ACUERDO No. 4-COf-2912020 

A. Aprobar el monto de TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS 

CINCUENTA Y NUEVE DÓ!.ARES CON CINCUENTA Y UNO CENTAVOS 

DE DÓLAR DE LOS ESTADOS tlNIDOS DE AMÉRICA (USS319,358,51), 

solicitado por el INOES. para contretar a la Emp,esa Consuttora VIELCA 

INGENIEROS, S.A. SUCURSAL EL SALVADOR basándooo en el.Acto do 

Negociación y la Oferta Económica Negociada correspondiente a la 

consuttoda Estudio de Oiseflo Final dot p(oy8cio 1326 "McJoramiento de, 

Com piejo Deportivo-El Polvortn, departamento de San Salvador". 

B. Ap,obar el monto do CUARENTA Y UN MIL QUINIENTOS DIECISÉIS 

DÓLARES-CON SETENTA Y ·CUATRO CENTAVOS DE OÓlAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA(US$41 ,516. 74) corn,,pondlenlé ol 13 por 

cionto del IVA o 
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O C. Emrhr Resolución de acuerdo a lo éstablecido én los articulos 16 fiteral ch) y 

o 

arUculo 26 ltteral b) de la ley.del FOSEP. 

RESOLUCIÓN No. 3.CDF-29/2029 

Conocida la solicitud del tnstltuto Naciomtl do tos Oepoctés de. El Salvador en 

adélante denominado "El Béncfi<::iario•, proscntacta con él objeto de obtener 

recul'SO$ financiétOS para la contratación de lo$ servicios do consultorla, para 

la elaboración del ESTUDIO DE DISEÑO FINAL DEL.PROYECTO 7326 

"MEJORAMIENTO DE COMPlEJO DEPORTIVO EL POLVORÍN, 

DE.PARTA.MENTO DE SAN SALVADOR'-. flt1anciamiento concedido quo 

seré re8fflbolsado al FOSEP por el Minis'!erio de Hacienda a través de la 

Deuda Pllblica Interna y analizado el documento FOI No. 39J20 preparado 

por la AdministraGión ·def FOSEP. en el que s&hace la relacI6A del trémit9 de 

financiamiento, el Consejo Oiréciivo resuetvo: 

l. Asignar al tnstituto Nacional de los Depones de El Snl\l"OOor en adelante 

denominado •e1 Seneficl.uio•. la cantidad-· de lRESCIENTOS 

DIECINUEVE .MIL TRESCIENTOS CINCUENTA ,y NUEVE DÓLARES 

00N CINCUENTA Y UNO CENTAVOS DE OÓI.AR OCLOS ESTADOS 

UN1DOS •DE AMÉRIC/>c(USS319,358.51), coa caracter , .. mbolsablo y 

con cargo a las Recuperaciones del P.réstamo 860/SF-ES o de otra do las 

fuentes de fondoS del FOSEP que se encuentren dispoOlblei a la fecha de 

los pagos~ para pagar la:-eontratación de, ta empresa cons.1.:11tora VIELCA 

INGENIEROS, S.A;SUCURSAL EL SALVADOR para la formulaclOn del 

ESTUDIOOE DlSEilO FINAL DEL PROYECTO 7326>MEJORAMIENTO 

DECOMPI.EJODEPORTIVOELPOLVORIN,DEPARJAMENTOOESAN 

SALVADOR", bajo las condiclonos siguientes: 

A. MONTO MÁXIMO: 

Hasta la . cantidad da, TRESCIENTOS• DIECINUEVE MIL 

TRESCIENTOS CINCUENTA · Y :O NUEVE • DÓLARES CON 
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CINCUENTA Y t:JNO CENTAVOS· DE DÓLAR DE LOS ESTADOS o 
UNIDCS DE AMÉRICA (USS31'9,359.51). 

B. TASA DE SERVICIO 

El cinco punto clnoo..por clMto (5.5"} anual sobre saldos insolutos 

revisables semestralmente. 

C. COMISIONES; 

De compromiso: 

Dispensa completa de la comisión sobre IOS montos no 

desembolsados del préstamo hasta el 31 do dk:iombl'é dC 2020, 

cevisa bles semestralmente. 

De Ser1icio: 

Oispensafcompleta de la comisión sobre los montos desembolsados 

del préstamo hasta · el 31 de diciembre de 2020, revisables 

semestralmente. 

De Adminis:tración; .. 
,, 

Ef tres P°' ciento '(3%) anual. s('lbre $a Idos cf e, cuotas. vencidas. 

D. PLAZO. 

Nuew{9) anos, incluy,ndo dos (2) de gracia,• partir de la fecha de 

la firma do Co.ntmta.de.Consutto,ia. ,. 

E. DESTINO 

Los recursos de este. financiamiento úni,;:amente podrán utilizarse 

para pagar, el · moato -de la..consultor'.13. denominada, ESTUDIO DE 

DISEÑO FINAL DEL PROYECTO 7326 "MEJORAMIENTO DE 

COMPLEJO DEPORTIVO ·EL· POLVORÍN, DEPARTAMENTO DE 

SAN SALVADCR". .. 
F. PERfODO DE DESEMBOLSCS ' 

Máximo voinücuatro· (241) méSOS, a·partir"do la suscripción dél •Es 

CONFORME• del Sonofieiario en GfConttato dé Consu"ltorla: vencido o 



o 

o 

dicho plazo se prorrogara automátie3mente por un periodo de seis 

(6) meses.11 parti1 de la·fech:a'Cle su vencimiento: 

G. FORMA DE DESEMBOLSO • 

1. Los desembol$0S a efectuarse en virhld.00. este finanel3micnto 

serán ·escalonados, de acuerdo 31 avance doJ 0$tildio~y dobcrán 

de estipularse en el Contrato de Consuttorla . · El FOSEP para 

haoer efoctivos estos desembolsos, requeriré lo siguiente: 

a) Sotleitud·de des.embolso stJSCrita: por el Re~resentanto del 

Beneficiario, leg:almonte autortz.ado y aprobada por el 

SupetVlsor del Estudio en original y una copia. 

b) Acta del Comité Téenioo de Seguimjento én la que se 

aprueba él informe corre$pondiéntc o el Act:1 de Gasto 

Reembol$ablc. 

e) Recibo o crédito fi&eal en original y una copla suscrito por 

.el Representante Logal del consultor. 

d) Para ol pago del lnfonne Final y las rotonciooes scr.i 

neces.ario~·contar con el Acta de aprobación c:Sel Informe 

Final emitida poc el Comité Tóonico·de·Scguimiento, Carta 

de Satisfacción del Propietario en qué notifica la aprobación 

·· • del mismo y la autorización det pago del tntorme Final por 

el Consejo Directivo del FOSEP. 

2. Et !?lazo para solicitar et primer desembolso ·no podrá exceder 

,de .60• dfas a,. partir dé· la fecha de suscripción del "ES 

CONFORME" del beneficiario en el Contra,to de Consultorla. 

excoptuando·k)s casos de las firmas no domiciliadas. 

H. CONDICIONES PREVIAS AL PRIMER DESEMBOt.SO 

Proviamento, al primer desembolso del financiamiento el beneficiarlo 

deberá cumplir lo'Siguientc; 
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1. Deslgnaclón·doffunoionario que lo representará ante ol FOSEP . 

oon. autorización para firmar solicitudn.,de desembolso. 

2. Designación de un Tócntco como 'delega.do ·ante ·e1 Comité 

T~c:nlco de Seguimiento,_., 

. 3. ·. Oesigr18C:i6n. de, uA ;f,écnioo con el caigo de.~ Supc,visor del 

estudio., , j. ,1 : 

l. FORMA DE REEMBOLSO ., .• 

· Mediante catocce ~t A)euotas somcstrales,,venciclas y sucesivas, que 

Incluyan caplbl+tasa de-scMCio y comisiones,,_0urante el petiodo do 

grada se pagan\ •(micamente las comisiones i' la tasa de servicio 

devengada. 

J. OTRAS CONDICIONES 

1. La evaluación, control y seguimiento .técnico del estudio, estm\ 

a cargo det Comité Técnico de Seguimiento ,espectivo, sujeto a 

la.s normas estal:ílecídas en- el Reglamento Operativo cfel 

Programa Global de Preinversión·III y el Cof'itrato do Consu.ltorfa. 

2. El Beneficiario en1regaré atFOSEP dos ejemptar"OS (un impreso 

y uno en CO). de·cada uno de los infol'ft)e!'p.-irciales y del final, 

· prosontados por d consoltor. 

3. · El contr.tto ·de Cons.ultorfa estipulará que el pago final no podrá 

ser menor del <iicz Por ciento (10%) del costo tota_l del estudio y 

que su dosombolso ostará sujeto a la aprobación del Informe de 

Oisot\O Fln.ll por parte dcf Comité Técnico de Seguimiento, et 

Propietario del Estudio y el Consejo Oi1ectl\fo det FOSEP 

4. El beneficiario se compromete a que si dospuós do ofoctuado el 

estudio, 'Obtuviese los recursos necesaños· para la inversión del 

proyecto, y ésta incluyese reeurs0$ para prcfOV()rolón, cf s~ldo 

do este financiamiento será reintegrado anticipadamente al 

FOSEP. con los recursos del primer desembolso de la inversión, 

o 

o 
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5. • El ·Beneficiarlo mllnfendrá informado -al FOSEP; de todas las 

actividades. avaneéS, r.e\Jniot18S·, corres:pondenc:iá"/ ótras que Sé 

generen.ch'.lrante éldesérróllO de $os ~t\Jdios. 

6. El Benefiefario se compromete a mencion31 al FOSEP como la 

entidad financiera·, en los informes parciales y ffnales de los 

estudios, asl como en la publicidad de cualquier clase que 

e-.·entualmente so haga dé los mismos. 

7. El Benoficiario proveeré al Comité Tócriico de Seguicniento y al 

Supervls« det estudio, las facilidades de local, transporte, 

scrvic:i0$ secretadale5 y· otros qUé sean r9Auericl0$ para el 

efldonte déScmpel'lo de sus funciones. 

K. SUSPENSIÓN DE DESEMBOLSOS . • 

El FOSEP, se-resérva el, detocho de suspend9r los•desombolsos de 

este •financiamiénto, cuaodo oompNeb.e qué el .Beneficiario o los 

Consultores Contratados no es~n eumpftcndo a cabalidad las 

obligadones contra.Idas. 

11. Asignar al Instituto' Nacional de los Deportes do El Sat-lador, en adelante 

denominado •e1 Senetldario", la cantidad de CUARENTA Y UN MIL 

QUINIENTOS DIECISÉIS ·oóL.ARES CON SETENTA Y CUATRO 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉ.RICA 

(US$41.516.74) oon carácter reembolsable y con cargo a ·los Recursos 

Pr~lo, del.FOSEP ,,para pagar el lmpuosto a ta Tfansfeconcia de Bienes 

Muebfos' y ·a la Prestaci6n cle•ScMCios (IVA), y compk,t.Dt el monto totsl 

naces.año . para oontra.tar ol esruOIO OE DISEÑO FINAL OEL 

PROYECTO 7326 'MEJORAMIENTO DE COMPLE:JO DEPORTIVO EL 

POLVORÍN, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR", bojo 1 .. 

condiciones siguientes: 

A. Monto Máximo 
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Hasta··I•· cantidad de CUARENTA Y , UN• MIL QUINIENTOS 

DIECISÉIS OÓ!,ARES CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS OE 

DÓLAR OELOS ESTADOS UNIDOS OE AMÉRIOA(\JS$41,S16.74). 

8. -Tasa-de SCMCio .,. .~• 

El cinco punto cinco por ciento (5.5%) anual sobre saldos insolutos 

re'Yisables semestralmente. 

C. Comfslonos: ' ,l .' , 

De.compromiso: t .¿ .;_ 

Dispensa completa , de la coMislóft sobre ios montos no 

desembolsados deC ·préstamo ha:sta el 31 de ,diciembre de 2020, 

revisables seme'S'lrafmente .. 

De Servicio; 

,."· 

Qis.pcnsa completa de la.comisión sobre Sos montOi desembolsados 

cfel préstamo hasta el 31 de 'd.iciembre, .de , 2020, revisables 

seme$lralmente. 

Oc Adminbtraclon: 

El.tres por Ciento (3%) anual sobre.saldos de cuotas Nenc:idas. 

D. Plazo 

Nueve (9) anos, incluy,,ndo dos (2) d• gracia, a partir <1c la focha de 

la firma 'del Contrato de:consuftorla. ·, ' -

E. Destino 

Pagar ei Impuesto a la Transferencia de' Biéiiis MuebJes y a la 

Prc$13cl6n do SoNlelos i lVA) del ESTUOIO OE,OISEliiOFJNAL OEL 

PROYECTO 7326 "MEJORAMIENTO OE COMPI.EJO DEPORTIVO 

EL POI.VORIN, DEPARlAMENT-0 OE.SAN SALVADOR". 

F. P<iriodo de Desembolsos 

Maidmo veinticuatro (24) meses, a partir 'de J.o Stlseripcl()n dct "ES 

CONFORME" def Beneficiario en el Contrato de eonsuttoda, vencido 

<@ 

o 
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dicho plazo se prorrogará automáticamente por Ufl periodo de seis 

(6) meses a partir de ta fcchP da su vencimiento. 

G. Forma de desembolso 

Los desembolsos serán escalonados. de acuerdo a· 1a. presentación 

del avance del estudio .. de conformidad al literal G: del Romano.! de 

esta: resolución. 

H. Forma de Reembolso · 

Mediante catorce '(14)cuotas semestrales.vttncktas y succs.ivas. que 

Incluyan capttsl, tasa de séMCio y comisiones. Durante el periodo de 

gracia se paga ré ll.niieamoott las comisiones y la tasa de .seJYido 

(leven¡r,,da. · 

l. Cond,:lón Especial 

E-n1el ca.so que-la Ley del lmpues.to a la Transferencia de Bienes 

Muebks y a la P.restación de .SoMCios (IVA) fuera modificada en su 

porccnta;e de pago, esta resolución se modificará cn el monto 

nec8$3/lo, dé manera de que se pueda.cumplir con la obOgación que 

estlputa la Ley. 

111. Oe acuerdo a lo establecido en el articulo 16 literal i) de la Ley del 

FOSEP. autorizar al Presidente del FOSEP para suscribir el Contrato 

de Consultoría con la empresa consultora VIELCA INGENIEROS, S.A. 

SUCU~SAI. EL SALVADOR para el desarrollo d.cl ESTUDIO DE 

01SEl'10 , FINAL DEL I PROYECTO 7326 <MEJORAMIENTO DE 

COMPLEJO DEPORTIVO EL POLVORÍN, DEPARTAMENTO DE SAN 

SAL.V/J.OOR."1 1 

Este Acuerdo fo ratifica el COn-sejo Directivo poc sor<le apUca.ción inmediata. 

VlU. Pte:se11tación y a.probación infonne rH uttado del proceso de 

nt:9oclación de co·stos del Estudio de Diseño .Final MI proyecto 7327 
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"'Mejoramiento y equipamiento· de1Villa Cari,, municipio .de .Mejicanos, 

departamento de San Salvador". 

El Arq. Ricardo Abrego, Anatista Técnico, realiza la-presentación del FOI No. 

40/20; que contiene ef imorme del resuttado,del ptoeoso do negoclaclOn de 

costos <fcl Estudio clt."lldo en la rofcroocia.r lnfocma que·el,INOES invitó para el 

dla 29 de Julio 2020, a la omP,OS'1 consuttora AOCIONA,iMGENIERIA, S.A., 

ubicada en primer lugar, a la apertura de su Oferta Eeonóm~la cu.al ascendió 

a US$449,6&1 ,97 (COrrlVA). El 31 de julio d• 2020, •I Pfopletario presentó una 

contrtioferta por el monto:,de US$437,554.84,,cantidad. qu~ ·inolJye IVA. El 

Propietario e,cplicó a la empresa.consuttor~los ,principales ajustes·r,ea~dos a 

la Oferta Económica Original: revis,jón y ajuste de salarios de profesionale-s y 

técnicos segón aJcances y tipo de actividades. Ademés, se 3c0iicito ac(araclón 

sobre por qué .se oonsidoraron dos· solvencias en ANDA~ El Consultor solicito 

tiempo pata analizar la Contraoferta presentada. El mismo día 31 de ju!lo do 

2020, la émprosa' consultora. manifestó estar .de acue{(to con_kis ajustes 

propuestos .enta contraoferta .. POf otr.a parto, rcmitió-cxpticaoión sobre porque 

se consideraron dos solvencias en ANDA. El Propict3fJo. .tceptó -la explicación, 

IJegando a un1 acuerdo económico entre la$...partos,..sicndo .d monto de 

no,-ociación WS$437,554.84.,con IVA, to cual,eonsta en ol·Acta d,cCierre de 

Négoclaclón' i-ospoctlva. Et Propietario I mediante . nota. referoocia OF-Dl-

162/2020 recibkfa e( dia 10 d8 agosto .de 2020, c:orounic6 ·1a cQndusión dél 

proceso de negociación y sollcftó el financiamiento de US$437 ,5S4:&4 con IVA. 

La Subgerenda Técnicaien su dkttmon·lnánifiesca que E!I proceso so realizó 

conf«mc a~ establecido y el costo negociado entre ef lnstitt.rto Nacional de los 

Deportes de €1 Sal .. dor y la empresa ACCIONA INGENIERIA, S.A. sucursal El 

SMV3Cfor, que as.cicnde a US$437 ,554.84 (con IVA), es conformo a los objetivos 

y alcances· del estudio establecidos• en los Términos ido ~cferencii1 y además 

cubre los productos c,s.pcrados por ,el Proptetario. La diforcncta entre la Oferta 

tnicial y Negociada es de US$12,127.13. Pot otra pane, eJ Mlnbterlo de 

o 

o 



o 
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Hacienda autorizó para este O$htdio la cántidad do US$447 ,186.20 (con tVA). 

En tas conclusiones s.e settala -que en el proceso de-negoclación sEi MOguró 

que él estudio contarA con IOS réCUrsos necesarios para Sli realizaioión, dé 

acuerdo con lo éStablecldo por el Propietario; ol monto MQOC:iado, cubre los 

alcances necesarios para ta reatizad6n de esta eonsuttotla y para la obtención 

de tos productos ;sol:icitados y el· pr'oeeso col\d1Jeido por el Propiotario del 

estudio sé realizó bajo el procedimiento establecido <in el Regtamento 

Operativo del Programa Globaf do PreinveJSión 111. El Consejo OirediVO luego 

de discutir et punto emite el sigu\cnte: 

6(:UERDO No. '5-COF -2912020· 
A. Aprobar el ·monto de TRESCÍENTOS OCHENTA Y SIETE MIL 

DOSCIENTOS DIECISEIS OÓI.ARES CON SESENTA Y SIETE 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$387.216.67), solidtacíó ¡,Ó< el Instituto Naáooal de los Deportos de El 

Satvadoc11NDE$), para'contrahlt a la empresa ACCIONA INGENIERIA, 

S.A. sucursal El Salvado,, a fin dé que elabore el Estudio do Oisel'lo Final 

del proyecto 7327 "Mejoramiento y oquipamtcnto de Villa Cari, municipio de 

Mejicanos.; dcparta~nto · ita San Salvador";· . propiedad del tnstituto 

Nacional de los Dep0rte> de El Salvador QNDES), 

B. Aprobar la cantidad de CINCUENTA MIL TRESCIENTOS ·TREINTA Y 

OCHO DÓLARES CON DIEC\SlETE CENTAVOS DE? DOlAR DE LOS 

ESTAOOS.tJNIOOS DE AMÉRICA (USS50,338.17) cOffespoodienta al 13 

por ciento dol lVA. · 

C . Emitir Resolución de acuerdo con lo estat»ecido on los artlcu,0s 16 frteral 

ch) y artlculo 26 lltc<al b) de la ley del FOSEP, · 

RESOLUCIÓN Nd. 4-CPf-29/2020 

Conocida la solicitud del Instituto Nac1onaf'i:fe IOS Oeportcs de El Salvador 

(INDES) en adelante denomina.do "El Beneficiarlo", presentada con el objeto 

de obtener recursos financieros para la contratación de los seMCios dé 
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consuttorfa, para la olaboraci6n del ESTUOtO DE OISEI\IO FINAL DEL 

PROYECTO 7327 "MEJORAMIENTO Y EQUIPAMIENTO DE VILLA CARI, 

MUNICIPIO DE MEJICANOS, DEPARTAMEtlTO CE SAN Si'¡J.,Vi'OOR". , ' 

financiamiento e-oncodido que será reembolsado al F-OSE.P por el Mini31«io 

de Hacienda a través de la Deuda P,llbfica lntema y analizado ~I documento 

FDI No. 40l20 preparado pot la Adm.injstrael0n del FOSEP, en QI que se 

haoo ta relación del tramito de financiamiento. el Consejo C~füectiv9 resuetve: 

l. Asignar al Instituto N.acion-1 de tos Depones de El S;a,l'vactor (lNDES) en 

adelante denominado •e1 Beneficiario*, la cantid.ad de TRESClENTOS 

OCHENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS DIECISEIS DÓLARES CON 

SESENTA Y SIETE CENTAVOS CE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

OE AMERICA (US$387 ,216.67) con cartctcr reembolsat,\o y con cSigo a 

las Rect1peraci0(1es del Próstamo 860JSF-ES o de otra de.las fuentes de 

fondos dol FOSEP que se cocuentren dts-ponibles a la fecha de l~s pagos, 

p.ua pagar la c.ontrataclón de la empresa ACCIONA_INGENIERI~, S.A. 

sucursal El Salvador,. pata I~ formulación dd ESTUDIO, DE DISEÑO 

FINAL CEL PROYECTO 732? 'MEJO~IENTO Y EQUIPAMIENTO CE 

VILLA CARI. MUNICIPIO CE MEJICANOS, OEPARTAIIENTO CE SAN 

SALVADOR•, b:l.jo las i;:Qndic.on~s siguientes: 

A. MONTO MÁXIMO: 

Hasta [a· eantidad de TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL 

DOSCIENTOS DIECISEIS DÓI.ARES CON SESENTA Y SIETE 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA . ' 
(US$!387,216.67). 

B. TASA DE SERVICl,0 

El e!noo punto cinco por cionto (5-.5%) anual sobre saldo~ hlsl)lutos 

revl$.tblos semestralmente. 

C. COMISIONES: 

De compromiso: 

o 

o 



o 

o 

Oi$ponsa completa de la comisión sobre Sos montos no 

desembolsados dcl·'préstamó hasta el 31 de diciembre de 2020, 

revlMbles semcstraimenté. · ' 

De SeNicio: 

Oispensa comp¡eta de la comisión sobre los montos desembolsados 

del préstamo hasta el 31 de didémbre de 2020, re\!i:Sables 

$8méS"tratmenre. ' ·,_ 

Oe AdministraclOn: 

El tres J:)or ciento (3%) anuat S<>bre saldos de oootas vencidas. 

o.PLAio ' 
Nueve (9) anos, incluyendo dos (2) de gracia. a partir do la fecha de 

ta firm'a de Contrato do Consuttorta. 

E. DESTINO 

Los recursos de este financiamiento únicamente podrán utilizarso 

para pagar el mOnto de la cor\sUtto\'la denóminada ESTUDIO DE 

OISE¡;¡O FINAi. DEL PROYECTO 7327 "MEJORAMIENTO Y 

EQUIPAMIENTO DE VILLA CARI, MUNICIPIO DE MEJICANOS, 

DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR". 

F. PERIODO.DE.DESEMBOLSOS 

Méximo veinticuatro (24) meses, a partir de la susctipción del •Es 

CONFORME• del Beneficiario e~n él Contrato de Consuttor1a; vencido 

dichC> plazo se prorrogart automáticamenté por un pértodo de seis 

(6) meses. a partir de la fecha do su vencimiento. 

G. FORMA DE DESEMBOLSO 

1. Los desembolsos a efectuarse en virtud de este financiamiento 

$Crin escalonados, de acuerdo al avancé del estudio y deberá.n 

de estipularse en el Contrato de Cons.uttoda. El FOSEP para 

hacer efectivos eMos desembolsos,· roqueriré lo siguiente: 
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a) Solicitud de des.embobo suscrita por el Representante del 

Beneficiarkl. tegatmoote autorizado y nprobada por el 

Supervisor del Estudio en original y una copia. 

b) Ad.a del Comité Técnico de Soguimiento en la que se 

&l?'ue~~ el informe cocrcspondieoto o el gasto 

reembpl'Sable. 

e) Recibo o crédito fiscal en original y una copia sus.crito por 

el Reprcs.entanto Legal de la empresa consultora. 

d), , Par;) el pago .del Informe Final y las retenciones $Crá 

necesario contar con el Acta de aprobación del Informe 

Anal emitida por el Comité T écnJco de Seguimiento, Carta 

de Satisfacción del PtoPictario en que i;iotifica la aprobación 

del mismo y la autorización del pago del Informe Final por 

el Consejo Dlroctivo del FOSEP. 

2, ~El Plazo para sollcfta.r !3l primer des~b?lso no poorá exceder 

; de 60 dtas a p:utir, de , la fecha . dé susc.~pdón del "ES 

CONFORME" del beneficiario en el Contrato de Consuttorta, 
. . ' 

exceptuando los-ca.sos da las firmas (u> dQmiciliadas. 

H. CONDICIONES PREVIAS-Al PRIMER DESEMBOLSO 

Previ.amento,.al piimer desembolso del financiamiento el beneficiario . . ' 

deber.\ cumplir lo siguiente: 

1. OesigMción del fu,ncjorN3rio que lo representará ante eJ FOSEP, . . , 
oon autorlza~n para firma~ solicitud,cs de doscmbolso. .. 

2. Designación de un T;cnico como dcl;ega.do ante et Comit~ 

Técnico de Seguimiento. 

3. Oesignaeión de un Téclico con el cargo de SupeMSOr del 

estudio. 

l. FORMA DE REEMBOlSO 

o 

o 



o 

o 
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Modiantc catorce (14) cuotas seméSotralcs. vencidas ysuoesivas, que 

Incluyan capital, tasa de setVlclo:y comisiones. Durante et periodo do 

gracia SG p;;¡.gará 'Cmicamente tas- comisiones y la tasa de seMCio 

devengada. 

J . OTRAS CONDICIONES 

1. La evaluación•. control y seguimiento técnico de cada uno de los 

estudios, estará a cargo dcf Comité Técnico dé Seguimiento 

respectivo, sujeto a las normas establecidas en él RGQlamonto 

Operativo del Programa Global de Prcinversión III y el Contrato 

de consu:rtorfa. 

2. El Beneficiario entregan\ al FOSEP dos ejemplares (un impreso 

y uno en OVO). de cada uno dé los infocmes parciales y del fma.l, 

presentados por el consuttor. 

3. El contrato de Coosuttol'la•estipu1aré que el pago final 110 podré 

ser menOt' dél diez por ciento (1°"'➔ del costo total del estudio y 

qu9 su desembolso estará sujeto a la aprobación del Informe 

Finat por parto del Comité Técnico de Seguimiento, él Propietario 

del Estudio y el Consejo Directivo del FOSEP .t 

4. El beneficiario se comprométe a que si después do ·efectuado el 

estudio, obtuviese los recursos necesarios para la inversión dél 

proyecto, y ésta indu)'e:$8 recurs.os para pré!nversión, et saldo 

de este financiamiento será reintegrado anticipadamente al 

FOSEP. con los recuí$0S dol primer desembolso de la i.nvetSl6n. 

5. El Beneficiario mantendrt.i tnformado al FOSEP, de todas las 

actividades, avances, reuniones, correspondencia y otras quose 

generen durante.el desarrollo de los estudios. 

8. El Beneficiario se compromete a menciooar at FOSEP. como la 

, entidad financiera. en los Informe-$ parciales y finales de los 
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ee:tudios, asi oomo én la publieidad .. de cualquier clese que 

cvootualmontc $C haga de los mi,mos. 

7. El &nofiaario proveer.\ al Comité Técnico de Segurmiento y at 

SupGNlsor dol estudio, las faciticladei de local, transporte, 

servicios secretariaJes y otrós que sean requeridos para el 

eficiente desempefio de sus funeionM. 

K. SUSPENSIÓN DE DESEMBOLSOS 

El FOSEP. se reserva ef derecho de suspender los des.cm.bobos de 

8St9 tinaociamiento, cuando cocnprucbo que el &nefieiaño o tos 

Consultores Contratados no ostán cumpliendo a cabatidad las 

obligadones contraklas. 

IV. Asignar al lnsbtuto Naclonnl dé los Deportes de El Salvador (tNDES), 

on adelanto don-ominado "El Beneficiario·. la cantidad de CINCUENTA 

MIL TRESCIENTOS TRElNTA Y OCHO DÓIJ\RES CON DIECISIETE 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS OE AMÉRICA 

(US$50,338.17), con carácter reembolsable y con cargo a los Recursos 

Propios del FOSE.P, para pagar el Impuesto a la Tmns:fcrcncfa. de 

Bienes Muebles y a la PrestaáOn do So.vicios (NA), y completar ef 

monto total neces.ario para. contratar el ESTUDIO OE.DISEI\IO FINAL 

DEL PROYECTO 7327 "MEJORAMIENTO Y EQUIPAMIENTO DE 

VILLACARI. MUNICIPIO DE MEJICANOS. DEPARTAMENTO DE SAN 

SALVADOR", bajo las condiciones siguientes: 

A Monto Mé:ximo 

Ha>tl la cantidad de CINCUENTA MIL TRESCIENTOS TREINTA y 

OCHO DÓLARES CON OfECISIETE CENTAVOS DE DÓLAR OE 

LOS ESTAOOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$50,338.17). 

8 . Tasa de Servicio 

El cinco· punto c:inoo por ciento (5.5(!6) anual sobre saldos insolutos 

revisables semestralmente. 

o 

o 
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Dé CM\promiso: 
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Dispensa: eompleta d8 la comisión sobre los montos no 

des8t'l'lbolsados del prés.tamo hasta el 31 de diciembre de 2020, 

revisables semestralmenté. 

Oc Servicio: 

Dispensa compféta de la comisión 50brC 10$ montos desembolsad0$ 

del p,ésn,mo hasta el 31 de diciembre de · 2020, revlsablC$ 

SémCStralmenté. 

De Admini$tración: 

El tres pOJ ciento (3%) anual sobre saldos de cuotas vencidas. 

D. Plazo-

Nueve (9} anos, inclcryendo dos (2) de-gracia, a partir de la fecha do 

la firma d~ Contrato de consultorl-a. 

E. Destino 

Pagar el Impuesto a la Transferencia do Sienes Muebles y a la 

Prestación de Se,vicios (IVA) del ESTUDIO DE DISEÑO FINAL DEL 

PROYECTO 7327 'MEJORAMIENTO Y EQUIPAMIENTO DE VILLA 

CARI. MUNICIPIO DE· MEJICANOS. DEPARTAMENTO DE SAN 

SALVADOR". 

F. Pcr1odo de Oéscmbolsos 

MáXimo ,vetntlcuQtro. (~4) mesM, a partir dé ta suscripción dol •Es 

QONFO~ME.,dcl Beneficiario on el Contrato dé Consultoria, vencido . ' 

dicho plazo ~ pro('fogará automáticamente por un periodo de set'& 

(6) meses a partir de ta.fecha de $U vencimiento. 

G. FOf'ma de desembolso 

Los dé&émbolsos semn escalonad~. de acuerC,O a ta prc$entaci6n 

del, avan~e del estudio, de ¡::onformldad ~I litefal G. del Romano I dé 

esta rosofución. 
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H. F«ma de Reembobo 

Médiante eatorce (14) cuotas sem8$trales vencidas y sucesivas., que 

incluyan <=apit:al, ta,a de servicio y coqilsiones. Ouranto ol periodo do 

g:racia·se pagará >Onicamente la;s com.isi~nes y~ tasa ;de sarviclo 

devengada. 

l. Condición Es.pccial 

En el caso que la Ley d8l Impuesto a ta Transferencia de Sienes 

Muebl8S y-a la Prestad6n de SefVicios (JVA) fuera.modlflc.lda en su 

poreontajc de pago, esta resolución se modificará on el monto 

necesario, de manera de que se pueda cumplir con la obligación que 

estiputa ta Ley, 

111. De 3,00erdo a lo estabSecido en el articulo 16 literal O de la Ley dGI FOSEP, 

autorizar al prosidcnte del FOSEP para s.uscribir el Contrato de 

Consultoria eon la empresa ACCIONA INGENIERIA, S.A. sucursal El 

Salvador, para ol desarrollo do& ESTU010 DE OlSEÑO FINAL OEL 

PROYECTO 7327 "MEJORAMIENTO Y EQUIPAMIENTO OE VILLA 

CARI. MUNICIPIO DE ·MEJICANOS, DEPARTAMENTO DE SAN 

SALVADOR'. 

Este Acuerdo lo ratifica GI Consejo Directivo por ser dé-aplicación inmodiata. 

IX. VarK>s. 
. . 

Informe de pa.rticipación en subasta SV_LETE:5_19_2020, efectuada por el 

Ministerio de Hacienda el 10 de agosto de 2020, de US$2,000,000.00. 

El ingeniero ROborto HerbertPcrtillo, Gerente. informa que en cumplimiento con 

lo acordado poc Consejo Oireetivo el pasado 23 de Julio, se participó el 10 de 

agosto de 2020, en la subasta SV_LETES_ 19_2020, emitidas por el Gobierno 

de la RepÚbflca. de El Salvador, con un monto do USS2,000,000,00. S1NEVA1.. 

informó qué en esta oportunidad a l.a institución no l e fue adjudicado ningOn 

monto. El Cons.ejo Oiroc:tivo se da por enterado de lo informado.' 

o 

o 
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Se hace constar que de conformidad a lo dispueSb on el Articuk> 258 del Código 

de Comercio, la sesión def Consejo Directivo rcafizada por videoconfercnc'8 ha 

quedado debidamente grabada, por lo que cuentl con su mpoctivo sopone digital 

que permite accédi'br la asistencia dé 1os directores a la SéSlón convocada, asf 

como los acuerdos tom8dos y'.".que han quedado. ucntados en 13 presente acta. Y 

no habiendo nada más que hacer eonstar, se cierra ta sesion por videoconferencia. 

en la ciudad dé San Sálll3dor. a la$' diez hota& con qukico minutoo dol d1a antes 

seflatado. Pa(a constancia firman ·loe directotes que asistieron a la .sesión y 8l 

Gerente del FOSEP como sec;retarlo del Consejo. 

IN . 

LIC. ROtlY ~UILAR RIVERA 

. 1-l.r/¿J 
LIC. RAFAB.' ANTONIO COTO 

e~ 

ORA. JANNETH CAROI.INA BRITO 

ING. OLOR GEORGINA ECHEGOYÉN 

GENIAOROZCO 

-, • 1 
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ACTA No. COF-3012020 20 DE AGOSTO 2020 

- - - - ----- - - -·--· ------· --
LUGAR Y FECHA 

En el salón de sesiones virtual del Fol)do ,Satvadorcno para Estudio$ de 

Proinvers.ión -f'OSEP, a las ocho horas con cuarenta minutos del dla, veinte de 

agosto de dos mil vointe, de conformidad a la convocatoria realizada por medios 

electrónicos por cl presidente d.ol FOSEP» se inicia la sesión do Conse;o OiJectivo 

número COF-30/2020, la cual se cetebra a través de videoconferencia por modio 

de ta plataforma TEAMS de Micr0$oft, haciondo U50 de las tccnologias do la 

informaá6n, con base en lo dispuesto en el :irtlculo 16 del Ooc!cto Legislativo 

nClmero 643, de focha 14 de mayo de 2020, publk:ado en el Diario OficiaJ nüméro 

98, Tomo 427, de fecha 15 de mayo de 2020: yel inciso~. del Amoulo 18 de la 

ley de Procedlm-lcntos Administrati'Vos. 
. 

l. Comprobación del Quórum 

El Director Presidente verifica él quórum necesario y abre lo so,¡ón, estando 

coMCtados (wtualmente presentes) los siguientes Oireetores: 

DIRECTOR PRESIDENTE: ING. JULIO CÉSAR ALFARO 

DIRECTORES PROPIETARIOS: lNG. GLORIA GEORGINA ECHEGOYÉN 

(en función) 

DIRECTORES SUPLENTES: 

SECRETARIO: 

LIC. RONY HERVIN AGUILAR RIVERA 

DRA. JANNETH CARO!.INA BRITO 

LIC. JOSÉ LINO TRUJILLO 

LIC. JOSÉ FREO! LÓPEZ 

LIC. SILVIA EUGENIA OROZCO 

ING. HERBERT PORTIULO CHÁVEZ 

El Director Presidenta declara abierta la sosi6n y legatmoote instilada, sometiendo 

a consideración do los miembcos del consejo Directivo los sigujentes puntos de 

Agenda: 

11. Aprobación de los Puntos de AQenda. 

o 

o 
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Q 111. Lector:, y aprobación del Acta anterior. 

IV. Presentación y aprobación informe dé finafización Escudio del Pfoyecto 6785 

"Ptan Nacional de Turismo 2030". 

o 

V. Presentación y aprobo.ción inforine.:élo r:cSultado del proceso de negociación de 

costos del Estudio de Oisono Final del proyecto 7331 "Mejoramiento dél Palacio 

Nacional do los Deportes carios El Famos.o Hernándoz. San Salvador-'; 

Vl. Presentacion y a.probación informe msuttado de callficación de ofertas técnicas 

dél Estudio dé Oiseflo Final de k>s proyoctos 7308 'M8joramiento de Cancha de 

Baloncesto 20-30. on municipio do Chalchuapa, departamento de Santa Aria•. 

7313 "Mejoramiento de Complejo de Ecuestre, municipio de Soo Juan Opico, 

departamento de La Libertad", 7322 "Mejoramiento de Complejo Oeporttvo Ex 

finca Modelo, municlpio y departamento de Santa Ana", y 7323 "Mejoramiento 

de Gimnasio David Vega Mojica, munlclpio1 y departamento de Santa Ana", 

V11. Presentación y aprobación lnf0<me resuttado del prOCosa de negóclaciOn de 

oostos Estudio dé OisehO Final del proyecto 7318 '"Mcjocamiento del Gimnasio 

Nacional José Adolfo Pineda';dc'partamento de San Satvador~. 

V111. Presentación y aprobación Informe de téS\lltado del proceso dé negociación 

dé costos Estudio de Oiseflo Final de los proyec;tos 7311 '"Mejoramiento de 

Complejo Deportivo San Vicente, departamento de San Vicente", 7314 

"Mcjoramiénto de( ESbdio Alonso Alegria Gómez, municipio de Cojutcpeque, 

dcpartam8nto de Cuscatlán". 7319 •Mejotamíento y equip3:miento· de Estadlo 

Mauricio Vklcs, municipio de llobasco, departamento de Cabal'\as" y 7320 

"Mejoramientó de Estadio El Moidan. municipio de SensiJntcpeque. 

departamento de Cabanas'"· . 
.. 

En esta Misión so ·oncuentran virtualmérite presentes la ingeniera Eugenia Meza 

de Lópaz. Analísta Técnfco; par& la presentación del Punto IV; el iogenlcro Juan 

de Dios Rivera, Analista Técnico, para él Punto V: la ingeniera Wendydé Mendoza, 
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Analista Técnico, para los Punto3 VI y VJI y la ingeniera Cocibel de Quinteros, 

Anali$ta Técnico, para ol P\lnto VIII. 

DESARROLLO 

11. Aprobación de los .Punto$ de Agenda. 

Se aprueban k,s punto.s de Agenda préSentados. 

111. Lectura y aprobación del Acta. anterior. 

El t>iroctor Presidente som.ete •al Pleno el Ada No. COF-29(2020 ta cual se 

aPfueba. 

IV. Presentación y .apr.ción inforrn& de finalización .EsbJdio del proyecto 

6785 "Plan Nacional de Turi.s~o 2030". 

La ingeniora Eugenia Meza de López, Analista Técnico, reaJil.a la ~~osentación 

del FOI 41/20, que col)tie{'le el informe de Jlr,talización dél Estu~io citado en la 

natcrcncia. informa que ef Q.ontrato de ~sultorla fu~ firmado oon la emprpsa 

consultora Eurolatina para Latmo3m:érica y ol C.11ibe, S.A. de C.V. el 25 de . . . 
ocwbre de.2019; et jnició el 04i de nO\liembrc el? 2019. La. coosu?torta fue 

desarrollada:en·ef.ptazo contractual de 160 dias calendario; en ose plazo la 

empresa -consultor• p,eSéfltó cua,tro (4) informes técnicos ,que ya fueron . . ' 

aprobados por las instancias, cor.respondientes. El Informe Final füe aprobado 

por él Comité Técnico d8 Seguimiento mediante Aeta NQ.06/20,.de focha 07 de 

julio dé 2020. Asi también. cf Propietu'io mediante nota de fectia 30 de juijo de 

2020 y rocibida en el FOSEP el 10 de ~esto de 2020, manifestó su sati&f-ac:ción 

por el estucho. Sogl'ln jnfoanacl6n. proporcionada. por el Departamento 

Financiero Conttl:ble, se:, encuentra t,)Clldiente do pago e la ernp(CS3, el lnfOt'mC 

Final y las retenciones que se han hepho de IM pagos anteriores. Se menciona 

o 

que oomo objetivo del estudio es la realización de un diagnóstico de la Q 
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documentac!0n.cxistente y de la Información obtenida de aetorcs claves, que 

servirá de base par.,. la formulación del Plan Nacional de Tuñimo 2030, el Plan 

do Acción, el Ptograma de seguimiento y monitoreo del 'Plan Nacional, oon el 

fin dé contar coo un ptan a:ctualizado que contonga l:.l$ polfficas, estratéglas, 

programas, metas y que guial'i al sector turismo en la década futura. Como 
~t , ,,, 

objetivo se monciona la actualización del Plan Nacional de Turismo 2020, para 
I• -~ 

que el pais pueda responder dé focma efectiva y oportuna a las nuevas 
. . 

<ixigenciss de la Actividad Turtstica mundial lideradas por la Organizad6n 

Mundi:al del Turismo - OMT, as1 como tambiOn de las nuevas circunstancias del 
. . -· 

medio. nuCV'O$ actores quo surgen en los destinos y otras instancias p(Jblicas y 
. 

privadas Intervinientes a nivel Nacional, Rogionat e Internacional. La 

Subgerencia Téenica en su dieb.mcn msnifie$1a que el estudio se ha 

dé$3rroflado de acuerdo con to establecido en 10$ Términos de Referencia y 
--

documentos contractuales, concluyendo que se ha cumplldo el objetivo dél 

mismo. La experiencia con la empresa consuttora fue satisfactoria, los 

productos del estudio fueron de la catid.ld esperada y el estudio fue desarrollado 

dentro del plazo oontraccu31 establecido inicialmente. En las conclusiones se 

set\ala que se cumplió oon tos alcances del estudio y con los productos de esta 

consultorla se permitirá contar con un Plan Nacional de Turismo para el 

hOrtzonte 2030. con líneas do acción actualizadas que contribuyan con el pal$ 

a rcspondec d8 forma efectiva y oportuna a las nuevas exigencias de la actMd3d 

tuflstica. El estudio cuenta con las aprobaciones requeridas én et Contrato, ya 

qué ha sido aprobado por el Comité Técnico de Seguimiento y por el Propietario 

dol cswcfio a través de la Unidad Ejecutora. El Coosejc Directivo luego de 

dbeutir e& punto emite el siguiente: 

e,cueRDQ No. 1-eOl':30/2020 

Aprobar <11 Informe Fma1 del Estudio del Proyecto 6785 "Plan Nacional do 
, 

Turismo•. que ampara el contrato CC-10l2019, con base en las aprobaciones 
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emitidas por el Propietario deJ estudio y el Comité Técnico do Seguimiento y se Q 
:iutorlza el pago correspondiente. 

Este Acuerdo lo.ratifica:el Consejo Directivo por sor do 31,llleaciO"n inmediata. 

V. Presentación y apr~ción informe de resultado d• I proceso de 

negociación de costos del Estud io de Diseño Final del proyecto 7331 . 
"Mejoramiento del Palacio Nacional de los Deportes Carlos El Famoso 

Hernánde.z., San Salvador" . 

El ingeniero Juan de Dios Rivera, Anatista Técnico. realiza la presentación del 

FDI No. 42/20, que contiene el informe del resultado dél proceso de negociación 

de eostos del Estudio citado en la referencia. lnfOC'ma que el Instituto Nacional 

' de 10$ Deportes de El Sa!Vador -lNDES, invitó para él dl:i 10 do agosto 2020, a 
: . ·, 

13 <impresa consultora ACCIONA INGENIERlA, S.A., ubicada en primcr lugar, a 

13 apertura dé su Otena Económica, la cual ascendió a US$448.776.54 {con 

NA). El 12 de agosto de 2020. el Propietario presentó una contraoferta por el 
" . 

monto dé US$393.~7 4.73, cantidad que incluye IVA. El Ptopletarlo explicó a la 

empresa OOMuttora k>s principales ajustes realizados a la Oferta Económica 

Original: ajuste de salarios dé profcsionates y téonicos según alcaneos y 

actividades requeridas en al Estudio. Además, se solicitó aclaración sobre ta 

estimación de 72 metros lineales de SPT y el eá'°1.11o dof rubro do revisión vial y 

zonificación. El Consultor solicitó tiempo para analizar la Con1raoferta 

presentada. El mismo dia, la empresa consuftota, remitió una sogunda oferta 

por un monto de USS.397,843.83. cantidad que incluye NA. En ettn Segunda 

Oferta Eeonórn.ica el Consultor aoept6 la mayoria de 1oz ajt.J$1es real.izados por 

el Propietario en la Contraoferta y pidió reconsideración en los salarios dGI 

p8($0n.al auxiliar y administrativo M-lgnados al ostudio, de igüal fomla, presentó . . 
las aclaiaciones requeridas. El 14 da agosto/20, el Propietario luego de revisar 

la segunda Oferta Económica manifestó estar de acuerdo, llegando a un 

acuerdo cconómioo <intrc las partes, siendo et monto de negociación de 
o 
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U.$$397,843.83, con IVA, lo oual consta en el Acta de Cterredo Negociación. El 

Propietario mediante nota OF-0 1-16512020, l'éClbida el día 17 de agosto de 

2020, oomunlcó la conclusión del proceso do negociación y sollcttó el 

financiamiento dé 0S$397,843.83 con IVA. La Subgorencia Técnica on su 

dictamen manifiosta que el proceso se realizó conforme a lo establecido y el 

costo ne,goeiado entre ol Instituto Nacional de los Depoctos de El Salvador y la 

ompresa AOCK>NA INGENIERIA, S.A.. quo asciende a US$397,843.83 (con 

IVA;), es conforme a kis objotivos y alcances del estudio ettabl~os en los 

Términos de Referencia y además cubre los productos esperados por el 

Propietario. La diferencia entre '9 Oferta Inicial y la Negociada es dé 

USSS0,932.71. En las oonclU$lones se seflola qoo en el proee$O do negociación 

se aseguró que el estudio contará con los recutsos necesaños para su 

realización, de &CUetdo con to esia.~ido por ol Propietario; el monto 

negociado, cubre los alcances nec8$élñOS para la realización ·de os.ta 

consuttorfa y para la obtención de los productos solicitados y el pr0Cl)$0 

conducido por ·~ Propietario del estudio· se roafiz6 bajo el procedimiento 

establecido en el Regl.imento Operativo del Programa Global de Proinversión 

UI. El Consejo Oirecti\lO ttlogo de di:seutlr ol punto emlto el siguiente: 

ACUERDO No. 2-COF-3012020 . -·--
A) Aprol>or el monto de TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL SETENTA Y 

CUATRO DÓLARES CON DIECINUEVE CENTAVOS OE DÓLAR OE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉ.RICA (US$352,074.19), solici!ado por el 

IM'tituto Nacional de los Deportes de E.I Salvador (4NOES), para contratar a 

la empresa ACClONA INGENIERIA, S.A sucursal El Salvador, a fin de que 

élol>ore 81 ESTUDIO DE DISEÑO FINAL DEL PROYECTO 7331 

"MEJORAMIENTO 'DEL PALACIO NACIONAL DE LOS DEPORTES 

CARLOS EL FAMOGO HERNÁNDEZ, SAN SALVADOR', prop;edad del 

Instituto N8.oional de los Del)ortcs de El Salvador (INDES). 
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B) Aprobar la cantidad d~ CUARENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS 

SESENTA Y NUEVE DÓLARES CCN SESENTA Y CUATRO CENTAVOS 

DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$45,769.64) 

oorrespond.tente al 13 por cionto del IVA. 

C) Emitir Ros.olución de acuerdo a lo establecido en los articulos 16 litor31 ch) y 

articulo 26 íltera1 b)-de la .t.ey <lel FOSEP y cuyo texto se enuncia a 

contl.nuación: 

RESOLUCJÓN No. 1 ~PF-3012020 

Conooida ta solicitud del Instituto Nacional de los.Deportes de El .SaJvador 

{INOES) en adelante denominado "El 84)neficiario'',, presentada con et objeto 

de obtener recursos financiéfos para l3 contratación de fos servicios de . . . 
consuttorta: para la e:tabocaclón del ESTUDIO OE DISEÑO Fl~AL DEL 

PROYECTO 7331 "MEJORAMIENTO DEL PALACIO NACIONAL DE LOS 

DEPORTES CARLOS EL FAMOSO HERNANOEZ, SAN SALVADOR", 

financlamiento concedido que ~erá reembotsado al FOSEP por el Ministerio 

de Hacienda a través de la Deuda Ptlblica Interna. y analizado el documento 

FOt No. 42120 preparado por la Administración del FOSEP, en el que se hace 

la relación dcf tramite do financiamisnto. el Consejo Oirectt-lo resuetvo: 

l. Asignar al Instituto Nacional de 10$ Deportes do El Salvador (INOES) on 

adelanto dc-.nomioado •El Beneficl;3,fio•, ta cantidad de TRESCIENTOS 

CINCUENTA Y DOS MIL SET-EN-TA Y CUATRO DÓLARES CON 

DIECINUEVE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

OE AMÉRICA (US$352,074.19) con caracter reembolsable y con cargo 

a las Recuperaciones del Prést:imo 860/SF-ES o de otra de las fuente~ 

de fondM dél FOSEP que se encuéntren <;lisponlbles a la fecha de la$ 

pagos, para pagar la contratación de la empresa ACCIONA 

INGENIERIA. S.A. SUCUJ'$$1 El SalvadOC', p.ara la formulación dol 

o 

ESTUDIO DE DISEOO FINAL DEL PROYECTO 7331 

"MEJORAMIENTO DEL PALACIO NACIONAL DE LOS DEPORTES o 
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CARLOS EL FAMOSO HERNÁNDEZ, SAN Si'J..Vl'OOR', bajo las 

ooncfklonéS siguientes: 

A. MONTO MÁXIMO: 

Hasta la cantidad de TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 

SETENTA Y CUATRO DÓLARES CON DIECINUEVE CENTAVOS 

DE DOLAR DE LOS EST AOOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USS352.074.19). 

B. TASA DE SERVICIO 

El ctnco punto cinco por ciento (5.5%) anu3' sobre saldos insolutos 

ré'Y'isables semestralmente. 

C. COMISIONES: 

De.compromiso: 

Dispensa completa de la .oomisión sobre los montos no 

desembolsados. del préstamo hasta el 31 de diciembre dé 2020, 

revisables semestralmente. 

Oc Servicio:, 

Dispensa completa de ta comisión sobre tos monto~ déSCmbolsados 

del préstnmo h.ista el 31 de dklembro do 2020, revisable$ 

.semestrafmente. 

De Administr:ición: 

El tres por ciento (3%) anual sobre saktos do cuotas vencidas. 

O. PLAZO 

Nueve (9) al'k>s. incluyendo dos (2) de gracia, a partir de la focha de 

la firma dé C<lntrato de Consultofia. 

E. DESTINO 

los reeursos de e,s.te financiamiento ü:nicamento podrán utilizarse 

para pagar el monto de la oonsuttoria denominada ESTUOO DE 

DISEÑO FIN/>J.. DEL PROYECTO 7331 "MEJORAMIENTO DEL 
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PALACIO NACIONAL DE LOS DEPORTES CARLOS El FAMOSO 

HERNÁNDEZ, SAN SALVADOR". 

F. PERIODO DE DESEMBOLSOS 

Máximo veinticuatro (24) meses, a partir de la s.uscñpción det "ES 

CONFORME" del Beneficiarfo en el Contrato de Coñsultoria; vencido 

dicho plazo $G prorrogar.\ automáticamente por un perlodo do $GIS 

(6) mGSGs, a partir do la fecha de su vencimiento. 

G. FORMA DE DESEMBOLSO 

1. Los dosombobos a efectuarse en virtud de este financiamiento 

serán cscalona<:10$, de acuerdo al 11vance del estudlo y deberán 

do ostipu1ar$8 on ol Contrato de Consultoria. EJ FOSEP para 

hacer efeeti\fos estos d8SM\bolSO$, requerirá Jo siguiente: 

a. Solicitud do dosombolso suscrita por e1 Representante del 

Beneficiarlo, logalmontc autorizado y aprobada por el 

Supervisor del Estudio én original y. una copia. 

b) Acta del Comité Técnico de Seguimiento. en la que se 

aprueba el inf.orme . correspondiontc o el gasto 

reembolsable. 

c) Rcctbo o crédito fiscal en Clfiginal y u.na. oopla suscrito por 

el Representante Legal de·la empresa oonsuttota. 

d) Para el pago dél Informe Final y las retenciones sen\ 

necesario contar oon él Acta de aprO:bación del fnforme 

Final omitida por el Comité Té·cnico de Seguimiento, Carta 

do Satis.facción del Propietario en que notifica 1a aprobación 

del mismo y la autorización del pago del Informo Final por 

el Consejo Directivo del FOSEP. 

2. El Ptazo para solicitar el primer desembolso no podrá exceder 

dé 60 dlas a partir do la fecha de suscripción del ·es 

o 

o 
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CONFORME• del beneftciaJio en el Contrato de Consuttorfo, 

exceptuando los casos de las firmas no domlcllladas. 

H. CONDICIONES PREVIAS AL PRIMER DESEMBOLSO 

Prwiamente al pñmer desembolso dcf financiamiento el benefidarto 

doborá cumplir lo siguiente: 

1. Designación del funcionario que lo répmentará ante el FOSEP, 

con autortz.ación para firmar solicitudes de desembolso, 

2. Designación do un Técnico como detegado ante el Comité 

Técnioo de Seguimiento. 

3. Oéslgnación de un Técnico con ol cargo de Supervisor del 

estudio. 

l. FORMA DE REEMBOI.SO 

Mediante catorce (14) cuota,s semestrales, vencidas y sucesivas, que 

incluyan ca.pitat, tasa do servicio y comisiones. Durante el portodode 

grada se.pagará. llnica.mente las comisione¡ y la tasa dé Sérvlcto 

devengada. 

J. OTRAS CONDICIONES 

1. La evaJu.aclon, control y seguimlento técnico do cada uno de los 

és.tudios. estará a cargo d01 Comité Técnico de Seguimiento 

respeettvo, sujeto a las normas es.tab&ocidas en el Reglamento 

Operativo del Programa Gklbal de Preinvfflió.n 111 y el Contrato 

dé Consultorla. 

2. El Beneficiario entregar.\ al FOSEP dos eiemplarcs (un iml)feso 

y uno en OVO), de cada uno de Sos informes patciales y del final. 

presentados por el consultor. 

3. El contrato-do Conwltorla estipulará que el pago final no podrá 

ser menor dol diez por ciento (10%) del costo total del estudio y 

que -su d8$(lmbofs<>-estará sujoto--a la aprobación del Informe 

" 
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Final por parte del Comité Técnico de Seguimiento, el Propietario 

del Estudio y el C~sejo Directivo dcl-FOSEP 

4. El benefieiarto se c<Smp,o,neh1· a que s.i de$p',.lé"S de efoctuado el 

estud.io, obtuvics.c los recursos neci)Sarios,:,ara la invetSIOn del 

proyocto. y ésta inctuyesG recursos para preinvG(Sión, el sak:lo 

de este financiamiento- sera reintegrado antlcipad8mente aJ 

FOSEP. con IM recursos del primer-dG;Sembolso de la inversión. 

5. El Beneficiaiio· mantendrá informado al FO.SEP, de todas la~ 

actividades, avances. reuniones,.corrosponcSencia y otrM ques.c 

generen durante el desarroMo de los estudios, 

6. EJ Beooflclario se oomprome\e a menc:ionor aJ FOSEP como lei 

entidad financiera. en los informe:s•-pareiales y finales de los 

estudios, asl oomo en la pub&cidad de cualquier clase que 

·e:,.,entua\mente se haga <te tos mismos.· 

7. El Beneficiario prOVééfá 31 Comité Técnico do Seguimiento y al 

Supervisor del estudio, las facilidades de local, transporte, 

S8rvicios secretariales y otros que sean requeridos para el 

eficiente dosempetl.o de sus funciones, 

K. SUSPENSIÓN DE DESEMBOLSOS 

El FOSEP, se reserva el derecho de suspender k,s desembolsos de 

es.te financiamiento, cuando compruebe que el Beneficiarlo o los 

Consultores Contratados no están cumpliendo a cabaUdad las 

obligaciones contraidas. 

11. Asignar al Instituto Nacional de los Deporte$ de El Salvador (INOES). 

en adélanto denominado ~e1 Benof;ciario", la cantidad de CUARENTA 

Y CINCO MIL SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE DÓI.ARES CON 

SESENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$45,769.64), con carácter roembolsilbl• y 

con cargo a los RéCtlrsos Propios del FOSEP. para pagar el Impuesto 

o 

o 
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a &a Transferencia do Sienes Muet]¡es y a la PréStaeión de Servicios 

~~. y completar el monto total necesaño"para contratar el ESTUOlO 

DE DISEÑO FIN1'1. DEL PROYECTO 7331 "MEJORAMIENTO DEL 

PALACIO NACIONAL DE LOS DEPORTES CARLOS El FAMOSO 

HERNÁNOEZ, SAN SAL VAOOR", bajo las condiciones siguientes: 

A. Monto Mé.xlmo 

Hasta 1.- cantida<I do CUARENTA Y CINCO Mil SETECIENTOS 

SESENTA Y NUEVE DOLARES CON SESENTA Y CUATRO 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$45,769.64). 

8 . Tasa de Servicio 

E.I cinco punto cinco por ciento (5.5%) anual sobre saldos Insolutos 

revisables semostralmente. 

C. Comisiones: 

De compromiso: 

Dispensa. completa de la comisión sobre los montos no 

desembolsados del prcstamo hasta ol 31 de diciembre de 2020, 

revisables somesualmente. 

Do Servicio: 

Dispensa completa de la oomb.l6n sobre los: mont0$ desembolsados 

del pr.éstamo, hasta el 31 do diciembre de 2020, re~bles 

somestfalincntc. 

OcAdministr.1®n: 

El tres por ciento (3%) anu31 sobre saldos de cuotas vencida$. 

O. Plazo 

Nueve (9) anos,.incluycndo dos (2).dc gracia, a partir de la fecha do 

la-fitma del Contrato de consultoC'ia•. 

E. Destino 
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Pag:sr el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios (íVA) del ESTUDIO DE OlSEÑO FINAL OEL 

PROYECTO 7331 "MEJORAMIENTO DEL PALACIO NACIONAL DE 

LOS DEPORTES CARLOS B. FAMOSO HERNÁNOEZ, SAN 

SALVADOR". 

F. Pctlodo dé Desembolsos 

Máximo veinticuatro (24) meses. a partir de la suscripción del "ES 

CONFORME" dol Boneficiario en el Contrato de Consultarla, vencido 

dicho plazo se prórrogará automáticamente por Ull periodo de sois 

(6) meses a partir de la fecha de su vencimiento. 

G. Forma do desembolso 

Los d8sénlbolsos soran oscalonados, de ao1.1erdo a la presentsci6n 

del avance del estucft0, de conformidad al litoral G .. dol Romano I de 

esta resolución. 

H. Forma de Reembolso 

Mediante catocce (14) cuotas semestrales vencidas-y sucesivas, que 

induyan <:apital, tasa de servicio y-comisiones. O\Jrante el periodo dé 

gracia so pagará (lnicamonte las comisiones y la tasa de seMCio 

devengada. 

l. Condición Especial 

En él caso que la ley def Impuesto a la,·Transferen= dé Bienes 

Mueblé$ y a ta Pré$1ación de SGt'VlclM (IVA) fuerd modificada en su 

porcoota}o dé ¡xigo, esta r0$0IUci6n se modificará en el monto 

nooosario, de manera de qué se puoda cumplir con la obligacaón que 

ost!puta la l ey. 

111. De acuerdo a lo estabtecido en el articulo 16 literal i) de la Ley del 

FOSEP. autorizar al presidente del FOSEP para suscribir el Contrato de 

Consultort.i con la omprosa ACCIONA INGENIERIA, S.A. sucursal El 

Salvador, para el d0$arrollo dél ESTUDIO DE OISEl'K> FINAL DEL 

o 

o 
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PROYECTO 7331 "MEJORAMIENTO DEL PALACIO NACIONAL DE 

LOS DEPORTES CARLOS EL FAMOSO HERNANDEZ, SAN 

SALVADOR". 

Este Acuerdo lo ratifica el Consejo Oirectivo por ser dé aplicación inmediata. 

VI. Presentación y aprobaci6n informe resultado de eallRcación de ofertas 

técnicas del Estudio de Diseño Final de los proyectos 7308 '"Mejoramiento 

de Cancha de Baloncesto 20-30, en municipio de Chalchuapa, 

departamento de Santa Ana", -7313 '"Mejoramiento de Complejo de 

Ecuestre, municipio de San Juan Opico, departamento de La Libertad", 

7322 "Mejoramiento de Complejo Deportivo Ex flnca Modelo, municipio y 

departamento df Santa Ana", y 7323 "Mejoramiento de Gimnasio David 

V• Moj lea. municipio y departamento de Santa Ana". 

La ingeniera Wondy de Mendoza, Analista Técnico, realiza la presentación del 

FOI No. 43120. (tuc-oontiene el Informe ~I resultado de la 1;:atificac:lón de Ofertas 

Técnicas del Estudio qtado en la referenc:t:a. lnforma que ol proceso de 

Prcc:alific:sción de-Empresas CorisultQ('Ss se realizó el 2 d& julio do 2020, como 

resultado de la $Olicitud doUNQES para reiniciar el procC$0 pora el presente 

estudio, luego de haberse. declarado desierto por no hat)erse pres.entado 

ninguna de las emptc,a.s. consultoras invitadas a pr~r oferta técnica y 

económ.Jca. t.a Usta·Corta p;11a el E.studio, quedó conformada pot: RlJOJIVE, 

SA. DE C.V .. ACM, S.A DE C.V., MR MELÉNDEZ ARQUITECTOS, S.A. DE 

C.V., LEONEL AVILÉS Y ASOCIAOOS, S.A DE C.V .. ACCIONA INGENIERÍA. 

S.A. y CIVIT AS, S.A. DE C.V. Los,resultados del Proceso de Precalificación 

de Empresas Consultoras fueron aprobadAA por el tNDES ol 3 de julio/20 y 

luego el 4 de julio/20 invitó aJa$ empr~as a presentar ofértas el 14 de julio/20, 

féc:ha que fuQ prorrogada para el 27 de julio/20, .en la cual se presentaron los 

siguientes particlpontes: RIJOJIVE, S.A. DE C.V .. ACM, S.A. DE C.V. y 

LEONEL AVILÉS Y ASOCIADOS, S.A DE C.V. El Comité realizó el prooeso 



fCIIOO $1,1.n,.:Xf!EM! U.!U. 1 

{$Tl.()IOSC( Pl!frr.Y!RSr.w: 322 
FOSEP ! 

EISIPo.W., tA. 

de ca1ificacl6n de tas ore~ T.écaicas dol 27 de julio,·al 1Q de,agosto de 2020, 

obteniéndooo 10$ $iguient8$ msulta-dos: 

Empresas Consultoras ' 
, •Pontaje 

LEONEL AVILES Y ASOCIADOS. S.A. DE C.V. -85.16 

RIJOJIVE, S.A DE C.V. .. - 1 18.06 

ACM. S.A OEC.V. 
• 77.96 . 

,. 

LEONEL AVlLé:S Y AS0CIA00S, $.A. OE C.V~ so Ubico en primer lugar ~n el 

orden de méfitos,pl'lnclpalméhté al presontar un Enfoque Técnico del Estudio 

de muy buen nivet, que incluye una metodologla <:iue indica cómo realizará el 

trabajo- para cad a una dé las éreas y globaJ dél ostudiO. teniendo on cuenta 

recursos, procedimientos, ti8mpo y SGCllénela dé activid;idcs ac·orde a la 

dificuttad requerida, por lo ·que obtuvo un' mayor puntajo ori este apartado. 

Además. obtuvo mayor puntaje total en la eatitleacl6n do su Oferta Técnica, 

debido a que alcanzó mayorpuntaje en los numerales! l. Enfoque Técnico del 

Estudio, 11. Organizacil>n T-Ocnica y Administrativa para.fo'rmulaJ el estudio, 111. 

Educación y E:xpérloncla dol Pef'S()nal de Oirecoión asignado al estudio y V. 

Aspectos Com'plcmonr.srios. El Instituto Nacional de los Deportes {INDES) 

ap,ob6 él proceso de Callficadón dé Ofertas Técnicas ·rsus resultado~ el 11 

de agosto de 2020, mediante nota OF-Ol• 163t2020. La· Subgeroncla T óenica 

en su dictamen manifiesta que el PfOC8$O do CaUficoclón de Ofertas Técnicas 

cstablocc un orden dé m-órito y un puntaje mtnimo, por lo que, de acuerdo con 

los rcsu!tados obtén1dos, lo Empresa Consultora LEONEL AVILES Y 

ASOCIADOS, S.A. OE C.V, obtuvo el mayor puntaje y, por tanto, él primer 

lugar on oJ Orden .efe Mérfto, por lo que luego de obtener la aprobación 

r8SP8(:tiva, s.o podrá dar Inicio aJ proceso de negociación de costos con dicha 

Empresa. Las ·EWTIPfesas consultomS" respetaron el pluo de 120 dias 

calendario, en sus programaciones, atendiendo los alca.neos solicitados P°' el 

o 

o 



o 

o 

Propietario. El monto estimado por ti lnstlMo Naclonat da lo5 Deportes 

(N)ES) es do USS4C8,1188.80 (nclt,,e lVA); loo.- sora,, --si 

detalle al abnr la Oferta Econ6mica. En las conolus.ionM se unala que eC 

proceso de Cellflcación de Ofet1• T6cnícas H 111-.'o I cebo sobre tabas.e de 

los Ofortao noias--. ~ 1oo-..- do 1a 0..11 de 

Calibci6n do Ofertas Técnlcat, los Documentos de Concurso y de com(ín 

acuerdo enb'e ~ integrantes del Com!C6 Técnico de Seguí,,.,.,; ta:a lrn 

Ofenas TécNcat caldlcadas olltuvieron un pu~• suporio, a loo 60 pun!OS 

ostablecldos eomo mlnJmo, por to que too oferentos se • ncuennn aptos para 

do$anollarel- EIC«IMjollínc1l,o._dedoscuaep.no..,,..el 

siguienle; 

ACUERPQ No. il:CQF-30/2020 

A. ~ el --del p,octoo de la ~n do Ofertas T6a1icoo del 

Ewdlo de Olsol\o Final de los proyocl0> 730S "Mejoramiento de Concha 

de Balonceolo 20-30. on munlcípi<>do Chalctluapa, ~-de Santa 

NI>" 7313 ~doComplojode Ecuoslre, munioipio de San Juan 

Oplco, departamento de La Libertad''. 7322 "'Mejoremicnto do Complo¡o Oo-Ex tinca Modelo, murwcip,o y~-de s .... IWJ" y 7323 

"Mop-.-0 de G-mnaslo David Vo¡¡a Mojlca. munlciplo y departlfflonto 

de Santa Ana", rcal:.itdo por .e Comltt T•cnicode Stgu,miento y aprot»do 

por II lnsúDAo _,,. de loo OepcwlOS de El Salvedor (NOES) """° 
Prop«ariódel ostudlo. 

B. Aulonzar ol lnsliMo Nacional de los Oeport,,o de El s-(NlES) pora 

-p,0$Ql-la etapa de NogociaolOn de CoolO$ 

Es.te Acuerdo kl ratmca ol Consojo Dirocdvo por m de aplicadOn inmediata. 

w. Praent.ción y aprobaci6n lntonne retultado ditl proc•ao de negociación 

de costo, Estudio de Diseño Final del proyecto 7318 '"Mejorllmtento del 

Oonnulo Naclonal José Adolfo-• depar1amen_, do Sin Samclor". 
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La ingeniera We:ndy de.Mcndoza. Analista Téenioo, realiza la. pr8$:0ntación del 

FOI No. 44120, que contiene ol infQrme del ,esuttado del proceso dé nogoci~ción 

do costos def.Estudio citado en.la referencia. lnfonna que,eC li:iGtituto Nacional 

de los Oeport8S do El SatvadO( -tNOES. invitó a la. 41mprosa conw lto<a 

RIJOJIVE, S.A. DE C.V .. ubica$:la. é(\ prime1 lugar en el orden de méritos on la 

calificación dé ofertas técnic:as, a la ;.pertura de su Ofprta Económica, la cual 

ascench6 a US$449,756.10.NA tncfuklo. E.n dicho.acto, el Propietario Informó 

qua so rC\lis.arla ta oferta.económica presentada. El 7 de agosto do 2020, el 

Propietario remitió v·ia.cocroo .electr6-njco una contraoterta por US$294,879.43 

IVA incluido. En .dicho correo elecirónlco ,se informó a la o.mpre$a consultora 

que su oferta económica inicial se encuentra 50% arriba dél monto disponlblé 

autorizado por el Ministerio de Hacienda, potlo q1.1e cecomendó 3J?_eQ~í$e a los 

alcances plantea.dos en su oferta técnica, re!.potando el techo presupuestario 

disponible. Ademas, expllc<> a J~ '"1Presa consultora. loo prinelp.al~ ajustes 

raalizad05 a la Oferta !Éc~nór:nica'Original. El 10 de 09osto dé 2020 la empresa 

oon$.Ultora manifestó algunas dudas y oomentatios sobre la contraofcrta, a kl 

que et ProPlctaño $elicitó responder a la contrao(érta pres~mtada. Es.e mismo 

dfs, la empresa consultora (em!tlO VI.\ correo electrónioo una segunda oferta 

oconómica pOt' US$408.408,80 IVA ¡ncluldo. en la cual acoptó algunos do los 

ajustes rearizados an la Contr:aoferta e incorporó costos para tramitologia y 

solicitó rec-onsiderru la cantidad. del Personal Auxiliar en are.as como 

arquitecwra, estructuras entro otras. Luego de revisar la Sogunda Oferta 

Económica presentada por ta empresa consultora, él 11 de agocsto da 2020 ecl 

Propietario remtti6 unu Seguoda. Contraoferta por US$303, 191 .41 IVA incluido. 

en la cual ajustó la asignación mas(hombre de los profesionales de senales 

débiles y trámltéS, ta cantidad para knpcosión de informas, al costo unitario para 

tramites y solicitó nuevamente pr8S')ntar el desgklso de campana y 

perforaciones y desglose de PfUebM ,>ara determinar el estado de los 

elemontos de conoreto; ñnaJmonte se elimiparon algunos permisos por n<> ser 

o 

o 
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parte do la fase de preinvfflión. El 12. de agosto de 2020; Ia cmpr8$.:t consultora 

Indicó estu de acuerdo en Ja mayOJ parto de ajustes y solictt6 reconsiderar la 

eampafla do pruebas propuesta para conocer las propiedades mocánicas del 

concreto, ante lo cual al Propietario solicitó r8fflitir una cuarta oferta éConómica 

tomando de base la segunda contraoferta dél propietario. Fue asl como la 

empresa consuttora remitió una cuarta oferta éOOnómica por US$303,747.71 

lVA incluido. Luego de revisar la cuarta oferta económa pecsentada por la 

empres,a contultora, ambas partes tanto el Instituto Nacional de tos OeportéS 

de El Salvador (INDES) como: la empresa consultora RIJOJIVE, S.A. DE C.V. 

manifestaron llegar a un acuerdo económico por USS303.747.71 cantidad quo 

Incluye 8113% del IVA, concluyendo asi ef ptoces~ d~ ncgociadOn. ·Lo cual 

consta en aeta de cierre de négociación. El Propietario comunicó la oo~lusión 

del proceso de negociación Y sollcitó. el financiamiento de US$303.747 .71 ~A 

incluido), mediante not, OF-OI-164J2020 recibida el dta 17 dé agosto do 2020. 

l a Subgorcncia Tóenica en su dictamen manifléSta que el monto nogociado 

entre el INDES y la .cmpr8$a oonsulto(a RUOJIVE, S.A. DE C.V. se considera 

ad001.1ado:- Las· modificaciones obedecen princlpafm~ al ajuste en la. 

asignación de peí$onal asignado, al ajuste aatomático on la partida de Gastos 

Indirectos por a-dministración. al ajuste en ta 'partida de Subcontratos y Servicios 

Vari0$ luego dé revisar el desglose de la campana dé pl\lebas para obtener las 

propiedades mocánicas del conccoto y del ~tudio do perf.oración rotativa y al 

ajusto en la partida de Costos Directos Miscetáneos al disminuir 1s cantidad 

indicada para · Impresión de informes, el costo ·unhario para trámitOS y la 

eliminación de algunos pec-mi$0S por no.ser parte de la fase dc-preinvereión. En 

el proceso se respetó la· Organización T écniea propuesta por la empresa 

consultora, la oferta técnica y los alcances sollciiados por el Propietario en l0$ 

Térmr'los de Re:fcrencia. La difcfcncia entre la oferta inicial de la empresa 

consultora y la oferta oconómica negociada es de US$146,008.39. En la:s 

conclusiones se ser.ala que en et proceso de negocl::teión se aseguró que el 
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estudio contar.\ coh los rccu.r:sos necesarios para su realización, de acuerdo a Q 
lo establecido POC' el Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador: él monto 

nogodado énb'é el Instituto Nacional-de los Deportes de El -Satvador y la 

Empresa Consuttora RI.JOJIVE, S.A. OE C.V.. Ge encuentra acocdo eon of 

alcance de las diferentes actividades que :.e realizal'án dur.into- la elaboración 

def estudio, descíitos en los Términos dé ReféCencia: ol procoso conducido por 

el Propietario del estudio y asistido poc el FOSEP, so roalizó bajo el 

procechmionto estabtecido on·el Reglamonto Operativo del Ptograma GJoba1 de 

Prclnversión 111. El Consejo. Directivo luego de discutir eJ punto emite el 

slgulonm: 

ACUERDO Na. 4-CDF-30/2020 

A. Aprobar el monto de DOSCIENTOS SESENTA Y OCH0 Mil.OCHOCIENTOS 

TRES DÓLARES CON VEINTIOCHO CENTAVOS 0E DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRl€:A (US$268,803.28). solicitaclo por el Instituto 

Nacional de los Deportes· de El Salvador, para contratar a la empresa 

consultora RIJOJIVé, S.A OE C.V. ba:s.\~0$8 en -el Acta de Negociación y la 

Oferta Eoonómica Negociada correspondiente a la consu.ltoria ES!UO(O DE 

DISElilO FINAL DEL PROYECTO 1318 "MEJORAM•ENTO DEL GIMNASIO 

NACIONAL JOSÉ ADOLFO PINEDA, DEPARTAMENTO DE SAN 

SALVAD0R". 

B. Aprobar la canlidad ije TREINTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS 

CUARENTA Y CUATRO DOLARES COtl CUARENTA Y TRES CENTAVOS 

DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNlDOS 0E AMÉRICA (US$34,944.43) 

cotrcspondlcnto al 13 por cionto dol lVA, 

C. Emitir Resolución de acuerdo a k, estabJecido en le$ articufos 16 litcrM ch) y 

articulo 26 litoral b) de la Ley. del FOSEP y cuyo texto se enuncfa a 

continuadOn: 

o 
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RESOLUCIÓN No. 2.COF-30/2020 

Conocida la solicitud del Instituto NaoionaJ do los Deportes de El Salvador 

(INOES) en adelante denominado "'El Boncficiario", presentada con el objeto 

de obtener rocursos tlnancier0$ para la contratación de los scMCi05 de 

consultoria, para la elaboración del ESTIJOlO DE DISEÑO FlNAl OEL 

PROYECTO 7318 "MEJORAMIENTO DEL GIMNASIO NACIONAL JOSÉ 

ADOLFO PINEDA. DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR", financiamiento 

eonoedido que sem reembolsado al FOSEP po( el Minist8f'lo de Hacienda a 

travó:s de la Deuda P!lbticS Interna y analizado ol dOQJmento FOI No. 44120 

preparado por la Administración del FOSEP, en ol que se hace la relación del 

tramito de financiamiento, el Consejo Oirec1ivo resuelvo: 

l. Asignar al IM.titulo Nacional de 10$ Oeportos de El Salvador en adelante 

denominad<> "El Beneficiario•, la-C311tidad d• DOSCIENTOS SESENTA Y 

OCHO MIL OCHOCIENTOS TRES DÓLARES CON VEINTIOCHO 

CENTAVOS Df. DÓLAR DE LOS ESTADOS, UNIDOS Df. AMÉRICA 

(USS268,80328). coo carácter reembolsable y con cargo a las 

Recupoolciones del Pn)stamo 860/SF·ES o de otra de las fuentes de 

fondos del FOSEP quo se eneuontren disponibles a la fecha de los pagos, 

para pagar ta contratación de la empresa. consultora RWOJIVE, S.A. DE 

C.V. para la formulación ·del ESTUDIO ·oe· OISE00 FINAL DEL 

PROYECT0 ·7:l18 ' MEJOAAMIENTO DEL GIMNASIO NACIONAL JOSÉ 

ADOLFO PINEDA, DEPARTAMENTO -DE SAN SAI.VAOOR", bajo las 

condicioné$ siguientes: 

A. MONTO MÁXIMO: 

HaSla la """lidad de DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 

OCHOCIENTOS 1RES DÓLARES CON VEINTIOCHO CENTAVOS 

DE DÓLAR ' -OE, LOS ESTADOS UNIDOS Df. AMÉRICA 

(US$268,803.28). 

8 . TASA DE SERVICIO 
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El cinco punto cinco por ciento (~.5%) a.n_ua! $_~te. s~ldos insolut0$ O 
revl$3blé$ sémcstralmente. • 

C. COMISIONES: ,, 

Do compromiso: 

Dispensa completa de la CQmisión sob(e los montos no 

desembolsados. del préStamo hasta el 3 t de diciembre do 2020. 

revisables semé$tralménto. 

De S8fVicio: ,, 
Dispensa completa de.la comisión sobro los montos desembolsados 

del préstt.imo hasta el 31 de diciembm do 2020, . revisables 

semestra.lmonto, 

De· Adrniriistraci6n: 

El tres-por ciento (3%) at'lual sobre saldos ,de cuotas vencidas. 

D. ·PLAZO 

Nueve (9) anos~incloyendo dos (2) de gracia, a partir de la fecha do 

la firma .de Contrato de Consuttorla. 

E. DESTINO 

Los rOCUJ'$0S de este finnciamjento Unlcamontc podrán utilizarse 

~m pag3r <11· monto de ta consoltoria denominada ESTUDIO OE 

DISENO FINAL DEL PROYECTO 7318 "MEJORAMIENTO DEL 

GIMNASIO NACIONAL JOSÉ ADOLFO PINEDA, DEPARTAMENTO 

DE SAN SAL VAOCR". 

F. PERKlOO DE DESEMBOI.SOS 

Máximo treinta (30) méSGS, a paniri de .Ja suscripc,ón del "ES 

CONFORME" del Beneficiario en eJContrato de CO(lsultorla: vencido 

dicho plato so pcorrogará automáticamente- por uo periodo de seis 

(6) meses, a partir do la fech.i de su vencimiento. 

G. FORMA DE DESEMBOLSO o 



o 

o 

1. Loe de-sembobos ;:i ofcctual'Sé c-n v,rtud d• este ftnaociami,onto 

Mnln--. deacuordoalllVilladel_y_n 

di es'bpuluse on el Contrato de COnsvltolLa, El FOSEP pata 

hacer etoctr,0$ .atos desombolsot, requetlr;t lo s.guiente 

a} Sollc,l,,,d de dosembolso susaia pe, ..i Reprll«\tan19 del 

Beneneiario, logalmenté autorizado y aprobada por el 

S..peMSO< dol ESftJdóo en ot19,nal y..,. cO!)la 

bJ 1v:;ta del Comité Técnico de Segwmóenlo on la que se 

aptutba el Informo corresponcbento o el Acta de Gasto 

Reonibdsablo. 

e) Recibo o cndllo fi,cal on original y una copio suscrito por 

él RtpréSCntante legal d,ol consultor, 

d) Paro .. pago del - Final y ... - Hfil 

nceMario contar con ol Actl de ap,obación dél Informe 

Flnol omilide po< et Comltt TtcnlCO de SGgUJmoenli>, e.ta 

deS-def Proplccerioon que oot1!ica la apr

del mismo y la autorización dol pago dol Informo Final poc 

elCoc,..,o 0.r.d!Yo del FOSEP. 

2. El Plazo para sollcür el l)fime1 dnemb<>lao no podrá excoder 

do 60 dios • parlir do la fccl,a do 1useripeoón del "ES 

CONFORME" <111 beo-., ., ti Conhlo do Consu11ona. 

exceptuando los casos dt lis fltmu no domiclliadl1. 

H CONOICIONES PREVIAS AL PRIMER OESEMBOI.SO 

~ .. prime<-del llnanciamionto .. boneftclarlo 

dEbri cumpll, lo slgu11ntc: 

1. Ots,gnac,o,, del ""-1ano - lo r19<9Sancará .,. el FOSEP, 

con autorltación para firmar t,olicltudu de desembolao. 

2 . O.S.1g.nadón de un Técnico como d9'ogldo ante ti Comitc 

ncnco de Seg"mlerm 
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3. Designación de un '[écnioo oon el .c.ugo de SupefVisor do1 

estudio. 

l. FORMA DE REEMBOLSO . 

Mediante eatotcc (14) cuotas semestral~-venci4as y suoesivas, que 

inclúyan capital. tas.a de servicio y comisiooes. Durante el periodo de 

gracia se p@garé únicamente l3s comisiones y fa tasa de servicio 

dovon¡¡ada. 

J. OTRAS CONOICIONES 

1. La evaluación, control y soguimjento té9nico del estudio, estará 

a cargo del Comité T écnioo de Seguimiento respéelivo, sujeto a 

las normas establoddas en el R~lamonto Operai:ivo def 

Programa Gklbal de Prel~,ersión 111 y el ContratodcCons.ultorla. 

2. El Beneficiario entregan\ al ,FOSEP d.os ejemplares (un impreso 

y uno en CO), de cada uno dé los informes parcia.le$ y del final, 

prcsentad0$ por el consultor. , 

3. El contrato de Consultoria estlpularácque el pago fi:naJ no podrá 

set menor del diez por ciento (10%)-<lel costo total del estudio y 

que su d8SGmbolso estará s.ujet~ a la-aprob.u:ión del Informe de 

Oisel"lo Final por pa(tc dcl Comité Técnico .d8 ~imiento, el 

Propietario·del Estudio y él Consejo Directivo def FOSEP 

4. El benc&iario se comJ)fOmete a que si d0$puéS efe efectuado el 

os.mdio, obtuvi,e5,e los recursos necesarios para la inversión del 

·proyocto, y é$ta inctuyese roc.ursos para pr,ei('lversión, el saklo 

de este financiamiento Sértl reintegrado 8nticipadamenfe al 

FOSEP, oon los recursos dél prtmor desembolso.de la invet'$ión. 

-S. El BenOOciario mantendrá informado aJ.. FOSEP. de toda, las 

actividades, avances, ret1nionos. corrQSj)()ndencia y otras que se 

generen durante el desal'rollo de los estudios. 

() 

o 
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6. El Beneficlaño $8 compromete a mencionar al FOSEP como la 

entidad finanol8'3, en los Informes parciales y finales de los 

estudios, 3sl como en ta publicidad de cualquier cia,.e que 

eventualmente se haga de los mismos. 

7. El Beneficiario prO\feétá aJ Comlt6 Técnico de Seguimiento y al 

Supervisor del e5tudlo. las facllidades de local. trans,porte, 

servicios secretaria!es y otros que .sean requeridos para el 

eficiente dcsempefto de sus.funciones. 

K. SUSPENSIÓN DE DESEMBOLSOS 

El FOSEP., so re$-erva él d~echo do, suspendec los desembolsos de 

este financiamlonto, cuando compruebe que el Beneficiario o los 

Consuttorcs Contratados no están cumpliendo a cabalklad las 

obligaciones eontraidas. 

11. Asignar al Instituto. Nacional de kis Oeportes de Et Salvador, en addante 

denominado "El Seneflclaño•, la cantidad de TREINTA Y CUATRO MIL 

NOVECIENTOS CUARENTA Y.CUATRO DÓLARES CON CUARENTA 

Y TRES CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMER~A (0S$34,944.43) con carácter reembolsabM y éon e.argo a los 

Rowrsos Propios dél FOSEP, para .pagar el Impuesto a t.fTransferencia 

de Bienos Mueblos y a la Prestación de Ser\'ldos (IVA), y completar el 

monto total necos.ario para contratar el ESTUOIO OE 01SEÑO FINAL 

DEL PROYECTO 731.8 '°MEJOaAMJENTO DEL GIMNASIO NACIONAL 

JOSÉ AOOI.FO PINEDA, DEPARTAMENTO DE SNhSALVAOOR", 

bajo las condiciones siguientes: 

A. Monto MS.idmo 

Hasta lo canüdod de TREINTA Y CUATRO_ MIL NOVECIENTOS 

CUARENTA Y CUATRO DÓLARES CON CUARENTA Y TRES 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS EST AOOS UNIDOS DE AM~RICA 

(US$34.944.43). 
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B. Toso do SeNlao 

El -clnoo punto .cinco por.ciento (5.5%) anual s.obre saldos insolutos 

1evlsabfes..semestrafmente. • 

C. Comisiones: 

Oe c:ompromiso: 

Dispensa completa de la comisión sobre los montos no 

desembolsados •dei-•,préstamo hasta el 31 de diciembre do 2020, 

revisables semestralmente. 

Oe SeMCio: 

Oi.$p80Sa completa de la comislon sobre ios montos desembolsados 

del préstamo hasta .el 31 de d.leiembte de 2020, revisables 

semestralmente. 

De Administración: 

€1 tres por ciento '(3%) anual sobre sa1d0$ de cuotas vencidas. 

D. Plazo 

Nueve (9) anos. incluy<indo dos (2) de gracia, a partir de la fecha de 

la tltm:i défContrtlto de consu.ltorftl. 

E. Des.tino 

Pagar el tmpuGGto a la Transf«oncla do Bionos Muebles y a la 

Presteci6n de Servicios (IVA) del ESTUDIO OE-OISE/4O FINAi. DEL 

PROYECTO 7318 "MEJORAMIENTO DEL GIMNASIO NACIONAL 

JOSÉ ADOLFO PINEDA, OEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR'. 

F. P«locSo de Oesembotsos 

Máximo veinticuatro (24) meses, a partir de la suscripción del "ES 

CONFORME" del Beneficiario en el Contrato deConsultoria, vencido 

dicho plazo se prcrtogaJá automátlcamontc.por u~.:po,fodo de s.cis 

(6) meses a pertir de la fecha de su vencimjento. 

G. Forma de dcsomboJso 

o 

o 
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Los desémbolsos sér3n escalonados, de.acuerdo 3 la presentac:ión 

del avance del osludio, de conformidad al lttoral G. del Romano I de 

esta rGSOlución. 

H. Forma de Reembolso 

Mediante catorce (14) cuotas sémcstrales voncidas y sueéSN3s, que 

incluyan capttal, iasa dó'.servicio y comisione$. Ourante el pertodo de 

gracia se pagará únicamente las comisiones y la tasa de serkio 

devengada. 

l. Condición Espeelal 

En él caso que fa Ley· del Impuesto a la Transfettnoia de Bioncs 

Muobles y a la Prestación de Servidos (IV/J,J fuera'mod:1ficada en su 

porcentaje de pago, esta fé$Olución se modificar.\ en el monto 

necosario, de manera de que s-e pueda cumplir con la obligación que 

estipula la Ley. 

111. De aet.tcrdo' 8 lo cslablecldo en el articulo 16 Htcrat i) de la ley del 

FOS.EP, autorizar 31 Presidente del FOSEP para·suscribir el COC'ltrato de 

Consultor'8 con la empre&a consultora RIJOJIVE. S.A. DE C.V. para el 

desarrollo del ESTUDIO DE ·DISEÑO FINAL DEL PROYECTO 7318 

ºMEJORAMIENTO DEL GlMNASIO NACIONAL .IOSÉ ADOLFO 

PINEDA, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADORº. 

Esto Acuerdo lo ratifica el Consejo OirecliVo por ser de aplicación lnmediata. 

VIU. Pres• ntación y aprobación informe de r'e.suttado del proceso de 

negociación de costos Estudio de Diseño Final de los proyecto.s 7311 

"'Mejoramiento de Complejo Deportivo sa·n Vicente. departamento de San 

Vicente"', 7314 "Méjoramiento del Estadio Alons.o Alegría Gómez., 

municipio de Cojutepeque, departamento de CuscaUán", 7319 

"Mejoramiento y equlpamientó de Estad.lo Maurlclo Vides, municipk> de 
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llobasco, departamento de Cabañas" y 7320 "Mejoramiento de Estadio El 

Moidan, municipio de Sensunte,pequ•, departamento-de Cabañas". 

La ingeniera Céclbol de Qufnteros, Analista Técnico, reallza l.:i presentación del 

Fot No. 45, que contie-ne el informe del rcsult~do-del procéSO de negociación 

do Costos del Estudio citado en ta referencia. Informa que el 29 de Julio de 

2020, se llevó a cabo la apertura de la Oferta Económica presentada por Is 

cmpiesa Recursos Múflil)los. S.A. de C.V., él Encargado •de Opcraoión de 

CrCdito procedió a la apertura de la misma, la cual ~odió al monto de 

QUINtENTOS TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS 1,0VENT-11 Y CUATRO 

DÓlARES CON NOVENTA Y TRES CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$531,294,93)1 cantidad qu<> incluye IVA. 

En dicho acto, ~ reviso de fQrma gené!.ll los formularios presentados, 

expresando el Propietario que se revisada la ofu.lt.'1 ecooón}ica presentada. El 

di.:. 31 de julio de 2020, él Propietario remitió, vla .corceo electrónico, una 

contraoferta poc el monto do 0$$370,717.50 incluye IVA, donde Ir.formó a ta 

empresa que la oferta económica inicial- prese~a se ei:icuentra 45% arriba 

del monto disponible autoriZado por el Ministerio .de Hacie!ld-a, por lo que 

recomendó apegarse al techo pre&1pucstario disponible., además, explicó a la 

empresa JO$ ajust8S realizados a ta Ofcna Económica. Original, que consistió 

en: ajuste de satariós dé pcrsonaHéonico, auxiliar y admin!_stratlv~ salvadoreño 

según alcanoes y actividados y categorta de pCl$0n&I, eo rubros como 

transporte, estudio de impacto ambiental, informGS, equipo de cómputo, alquiler 

de oficina entre otros. El 10 de agosto de 2020. la empres~ pr8&Cnt6 una 

Segunda Ofe{ta Econ6mka.por·el.roonto dé US$401.008.57 incluyo IVA, en la 

cual aoopto algunos de tos ajustes. reafizados en la cont(aofert:a y solicitó 

reeonsiderar el :iju$lo realizado eri salarlo mensual de pcof8slonales en áreas 

como disel'\o arquitectónioo, disel'\0-es.tructural; tramitologia, personal au)dliar 

Gntto Otr0$, El 12 de agosto de 2020,.eJ PrOS)ietario luego de revisar l.t Segunda 

Ofert.:i Económk:a presentada por la empresa, remrtio Vla correo el8Clr6nico la 

o 

o 
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Segunda contraoíerta por el monto de US$371,946.38 incluye IVA. en esta 

cootraoferta aceptó un reajuste en el hombré/mes del porsonal auxiliar en 

disotlo arquitectónico. La émpresa luego de revisar la Segunda Oferta 

Económica éxpreso vla correo electrónico estar de acuerdo con k> estableeldo. 

Con base en to antefiory lüegode la revisión realizada a la segunda contraoferta 

presentada, ambas partes, tanto el lnstm.tto Nacional dé los Deportes de E.I 

Salvadot (INOES) como la emprtsa Recursos Mültlplcs, S.A. <lo C.V. 

manifestaron llegar a Un acuétdo económico, por lo que el monto nogociado 

para el estudk> asciende a USS371,946.38 ilcluye IVA. concluyendo o-si ol 

proocso do negociadOn de CO$t0s, lo quc se documenta en acta de cierre de 

négociaci6n. El lNOES modiante nota recibida el 17 de agosto de 2020, 

comunicó al FOSEP et cierre del prooeso do negociación, sollcñando él 

financiamiento del monto de US$371 ,946.38 con NA incluido. La Subgerencia 

T ócnica en su die.tuneo manifiesta que el monto negociado entre el Propietario 

y la empresa Recursos MOltiples. S.A: de -C.V., está acorde a 10$ alcancC$ 

<1stablecldos en los Términos de Rcferenclti de1 estudio, La diferencia entre la 

Oferta Económica Inicial y la Negociada se ijcbe bMlcamenté a 10$ ajuttes 

realizados durante el -proceso de negociación qutrconsistieron en el ajuste de 

k>s salarios de perSOnal tecnloo, auxiliar y administrativo salvadcxeño, 

transporte, e--~io de Impacto ambiental, inform8S, equipo de cómputo, aJqullcr 

de oficlna entro otros, permitiendo cubrir tos objetlv.os y atc:anoe del éStudio. En 

las conclusiones se-S-éftala quo en et.proceso do negociación se garantizó que 

el estudio contará con los recursos necesarios para su rcafizadón, de acuerdo 

a lo 8$t3blecldo por el Propietaño; et monto ~~o entre.el tn;tttu:to Nacional 

de loe Deportes.de El Salwdor, so encuentra acorde oon el alcancé de las 

diferente$ actividades que se reallz.1rán durante la elaboración del estudio y el 

proceso 'de Ncgoclación se desarro116 cumpliendO los procedimientos 

contcmpla<:los en .el Regtamcnto Opcrah'lo de1 Programa Global de PrcinverSl6n 

111. El Con$ejo Oltcctivo Juego dé discutir el punto emite ol siguiente: 
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ACUERDO No. S~DF~0/2020 ; 

A. Ap«>bar el monto de TRESCIENTOS . VEINTINUEVE MIL CIENTO 

CINCUENTA Y SEIS DÓLARES CON-NUEVE CENTAVOS,DE DÓLAR DE 

LOS ESTAOOS UNIDOS DE AM~RICA (US$329,t56.09). so!icitac!o por et 

INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVN)OR (INDES), 

paira contratar 3 1~ empres.a RECURSOS MÚLTIPLES, S.A. DE.C.V, para el 

desarrollo del ESTUDIO DE DISEl'IO FINAL DE LOS, PROYECTOS 7311 

'MEJORAMIENTO .DE COMPLEJO DEPORTIVO SAN . VICEtlTE, 

DEPARTAME:IITO DE SAN• VICENTE", 7314 "MEJORAMIENTO. DEL 

ESTADIO ALONSO ALEGRÍA GÓMEZ, MUNICIPIO DE COJUTEPEQUE, 

DEPARTAMENTO DE CUSCATLÁN", 7319 'MEJORAMIENTO Y 

EQUIPAMIENTO DE ESTADIO MAURICIO VIDES, MUNICIPIO DE 

ILOBASCO, DEPARTAMENTO OE CABAÑAS" Y 7320 "MEJORAMI.ENTO 

DE ESTADIO EL MOIDAN,. MUNICIPIO DE SENSUNTEPEQUE, 

DEPARTAMENTO DE CJ>B.Ai4AS", propiedad del INSTLTUTO NACIONAi. 

DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR (INDES) 

B.Aprobar la cantidad de CUARENTA Y DOS Mil SETECIENTOS ['JOVENTA 

DÓt.ARESCONVEINTiNUEVE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$42, 790.29), correspondl•nt• al 13 por ciento del 

!VA. 

c. Emitir Résoluci6n do acuerdo a lo csiablecido en tos a.rtlc:olos 18Jiteral ch) y 

articulo 26 literal b) de 13 Ley del FOSEP y cuyo texto se enuncia a 

continuacl6n: 

RESOLUCIÓN No. 3-COF~0/2020 

Conoc;iclo lo $Olíc~ud del INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE 

EL SALVADOR (tNOES). en adelante denominado. "El Beneficiario", 

presentada con el objeto de obtener fecursos financieros.para la contrataclóo 

de l03 sorvicios de consultorla, para la elabora® n del ESTUOlO DE DISEÑO 

FINAL DE LOS PROYECTOS 731 1 "MEJORAMIENTO DE COMPLEJO 

o 

a 
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DEPORTIVO SAN VICENTE, DEPARTAMENTO DE SAN'VICENTE", 7314 

"MEJORAMIENTO DEL EST AOIO ALONSO ALEGRÍA GÓMEZ. MUNICIPIO 

DE COJUTEPEQUE, DEPARTAMENTO DE CUSCATLÁN". 7319 

"MEJORAMIENTO Y EQUIPAMIENTO DE ESTADIO MAURICIO VIDES, 

MUNICIPIO DE ILoBASCO, DEPARTAMENTO DE C/>SÑ4AS" Y 7320 

"MEJORAMIENTO DE ESTADIO EL MOIDAN, MUNICIPIO DE 

SENSUNTEPEQUE, DEPARTAMENTO DE CABAÑAS". financiamiento 

coneédido que &erá reembo1sado al FOSEP por ol Ministerio de Hacienda a 

travé-s de la Oeud3 Pública lntcma y analizado el documento FOI No. 45120 

preparado por la Admini5traci6n del FOSEP. en ef que se hace la relación del 

trámite de financiamiento. et Consejo Dir.ecdvo resuelvo: 

L Asignar al · INSfflUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL 

SALVADOR (INDES), en adel::inte 'denominado. -El Benefiei:uio". la 

cantidad de TRESCIEN:TOS VEINTlNUEVE MIL CIENTO CINCUENTA Y 

SEIS, DÓLARES CON NUEVE CENTAVOS . DE DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$329,l56.09), ccn caricte< 

Reembolsable y con cargo a tas Recuperaciones del Préstuno 860/SF-ES 

o de otra de las -fuentes de fondos .dél FOSEP· que se 'óncuentren 

ds&ponibles a la fecha de tos paijos. para pagar la contratación de la 

empresa.RECURSOS M\JL TIP\.ES, S.A. OE C.V., para la formu1aci6n de4 

ESTUDIO DE DISEl'IO FINAL DE LOS PROYECTOS 7311 

''MEJORAMIENTO DE COMPLEJO DEPORTIVO SAN' VICENTE, 

DEPARTAMENTO DE SAN VICENTE". 7314 •MEJORAMIENTO DEL 

ESTADIO ALONSO ALEGRIA GÓMEZ. MUNICIPIO DE COJUTEPEQUE, 

DEPARTAMENTO DE CUSCATLÁN", 7319 ' MEJORAMIENTO Y 

EQUIPAMIENTO DE ESTADIO MAURICIO VIDES. MUNICIPIO DE 

ILoBASCO, DEPARTAMENTO ' DE " CABAÑAS• Y 7320 

"MEJORAMIENTO DE ESTADIO EL MOIDAN. MUNICIPIO DE 
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SENSUNTEPEQUE, DEPARTAMENTO DE CABAÑAS", bajo las 

condlcioMS s,gulénkl~: 

A. MONTO.MÁXIMO: 

Hast> lo cantidad .do TRESCIENTOS VEINTINUEVE MIL CIENTO 

CINCUENTA YSEIS DÓLARES CON NUEVE CENTAVOS DE DÓI.AR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USS329, 156.09). 

B. TASA DE SERVICIO. 

El cinco punto cinoo por ciento (5.5%) anual sobce saldos. tnsolul0$ 

revisables semestralmente. 

C . COMISIONES: ' 
Oe compromiso: Dispensa comptets efe la comisión sobre los montos 

no desembolsados del préstamo hasta el 31 de diciembre de 2020, 

revisables semestralmente. 

Do Servicio: Oispoñsa completa do la comisión sobre los montos 

dcsombolsados 001 prosmmó' hasta ol 31 de: diciembre de 2020. 

rcvisabkls: ~mc$b'almonto. 

Oo AdmlnlstradOn: 

El tras por ciento {3%) anual sobre saldos do cuotas wncldas. 

O.PLAZO 

Nueve (9) at\os. ioo[uyendo dos (2) de gracia. a partir de la fecha de la 

firms del C<>ntrato de Consultorla. 

E. DESTINO 

Los cccursos de ostc financkunknto (micamcntc podl'3.n utilizarse para 

p09ar el monto del ESTUDIO DE DISEÑO FINAL OE LOS 

PROYECTOS 731 1 "MEJORAMIENTO.DE COMPLEJO DEPORTNO 

SAN •VICENTE, DEPARTAMENTO DE SAN VJCENTE", 7314 

"MEJORAMIENTO DEL ESTADIO• ALONSO ALEGRIA GÓMEZ, 

MUNICIPIO • DE COJUTEPEQUE, DEPARTAMENTO DE 

CUSCATLÁN", 7319 "MEJORAMIENTO Y EOUJPAMIENTO DE 

o 

o 
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ESTADIO MAURICIO VIDES, MUNICIPIO DE IL08ASCO, 

DEPARTAMENTO DE CABAl<:tAS" Y 7320 "MEJORAMIENTO DE 

ESTADIO EL MOIDAN, MUNICIPIO · DE SENSUNTEPE.OUE, 

DEPARTAMENTO DE CABAl'JAS". 

F. PERIODO DE DESEMBOLSOS 

Máximo veinticu3tro ·(24) meses, a partit de la $Uscripclón del "ES 

CONFORME" del Beneficiario en ei Contrato de Consuftot'ia: vencido 

dicho plazo se prorrogaré automáticamente por un periodo da sois (6) 

mes.es, a partir de la fecha de $U vencimiento, 

G . FORMA DE DESEMBOLSO 

1. Los desembolsos a efectuarse en virtud de éS-tc financiamiento serán 

escalonados, de acuardo al avonce del estudio y dcberén do 

estlpalarse en el Contrato de Consuttorl.r. EJ FOSE.P para hacar 

efectivos estos desembolsos. requerirá lo siguiente: 

a) Solicitud de dosembobo suscrita por el Representonte del 

Beneficiarlo, log.almentc autorizado y aprobada por al Supervisor 

dél Estudio en original y una copia. 

b) Al;ta dal'Comité Tóenico de Seguimiento eo la que se aprueba el 

informa correspondiente o el Gasto Reembolsable. 

e) Recibo o Crédito Fiscal an original y una copia suscrito por el 

Representante Legal de la empresa consultora. 

d) Para él pago dél Informé Final y tas retenciones será noces.ario 

contar con el Acta de aprobación dcUnformc Final omitida poc ol 

Comité Técnloo de Scgu,miento, Carta de Satisfacción del 

Propietario on que notifica la aprobaclón del mismo y 13 

autorizacl0n del pago del informe Fitl:11 por. el Consejo Directivo 

del FOSEP. 

2. El Plazo para soficitar el primer desembolso no podré exceder dG 

sesenta (60) dtas a partir da ta fecha de suscripción del •es 
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CONFORME• del Beneficia,ío en · et 1.COntrafo de Consultocla, 

oxeoptuando los casos de Jas nrmas. no..clomicilladas.. • 1 

H. CONOfCtONES P8EVIAS AL PRIMER.DESEMBOLSO -, 

Previamente ni ptimer d8SGmbotso dot ftnariclarñlG-nto·él bonGtlciario 

deberá cumplir lo siguiente: 

1. Designación del funcionario.que kl representacá.ante el FOSEP, con 

autorización. para fumar solicitudes de desembolso. 

2 .. 0esigrlElción de un Técnico.como Delegado ante el Comité Técnico 

de Seguimiento. 

3. Designación de un Técnloo oon el ec:1rgo dé Supé/Visor (:!et estudio. 

l. FORMA DE REEMBOLSO 

Mediante catorce (14) .cuotas semestrales, venoiclas y sucesivas, que 

incluyan capital, tasa de servicio y comisiones. Oura.,nte· el periodo de 

gracia .,e pagará (micamcnto las oomisklnes. y la tasa de servicio 

devengada. 

J. OTRAS CONDICIONES 

1. La evaluación, control y seguimiento tccnioo· def estudio, es.tara a 

cargo del Comité Técnico do Seguimiento ros.p«:tfvo, sujeto a las 

normas establecidas en el Reglamento Op81ativo def Programa 

Global de Preinversión III y el Contrato de Oonsultnria. 

2. Et Beneficiario entregará al FOSEP dos ejemplares (un impreso y uno 

en CO) de cada uno de k>s informes parciales y del final, presentados 

po1 el Consultor. 

3. El contrato de Coosultorta estipulará que el pago final no podrá ser 

menor del 1004 del costo toIaf dol estudio y que su desembolso estar.\ 

sujeto a l.i. aprobación dél Informo Final por parto del Comité Técnico 

dé Seguimiento, el Propietario del Estué10 y el Consejo Directivo del 

FOSEP. 

o 

o 



o 4. El bene6ciario- se compromete a que si despuéS do. efectuado el 

eshldio, obtuviese .los recur$os necesaoos para ta -inversión del 

proyecto, y ésta Incluyese recursos-para prcinversión el saldo de esté 

financiamiento sérá reintegrado anticipadamente al FOSEP. con los 

recursos del primer d8sombolso do la inveC'$l6n. 

5. El Benefiáaño mantendrá infoc"mado .aJ FOSEP, de todas las 

actividades, avances, reuniones, cOt'rcspondenela y otras que se 

genGton durante el desarrollo del estudio. 

6. El Benoficiaño se oornpromete a · mencionar al FOSEP como la 

entidad financiera, en los informes parciales-y finales do los estudios, 

as1 como en la publicidad de cualquier clase que eventualmente st 

haga de los mismos. 

7. El Beneficiarlo proveerá al Corriltt: Técnico de Seigulmlcnto y al 

SupeMSOr del Mtudio, tas facilidades de 1ocal. transporté., servicios 

secretariales y otros que sean requeridos para· et eficiente 

desempcno de sus funciones. 

K. SUSPENSIÓN DE DESEMBOLSOS • 

El FOSEP, se reserva él derecho de suspéndet los desembolsos de 

este financiamiento, cuanclo compruebe que et Beneficiario o el 

Consultor Contratados no .están eumpliendo a caballdad las 

obligaciones contrakln. 

11. Asignar al INSmUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL 

SALVADOR (lNOES) en adelante denominado "E.I Seneflciaño•, la 

cantidad de CUARENTA Y DOS . MIL SETECIENTOS NOVENTA 

DÓLARES CON VEINT1NUEVE CENTAVOS DE DÓI.AR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($42,79029), con carácter 

Room bol-sable y con cargo a los Recursos Propios del FOSEP, pant pagar 

el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y e la Prestación de 

Servioios (WN, y oompletar el montO' total nousario· para contratar el 
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ESTUDIO DE , DISEÑO FINAi. DE LOS PROYECTOS 7311 

'MEJORAMIENT.O .DE COMPLEJO DEPORTIVO SAN VICENTE, 

DEPARTAMENTO DE SAN VICENTE'. 7314 "MEJORAMIENTO DEL 

ESTADIO ALONSO ALEGRÍA GÓMEZ. MUNICIPIO DE COJUTEPEQUE, 

DEPARTAMENTO DE CVSCATLÁN', 7319 "MEJORAMIENTO Y 

EQUIPAMIENTO DE ESTADIO MAURICIO VIDES, MUNICIPIO CE 

IL08ASCO. •DEPARTAMENTO DE CABAl'lAS" Y 7320 

' MEJORAMIENTO DE ESTADIO EL M0IDAN. MUNICIPIO DE 

SENSUNTEPEQUE, DEPARTAMENTO DE . C/'SAÑAS', bajo lao 

condiciones s.iguien~.: 

A MONTO MÁXIMO 

H•ota I• c•nddod de CUARENTA Y DOS MIL SETECIENTOS 

NOVENTA DÓI.ARES CON VEINTINUEVE CENTAVOS DE DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$42,79029). 

B. TASA DE SERVICIO , 

El cinco punto cinco por ciento (5.5%) anu.sl sQbre saldos IMOlutos 

revisables semestralmente . . 

C. CC/.tlSIONES: 

Oc compromiso; Oispe.nsa completa de la comisiOn sobre los montos 

n0-dcscmbolsad9s dd pr.é$tam.o hasta et3t. dé diciembre de 2020, 

revisables S-émcstr31mente. 

Oe Servicio: t>ispensa completa :de la comisión sobre los montos 

desembolsados d8' préStlmo hasta el 31 · de diciembre de 2020, 

revi~lé$ séméS1ratmcnto. 

De Administtación: El tréG poc dento (3") ::mual sobre $3k:los de cuola.$ 

vencidas. 

O.PLAZO 

Nueve (9) años,. ineluyondiS dos (2)'de gracia. a partir efe la fecha de la 

firma def Contrato de Consultoria. 

o 

o 



o 

o 

E DESTINO 

Peig11r el lmpucsb> o la Transf\)rencia do Siitnes Mutblés y a fa 

pc-n de- (TI/~ del ESTl.00 CE OISEAo FNAI. DE LOS 

PROYECTOS 7311 "MEJOAAMIENTO DE COMPLEJO DEPORTIVO 

SAN VICENTE, DEPARTAMENTO. OE SAN VICENTE". 7314 

'MEJORAMIENTO DEL ESTADIO AI.OHSO M.EGRJA GÓMEZ, 

MU'ilClPIO DE C0.k/TEPEQUE, DEPARTAMENTO DE 

CUSCATI.ÁN", 731G '1.IEJORAMIENTO Y EQUIPAMIENTO DE 

ESTADIO MAURICIO VIDES, MUNICIPIO CE ILOBASCO, 

DEPARTAMENTO DE C/lSl,Ñ>S" Y 7320 ..,..EJORAIIIENTO CE 

ESTAOIO EL MOIOAN, MlJNICIPtO DE SENSUNTEPEQUE 

DEPARTAMENTO DE CNl/WN,", 

F. PERIOOO DE DESEMBOLSOS 

- -o (24) mtseS, 1 paf1ir de la ~ del "ES 

CONFORME• del 8oneficJMio en el Contrato. de Conivltofla. vencido 

dicho plazo M protro¡ar.t 1utom3ticamen1e por un periodo dt seil 

me$él • partir de ta fKha do su venc:1miento. 

G FORMA OE OESEM801.SO 

Los deMmboltos SEM'•n escalona.dos. de flCUOrdo t la pr1Hntactón del 

IVMCI dol estuáK>, di confonnidad al flter11I G. dtl Romano I dt esta 

- · H FORMA OE REEMBOLSO 

Modianto catorce (14) cuotas semoetrales venc:l~s y sucesivat, qua 

,netuyan capital, tasa de seMoto y comistones. Durante ol pedodo de 

gracia .. pagará ~ las comisbteS y .. tul de IOl'VOC) 

dow,iglda. 

l. CONDICIÓN ESPECIAL 

En el coso quo la Ley del .,,_ • lo T,_..,.,. de -

~ y a f.e Prestlc:i6n • Servicio$ (IVA) fuera modlflcada on su 
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porccnta)c do pago, esta Re¡ofuci6n se modificará en el monte> 

noocsario, do manera de q...e se puada cumplir ,oon ta obligación quo 

8Sllpula la Loy. 

111. Do acuerdo coo Jo establecido en ·eJ articulo 16 litoral ~ dé la l ey del 

FOSEP. autorizar a la Presidencia del FOS.E.P para -suscribir of Cootrato 

de Corisulfu:da con la empresa RECURSOS MÚLJlPLES. S.A. DE C.V, 

para la realización dél ESTIJOIO DE DISEÑO FINAi. DE LOS 

PROYECTOS 7311 'MEJORAMIENTO DE COMPLEJO DEPORTIVO 

SAN VICENTE, DEPARTAMEl;JTO OE SAN VICENTE", 7314 

"MEJORAMIENTO DEL ESTADIO tLONSO -ALEGRÍA, GÓMEZ, 

MUNICIPIO DE COJUTEPEOUE, DEPARTAME{'ITO DE,CU$CATLÁN", 

7319 'MEJORAMIENTO Y EOUJPAMIENTO DE ESTADIO MAURICIO 

VIDES, MUNICIPIO DE ILDBASCO, DEPARTAMSNTO DE CASAl'IAS" Y 

7320 "MEJORAMIENTO DE ESTADIO EL MOIDAN, MUNICIPIO DE 

SENSUNTEPEQUE, DEPARTAMENTO DE CABAilAS", , 

Esto Acuerdo lo ratifica el Consejo Oirectivo:•Pºr ,ser de aplicación 

inmediata. 

.... 
Se hace con3tar que de conf04'mldad a k> dispoost<> en el· ArUcuk> 258 del Código 

de Comercio, la se5Kln def Consejo,Oi,ectivo r.éatizada por videoconferencia ha 

quedado debidamente grabada, por lo que cuenta con su respectivo$0p()f'té digltrl 

que permite acreditar la asistencia de kis directores a la sesión convocada. asi 

como los acuerdos.tomados y que han quedado asentad0$ én laprosontc acta. Y 

no habiondo n.1.do mOs..que hacer constar, so cforra la sos.ión por videoconferencia. 

en la ciudad de San Salvador, a las diez horas con trei(lta {Tlinutos del dla an.tes 

scnalado. Para constancia firman loe directores que asistieron a la $CSión y el 

Gerente dof FOSEP como socrotarlo del Consejo . 

o 

o 
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ING. GLORlªEGOYÉN 

LIC. RONY HER~AR RIVERA ORA. NETH CAROLINA BRITO 

uc 
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•,'ifo-01 LÓPEZ 

LIC. SILVIA E 
HÁVEZ 

ACTA No. CD -31/2020 
27 DE AGOSTO 2020 

--------· ·--------------- --··--- --
LUGAR Y FECHA 

En el $316n de sesiones virtual del Fondo Salvadoret\O para Estudios de 

Proinversión -FOSE.P, a la$ ocho horas con cuarenta minutos dél dia velntiSiete 

de agosto de dos mil veinte. de confO(midad a la oonvoc.1toña realizada por medios 

eklctrónioos por et presidente del FOSEP, se inicia la sesión de Consejo Directivo 

número COF-31/2020, la cual se celobra a través de vldeooonférencia por medio 

ck la plata.forma TEAMS de Microsoft, haciendo uso de las tecnologlas de ta 

Información, con base en lo dispuesto en el articulo 16 dél Decreto Legistatlvo 

nClmero 643, de fecha 14 de mayo de 2020, publicado en el Diario Ofici.31 número 

98, Tomo 427. de fecha 15 de mayo de 2020; y ol inciso 2º. del Artle\llo 18 de la 

Ley de Procedimientos Administrativo,. 

l. Comprobación del Quórum 

El Director Presidente verifica el qu6Nm necesario y abre la sesión, estando 

conectados (virtualmente pmcntes) los siguientes Directores: 
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DIRECTOR PRESIDENTE: LIC. GERSON ELIMELEC PÉREZ CHICAS 

DIRECTORES PROPIETARIOS: LIC. RAFAEL ANTONIO COTO 

DIRECTORES SUPI.ENTES: 

SECRETARIO: 

LIC. RONY HERVIN AGUILAR RIVERA 

DRA. JANNETH CAROLINA BRITO 

LIC. JOSÉ LINO TRUJILLO 

ING. GLORIA GEORGINA ECHEGOYÉN 

LIC. JOSÉ FREOI LÓPEZ 

LIC.SILVlAEUGENIA OROZCO 

ING. HERBERT PORTILLO CHÁVEZ 

Ef Director Presidente declara abierta la sesión y legalmente insta.lada, sometiendo 

a consideración de los miembros del Consejo Directivo ·1M 'Slg'uléntes Puntos de 

Agenda: 

11. Presentación Director Propietario con funciones de Presidente por parte del 

Ministerio de Hacienda. 

111. Aprobación de los Puntos do Agenda. 

IV. Lectura y aprobación del Acta antérlot. 

V. Informe vencimiento do depósito a plazo agosto 2020 

VI. Informe Téenico $obre modlflcad6n a los Contratos: CC-09/2019; CC-11/2019; 

CC-13/2019: CC-02/2020: CC-0312020; CC-04/2020; CC-05/2020; CC-

06/2020; CC-12/2019. 

VII. Informe de resultado del proceso de negociación de oostos Estudio de Oiseflo 

FinaJ de Sos proyectos 7310 '"Mejoramiento de Complejo Deportivo San Miguel, 

departamento de San Miguef', 7312 "Mejoramien1o de Complejo Deportivo 

íNDES, municipio y departamento de UsuMán", 7315 "MejorM1iento de Estadio 

de Béisbol Cyril Errlngton Olaz, Las Crueitas, departamento de La UnJon·y 7321 

•Mejoramiento de E.s.b:dio Antonio Totcdo Vallo, municipio de bcatccolu~. 

departamento de La paz•. 

o 

o 
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VIII. Informe de resultldo del Proceso do Negociación de costos Estudio del 

Disél\O Final del proyecto 7325 "Remodelación y Equipamiento de Complejo 

Oéporlivo do Ciudad Mcrti•~ Departamento de La Ub<>rtacr. 

IX. lnfonne Técnico de resultado del proces<> de negociación de oostos Es.tudiode 

Oisefto Final de los Proye<:tos 7324 ~ejoramiento de Parque de Pelota 

Saturnino Bcngoa, Municipio y Oe~rtunento de San Salvador", y 7317 

"Mejoramiento de Estadio de Softbol Pablo Amoldo Guzmtln. departamento de 

San Salvador"'. 

X. Informe Técnico de resultado del proceso de negociación dé costos Es.tudKI de 

Oisefto Final del Proyecto 7316 "McjoramLonto del Estadio Nacional Jorge 

Mágioo González, San Salvador"' 

En esta sesión .$8 encuentran virtu:ltmente presentes la Lic. Flde!ina 68 Ramlrez, 

Jéfc del Oopto. Financiero Contable. para la prcsentadón del Punto V, la tng. Silvia 

Girón de Mena. para ol Punto VI. el Arq. Ricardo Abrego. para el Punto V11, ta lng. 

Cecib81 de Qulnter05, par:t el Punto IX y el lng. Juan de Olos Rivera. para los 

Puntos VIII y X. 

DESARROLLQ 

11. Presentación Director Propietaño con funciones de Presidente por parte 

del Ministerio de Hacienda. 

El lngeni8'0 Herbert PodiJlo, Gerente, da lectura al Acuerdo No. 613 de fecha 

17 de agosto del presente ano, remitido po, el Ministerio de Hacienda y 

recibido en FOSEP el 20 de agosto, mediante el cual nombra al licenciado 

Gorson Elimelec 'Pérez Chicas. e-orno Otrcctor Ptopietaño con funciones de 

Presid'cnte ante el Consejo Directivo dol FOSEP, por un porioc;io de tres al\os. 

Los demás Ofrcctores proceden 3 darte una cordi~ bienvenida. 

111. Aprobación de los P\lntos de Agenda. 
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Se aprueban los puntos de Agenda presentados. 

rv. Lectura y aprobación del Acta anterior. 

El Director Presidente somete al P$eno el Af;;t.a No. COF-30/2020 fa cual "° 
aprueba. 

V. Informe veneimi•nto de depósito a p lazo agosto 2020 

Presente para la cxposiciOn dél punto citado en la referencia la Lic. F"Klelina 

Zaldat\:a de Ramfrcz. Jcfo 001 Oépartlmento Financ!Gfo Contable. tnícla 

in:ormanclo sobre: 1) el monto totat d8 las lnV8r$lonos al 25 de agosto del 

CO<tiente ano en: dcpóSitos a plazo fijo en 10$ 8anc0$ del Sistema Financiero y 

en Letras del Tesoro - LETES, omitidas y garantizadas por 8l Gobierno de E.I 

Salvador; 2) postoriormcnté én fonna detallada presenta el monto de loo 

vencimientos de depósitos a plazo de los d ias 26 y 29 de agosto de 2020. en 

virtud deque ya sedis,pono dé Información apfkable para la toma de decisiones: 

3) para estableoer las noccsidados de tondos, cita que estos vienen 

determinados a traVés del flujo de efectivo estimado para eJ periodo de agosto 

a diciembre de 2020, en donde se determinan las necesidades do fondos 

programados p.ara ~os a oom.uttores con contratos suscritos y los quo $O 

oneuentran en proceso de adjudicación; y los gastos do funcionamiénto; asl 

como los ingresos con los cuales $-9 le haltl ftente a 10$ compromisos si fa 

programación se cumplo, 4) A continuación y para la toma de decisiones de los 

vencimientos de tos depósitos de los bancos siguiente:;~ Banc-o Agricola, S.A. 

US$1 ,500.000,00; Banco Promorlca, S.A. USSS00,000,00 y Banco Hipotecario 

de El Salvador uno do US$500.000.00 y otro de US$1,000,000.00; presenta ta 

información siguiente: m Ta-sas de tntotés Promedio Ponderado Semanal 

publicadas por el B.C.R. vigentes de4 26 de agosto al 1 de s.cpticmbrc de 2020 

y fas cotizaciones de tasas de intor4s de lo:s Bancos a diferentes días plazo. El 

o 

o 
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ACUEBPQ "fo, 1:CPf-31/2020 

Autorizlf 3 le Administroaón quo dt los réeUnos proven.entes de Soe 

voncim>tl\10$ do loo dl90"'°" de loo <l!as del 26 al 2V de ogosto del come• 
a/lo r,or la suma do USS3.500.000 oo _.as do loo bonco> 1) ""° dol 

Bonco Agr1cojo S.A do US$1.500 000 00: 2) uno del Banco Promlrica, S A. do 

USSS00.00000 y 3) dol del Banco HlpoCoc;arlo de El Salvl.dor uno de 

USSSOOOOOOO y otro de US$1,000,000.00, y con dielloo fondos so debo 

realizar la a¡,ortun, do dep0tdo$ do la t,g<ñenlo m-. 1) P« ti ......, de 

US$ t ,OOO 000.00 uno en OI Banco Agrlc:oia, S A. a 180 dlas plato: 2) P« el 

_,., do US$7SO,OOO 00 ur,o en el Banco de Améñco C-el a 180 dla• plazo; 

3) En el Banco Promoric:a. SA el monto de USS750,0000.00 on dos depósitos 

uno de USS 250.000 00 a 90 dios plazo y otro de US$500 000.00 a 180 dtn 

plazo; y ~) En el Banco HiPQtec:atlo de El Satvador un dcpósllo do 

USS1J)00.00000o180dlaspf= Esla-forol¡ficaolc«"4jol)i,Odi,o 

p«sef de apiClción ~-

VI. lnfotme Técnk:o sobre modlflceclón a loa Contra~: CC.0112019; CCª 

11no11: CC,13n011; CC.02/2020; CC.03n020; CC-04/2020; CC-06/2020: 

cc.oeno20: cc-1212019. 

La•-• S.Ma G"°""""""" s~ T..,,..,, p,oeodt • rcaJctar 1a 

P"Ht'Dd6n .. p.no de la ,..,...enda. contofVdo on el FOI No 46/20, Manrflcsta 

que a fin do pr1vonir 11 pandomi8 d• COVlO-t9 y lo0r11r su control, ol GobiQ:fno 

emtti6 el Oecroto L-Oislativo (O L.) No, 593. El M0PT y CCR I traffl de 

notificaciones oficiatOt, soliataron ra suspemjon a los plazroa oonlral:bJalils do 

loo ES!lldi<,5 p,of),edld de <Ñluno loo die<.--.. ...ibieron de 

"""" del FOSEP el 23 y 25 de mwzo de 2020, notiflcldOn • travH de 11 cual 

~ comun.có 111uspenU6n CS. los plazos do 1oe Contratos. Posttnormente, et 
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1 UU.M91, t,t.. ..J 
FOSE.P, a través do notffieacionos oficlalC$, tomando m ·cuenta ta.reapertura 

gradual anunciada por el GOES y pcotocol03 pt'Oplo$ do cada lnstltuclOn. solicitó 

al MOPT y CCR, como Propi,Gtari0$ de 10$ éstudl0$, se tnformm o, dla a partif 

del cual se fin.aliz.:ará la $U$pons.i6n dol pl:izo contractual de los estudios y se 

reanudarfan los mismos. La CCR informó que finalizaba la suspensión 

contractual antes mencionada, y que el plazo-coirtraC:WaJ se habilitaba a partir 

d81 dia 18/junio/2020. De igual manera, el MOPT informó que flnafltaba la 

SU$p8(1Si6h contractual, y que el pfazo contractual so hobRlbb.\ a pártir del <lla 

24/junio/2020. El 20/Jullo/2020, lo Presidencia del FOSEP:comunica tanto o los 

ProP'otarlos como C-onsuttotes, que Sé proc»dérá mediante Carta de 

Entendimiento para· incorporar la modificación a los . contr.at0$, para no 

considE!far como tiempo efectivo·que deba tomarse eo Cuenta denb"o dél plazo 

contractual, el periodo de suspen-sión solicitado en el marco de le pandemfa dél 

COVID-19. Cada uno de los Propietaños y Consultores respondieron a través 

efe notas su no objeción a proceder con la firma de la respectiva Carta de 

Entendimiento. El Asesor Juridieo dol FOSEP. considerando que no exis.te 

objeción po1 parte do los Propietarios. ni tampoco de los Consultores y que es 

necesario toma, la éjecuci6n nO(mal de los contratos sin afectar a ninguna dé 

tas partes involucradas, y no e)ds.tiendo lléQa1idad alguna, puos dé todos os 

conocido que estamos anto un caso de tuerza mayor, el Asosot Jurldico del 

FOSEP considera que se debe proceder a modificar cada Uno de los Con1ra!os 

tinto$ rélacionados, a través de Cartas de Entendimjento que es el medio idóneo 

ottablccldo én los contratos correspondientes. Por o'tra parte, la Subgerencia 

Técnica so muestra a fav6r de p,oceder con la $orkihid de modificación d8 cada 

uno de los Contratos n-Omoro: CC-09/2019; CC-11/2019; CC-13/2019; ·CC-

02/2020; CC-03/2020: CC4112020; CC-05/2020; CC-06J2020: CC-12/2019., 

considerando la no objeción por parte del Propietario: ConStJltoces y el Asesor 

Juridico del FOSEP. Tornando en corlsideraci6n lo anteriormente expuesto y la 

rocomendaci6n !)!anteada. el Consejo Directivo emite el siguiente: 

o 

o 
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A) Aprobar la modificación a tos contratos, para no considerar como tiompo 

efectivo que deba tomarse on cuenta dentro del plazo comractual, en ol 

caso do los estudios propiedad dél MOPT el plazo oomprendldo entre el 23 

de marzo al 23 de Junio de 2020, ambas fechas Inclusive. Y en el caso d8' 

estudio propiedad de la CCR el plazo oomprendldo entre el 19 de marzo al 

17 de junio del 2020, ambas fechas Inclusive. 

B) Autorizar a la Presidencia para suscribir lasnueve cartJ.s de Entendimiento 

modificadoras de los Contratos número: CC.()9f2019~ CC.1 1/2019; CC-

1 :l/2019; CC-02/2020; CC.0312020; CC.()412020; CC.os/2020; CC•0612020; 

cc.12/2019. 

Esto Acuerdo lo ratifica el Con$8jo Olroctrvo por s« de aplicación inmediata. 

VIL Informe d& resultado del proceso de negociación de costos Estudio de 

Diseño Flnal de tos proyectos 7310 "Mejoramiento de Complejo Deportivo 

San Miguel, departamento de San Miguel", 7312 "Mejoramiento de 

Complejo Deportivo INDES, municipio y departamento de Usulután", 7315 

" Mejoramiento de Estadio de Béisbol Cyril Errington Oiaz., Las Crticitas, 

de~rtamento de La Unión•• y 7321 "'Mejoramiento de Estadio Antonio 

Toledo Valle, munidp"io de Zacatecoluca, departamento de La Paz". 

El Arq. Ricardo Abrego, Analista Téonioo. ,oatiza la proscntación del FOI No. 

47120, que eontiene 01 informe dél proceso de negociación de costos del Estudio 

cítado en la referencia. Informa ~e. el tnstituto Nacional de los Deportes • 

INDES invitó para el dia 10 d8 agosto 2020, a la empresa consultora ACM, 

Sociedad Anónima do Capital Vañable, qué puede abrcvi31Se ACM. S. A. OE 

C. v .• ubicada en primer lug31, a la apertura de su Oferta Económica. la cual 

oscenc!i6 a US$436,937.62 (con NA). El 14 de agosto 2020. el Propiemrio 

presentó una .contraoferta por el monto de USS$361,190.66, cantidad que 

incluye IVA. El Propietario explicó a la empr0$3 oonsuttora los Pfinclpales 
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aJUStéS rcatizados a la Oferta Económica Orlgln3f: revisión y ajuste do salarios 

de profesionales y técnicos según alcances y tipo de ectividades. revisión y 

ajuste do porcentaje, propuestos en Ca1gas Sociales y Administración, revisión 

y ajuste de Costos Directos Mistol.\noos, solicitándose: pi'G$énta.t des.glose 

detallendo cantidad, tipo y 00$to unitlrio•de ensayos en campo y laboratorio de 

la campa.fla de suelo,g a realizar. presentsr desgl0$8 detallando tipo y costo 

unitario de 10$ tramites, c)(J)licar a qué se refiere él rubro de Levantamiento,g do 

especlalldados, se ajusta cuota mensual dé <iflcina. explicar alcance de los 

rubr0$ do reproducción de documentos e Informes, se ajusta -cantidad de 

transporte. El Consuttor solicitó tiempo pata analizar la Contraof'erta presentada. 

El 17 de agosto 2020. la empresa consuttora, manitcstó estar de acuerdo con 

los ajl$tes propues.tos· en la contraoterta. Por otra p@rte, remitió aclaración 

sobre el rubro de Le-vantamientos do especialidades y los rubros óe 

reproducd6n dé documentos e informes. El Propiétario aceptó I& aclaración, 

llegando a un ac:uordo cconómioo entre las partes, siendo el monto de 

negociación USS361,190.66. con W-A. to cual consta on ot Acta de Cierre dé 

Negociación. El Propietario mediante nota referencia OF-OI-169i2020 recibid:. 

el día 24 de agosto de 2020, comunicó la conclusión del procoso do negociación 

y. solicitó el financiamiento de US$361 , 190.66 con IVA. ta Subgerencla T-écnica 

en su dictamen manifiesta que el proceso so realizó conforme a lo éStablecido 

y el c03to negociado entre el Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador 

y la empresa ACM, Sociedad Anónima dé C.lpital Variable, es conforme a ros 

<ibjetivos y al~noes del estudio ostablocidos en los Términos de Roforcncia y 

a®más cubre los productos esperados por el Propietario. En las conclusiones 

se set\ala que en el proceso de negociación se aseguró qué el estudio contará 

oon los rect11'$0S necesarios para su.realización, de acuerdo con lo establecido 

por el Propieta¡io; el monto negociado, cubre los alcancos nccesari0$ para la 

rc3lización de esta oonsultorla y ptira la obtención de tos producto~ soGcitados 

y el prOOéso conch:.icido· por el Propietario del estudio se realizó bajo el 

o 

o 
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procedimiento establecido en ol Regtamonto Operativo del Programa. Globa e 

Prcinverslón 111. E.I Consejo Directivo luego de discutir el punto emite él 

siguiente: 

t.~UERQO Na. 3.COF.3112020 

A) A¡,robar el monto de TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS 

TREINTA Y SIETE DÓLARES CON SETENTA Y· CINCO CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USS319,637.7S), 

soticñsdo por el Instituto Nacional cJe·los Deportes de El Salvador (INDES), 

para contratar a la .empresa ACM. Sodédad Aoónima de Capital Variable, a 

fin de que élabore él Estudio de Diseno Final do 105 pcoyoctos 7310 

"Mejoramiento de Complejo Oep0rtivo San Miguet, departamento de San 

Miguer. 7312 'Mejoramiento de ·eomplejo Deportivo INOES. municipio y 

departamento de Usutu!án", 7315 'Mejoramiento de E&adio de Bóisbof Cyrll 

Errington 01oz, Las Crucltas. departamento de La UniOn" y 7321 

"MeJoramiento de Estadio Antonio Toledo Valle, municipio dcZacatéCOluca, 

departamento de La P.az", ¡:,roplcdad del Instituto Nacional de kls Oeportes 

de El Salvado< (INDES) . 

B) A¡,robartac,ntidadde CUARENTA Y UN Mil QUINIENTOS CINCUENTA Y 

DOS DÓLARES CON NOVENTA Y UNO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USS41,5S2.91) corr0$pondionte al 13 por 

clén!O del"IVA. 

C) Emitir Resolución de acuerdo a lo ostablecldo en los artfculos 16 literal ch) y 

articulo 26 literal b) de la Ley del .FOSEP y cuyo texto se enuneia a 

continuación: 

sesQLuet6N No. 1.cDF.a112w 
Conocida la solicitud del Instituto Nacional de los Deportes do El Salv.::ador 

(tNOES) oo adelante denominado "El Beneftciaño". presentada con 81 obieto 

de obtener rocursos financloros para la contratación de los servicios de 

consultorla, para la elaboración del Estucl:io do Oisefto Final de los proyectos 
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7310 "Mojoramiento de Comptejo Deportivo San Miguel,· departamento de 

San Miguel", 7312 "MoJoramionto de Complejo Deportivo INDES, municipio y 

departamento de UsuJután", 7315 'Mejoramiento de Estadio de Béisbol Cyril 

Errl.ngton 0 1.tt. la$ Crueitas, departamento de La Unión", y 1321 

'Mejorsmiento de Estadio Antonio Toledo Valre, muntcll)tO de Zaeatccoluca, 

departamento de. La paz•, tinaneiamlénto concedido que será reembolsado 

al FOSEP por el Ministe<io-de Hacienda a travts dé la·Ocuda POblica Interna 

y ana.tizado el documento FDf: No. 47/20 preparado poi la Administraciór, del 

FOSEP. CA or qUé so haoc ta relación del trámite de financiamiento. el 

Consojo Directivo resuelve: 

· l. Asignar al IMlmJto ~acional d.e los Deportes de El Sa.lvadO( {INOES) 

en adelanto donominado "El Benefici8Iio", la , cantidad 'dé 

TRESCIENTOS DIECINUEVE .Mil SEISCIENTOS TREINTA Y 

SIETE OÓI.ARES CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS DE 

DÓLAR , DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USS3t9,637.75) con carácter reémbolMblo y con cargo a las 

Recuperaciones del Préstamo 860/SF-ES o dé Otra de las fuentes de 

fondos del FOSEP qoe se encuentren disponibles a la fecha dé los 

pagos, · para pagar ta oontnttación de la empresa ACM. Socfédad 

Anónima de Capttal Variable. para la formulación del Estudio de 

Oiset'to Final de los proyectos 7310 "Mejoramiento de Complejo 

Deportivo San Migud, departamento de San Miguer, 7312 

"Moj0<am.ionto do Complejo Deportivo INOES. municipio y 

departamento do Usulut\n", 7315 "Mejoramiento de Estadio de 

Béisbol Cyril Enington Dlaz, Las Crucittls, dépattamMt~ ~ La 

Unión~ y 73?1 ~Mejoramiento de Estad;o Antonio Toledo ValkJ, 

municipio de Zacatecoluca, .dep@rtamento de La Paz", bajo las 

condieionos slguiontcs: 

A. MONTO MÁXIMO: 

o 

o 
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Hasta la 03ntidad de TRESCIENTOS DIECINUEVE Mil 

SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE DÓLARES CON SETENTA Y 

CINCO CENTAVOS DE DÓI.AR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$319.~7.75). 

B. TASA DE'SERVICIO 

El cinc:o punto cinco por cieoto (5.5%) anual sobro sakl0$ insolutos 

revisables seme,.tralmentc. 

C. COMISIONES: 

De compromis.o;' ' 

Dispensa completa de la comisión sobre los montos no 

desémbolsados del p,éstamo hasta el 31 de diciembre de 2020, 

revisables semestralmente. 

De Servicio: 

Dispensa completa de ta comisión sobre kls montos desembolsados 

del préstamo hasta el 31 de diciembre de 2020. revisables 

semcstrabncnte. 

00 Adminlstraoi6n. 

El tres por cien.to (3%) anual sobre saldos de cuotas vencidas. 

O. Pi.AZO 

Nuevet9) afio$, incluyffldo dos (2) de gracia, a partir de ta fecha de 

la firma de Contrato dé Consultorla, 

E. DESTINO 

Los r8CUJ'$OS do este financiamiento únicamente podriln utilizarse 

p&Ja pagar el monto de ta consultoría denominada Estudio de Diserto 

Final de tos proyectos 73t0 i-4ejoramlcnto de C<,mplejo Oeportlvo 

San Miguel, departamento de San Miguel", 7312 "Mc,Joramiento de 

Complejo Oeponivo INDES, municipio y clop3!1amooto de Usulután", 

7315 "'Méjoramlento de Estadio dé Béisbol Cyril Errlngton Oiaz, Las 

Ccucitas, departamento do La Unbón• y 7321 "Mtjoramiento de 
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Estacfjo Antonio ToJedo Valle, municipio de Zacateooluca, 

departamento de la Paz". 

F. PERIODO DE DéSEMBOLSOS ·I 

Máximo veinticuatro (24) meses, a partir de la suscripción del ~Es 

CONFORME• dcl Beneficiario en el Contrato de Consultoria; voncldo 

dicho plazo $8 prorrogar.\ automáticamente por un periodo de Séis 

(6) ffl0$CS , :1 partir de la fecha de su vencimiento. 

G. FORMA DE DESEMBOLSO 

1, LO& desembolsos a efectuarse en virtud do osto financiamiento 

serán escalonados, de acuerdo al avance del estudio y deberán 

de estipularse en el Contrato de Consl!ltorla. Et FOSEP para 

hacer efectivos estos desembolsos, requerirá lo siguiente: 

a. Solicitud de desembolso suscrita por el Representante del 

&néllcfaño, logaimcntc autorizado y aprobada pot el 

Supervisor del Estudio en original y una copia. 

b) Aeta d8' Comité Técnico de Seguimie:nto: en la que se 

aprueba 81 informo corro,s.pondiente o ·, 'el gasto 

reembolsable. 

e) Recibo o crédito fiscaJ en original y un.a copia suscrito por 

et Repíesentanle legaJ de la empresa consultora. 

d) Para el pago dol Informe Final y la¡ tetenciones seré 

necesario oontar con el Acta de aprobación del Informé 

. Final emitida por el Comité Téet1ico de Seguimiento, Carta 

de Satisfacción del Propieta.rio en que notifica ta,.aprob:ici6n 

del mismo y la autorización del pa,go➔del lnfocme Fin.al p0< 

el Consejo Oirectiv.o del FOSEP. . 

2. El Plazo para solicitar el primer desembofso no podrá excédér 

de 60 dJas · a partir de ta /ecl,a -de sU'SClipci6n del "ES 

o 

o 
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CONFORME• del benéftoiario en el Contr'ato de Consuttoda. 

cxceptu ando los casos de tas firmils no domietlladas. 

H. CONDICIONES PREVIAS AL PRIMER DESEMBOI.SO 

Previamente al primer desembolso del fl.nanciamlento el beneficiario 

deberá cumplir to siguiente: 

1. Designación del funcionario que kl representara ante el FOSEP. 

con autorización para firmar soticitud9$ de desembolso. 

2. Designación de un Técnico como délcgado ante .el Comité 

Técnico de seguimiento. 

3. Designación de un Técnico con el cargo de Supcrvi'SOr del 

ostudio. 

l. FORMA DE REEMBOLSO 

Mediante catorce (14) oootas semestrales, vencidas y suceslv3$, que 

Incluyan capital, tasa de sorvicio y comisiones. Ouranto el periodo de 

grac¡a se pagará Unicamente las oomis.ionél y la tasa de secvicio 

devengada. 

J. OTRAS COND!CIONES 

1. La evaluación, control y SégUimiento técnico de cada uno de k>s 

estudi05, estará a cargo del Comitó T écruoo de Seguimiento 

l'és.pectiv0, $1.ljeto a las nonnss establecidas eri el Regla.mento 

o·peratlvi:> del Programa Global de Pretnvcrsión III y el Contrato 

de consuttorta. 

2. El Senotlciario entregará al FOSEP dos ejemplares (un imp<eso 

y uno én DVD), de cada uno de los informes parciales y dol final, 

presentados por •el consuttor. 

3. El contrato de Con$1Jltofla éSti:pulara que el pago final no podrá. 

ser menor det diez por ciento (10%) del costo total dél estudlo y 

que su desembolso estar~ sujeto a la aprobación del Informe 
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Final por parte del Comité Técnico de Seguimiento, el Propietario 

del Estudio y et Consejo Olrocttv0-del FOSEP 

4. ·El beneficiario se e.ompromete a que si después de pfectuado el 

estudio. -obtvvloso los recursos necesarios para.~ inversión del 

proyeoto, y Mta. incluyese r~cursos para prcinversión, 8' s..,ldo 

de este tlnanciamientQ será reintéQ(ado antic;ipadamootc al 

FOSEP, oon los recursos .del primer desembolso de la inversión. 

S. El Beneficiario mantendrá Informado al FOSE.P, de todas las 

aotMdades, avances, reuniones. correspondoncla y otras que se 

.. generen durante el desarrollo d;e tos estudios. 

6. El Beneficiario se compromete a mencionar al FOSEP como la 

entidad financiera, en los, inform~s parclalos y finales de los 

estudios. asi com.o en la, publicidad d~ cualgul-or clase que 

,eventualmente se haga. de los mlsm0$. 

1: El Beneficiario proveerá al Comité Técnico de Soguimiento y al 

Supervisor d8' estudio, las facltkladcs de Jocal, transporte. 

s8"Vicios secretariaJes y otros que sean requeridos para el 

eficiente déSCmpcAo de sus funcionos. 

K. SUSPENSIÓN DE DESEMeoLSOS 

El FOSEP. se reserva el derecho de suspender tos dcsembolsOG de 

este financiamiento. cuando compruebe que.rel. Beneficiario o los 

Consultores ContratadoG no C$tán _cumpliendo a eabafidad tas 

obligaciones contraktas. 

11. Asig.na.r aHnstituto Nacional de los Deportes do El ~alvadOC' (INDES), 

en adelante denominado •s1 Be:ncficiaño''. la cantidad de 

CUARENTA Y, ·UN Mil QUINIENTOG 9 INCUENTA Y DOS 

0<XARES CON NOVENTA Y UN CENTAVOS DE DÓLAR DE LOG 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$41.552.91), coo caráclar 

reétnbolsablo y con cargo a los Rocursos Propios del FOSEP. para 

o 

o 
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pagar el Impuesto a la Transtorencia d8 Bienes Muebles y a la 

Prest3ción de Sérvicios (IVA). y completar él monto total noccsario 

para contratar el Estudio de Oisofto Final dé l0$ proyectos 7310 

'Mejoramiento de Complejo Deportivo San Miguel, departamento dé 

San Miguel", 7312 "'Mejoramiento de C<implejo Deportivo INDES, 

municipio y departamento de Us.ul~n•. 7315 "Me,oramiento de 

E.$tacho de Béisbol Cyril Errington Díaz, la$ Crucitas. departamento 

de La Unió~ ,¡7321 •MejOramlcntode Estadio Antonio Toledo Valle, 

municipio dé Zacatecoluca. departamento de La Paz", bajo las 

condiciones siguientes: 

A. Monto Máximo 

Hasta la cantidad• de CUARENTA Y UN Mil QUINIENTOS 

CINCUENTA Y DOS DÓLARES CON NOVENTA Y UN CENT AVOS 

DE DÓI.AR DE LOS EST AD0S UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$41,552.91). 

B. Tasa de Ser'Vicio '-

El el.neo punto cinco· por ciento (5.5%) anual sobre saldos Insolutos 

revisables sen'lostralmente. , 

C. Comisiones: 

Oe compromiso: 

Oispel'\$3 compléta de la comisi6n sobre lcs montos no 

desembobados del préstamo hasta él 31 de dklcmbre dé 2020, 

rcvisabléS semestralmente. 

Dispensa completa de la oomisi6o sobre fes mont0$ desembolsados 

del préstamo hasta el 31 dé diciembre de 2020, revisables 

semestratmcnte. 

OC Administración: 

El tres P°' ciento (3%) anual sobre saldos de cuotas vencidas. 
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Nueva(9) anos, incluyendo d<>Si (2) de gracia, a partir de la focha de 

la firma dol Contrato de consuttorfa. 

E. Destino 

Pag:ir ct· lmp . ..-sto.,_a la Jr;,1nsfereneia de Bienes Muebics Y a la 

Prestación de Servicios_ílVA) d~I Estudio de Oi$e~ l;iW1I de los 

proyectos 7310 '"Mejoremtento do Complejo Deportivo San Miguel, 

1departa.mento dé San Mi9uer, 7312 ·MejOfamlento de ComploJo 

Deportivo lNOES: municipio y dcpertamen.to de Usulután•, 7315 

"Mejoramiento de Estadio de Béisbol Cyril Errington Oiaz, Las 

Crucitas, departamento de La Unión" y 7321 "Mejoramiento de 

Estadio , Antonio Toledo Valle, municipio de Zacstecoluc:a, 

d.cpartamento de La Paz". 

F. Per1odo de Desembolsos 

Máximo veinticuatro (24) mes.es, a partir de la s1,1:scripción del •Es 

CONFORME• del Beneficiario en el Contrato de Consultorla, vencido 

dicho p!azo se prorrogar., autS)máticamentc por un.periodo de seis 

(6) meses a partir de la fecha de sy vencimloois, .. 

G. Forma de desembolso 

Los desembolsos serán escalonados, de acuEKdo a la presentación 

dol avanee del estudio, ..<fe conformidad al Mteral G. d8l Romano I de 

esta resolución. 

H. Forma de Reembolso 

Mediante catorce (14) cuotas semestraJcs vencidas y sucesivas, q-uo 

incluyan capital. tas,a de SéCVicio y comisk>ncs. Ourante 81 pctlodo de 

gracia se p~ará Uoicamel'rto las comisiones-y la tasa de socvicio 

devengada. 

l. Condición Especial 

o 

o 
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En él caso que la Loy det Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la erestaclOn do Servicios: (IVA) fueia modificada en su 

porcentaje de pago,. esta resolución se modifica.rá en el monto 

necesario, de manera de que $C pueda cumplir oon la obligación que 

estipula la Ley. 

111. De acue,do a lo establocido en el artk:uk> 16 lltera! O de la Ley del 

FOSEP, autorizar al presidente del FOSEP para suscribir et Contrato 

de Consuttorta con' la empresa ACM; Socied&d Anónima de Capital 

Variable, para el desarrollo del· Estudio de. Oiseflo Final de los 

p<oycctos 7310 UMejoramlento d-e Complejo Deportivo San Miguel, 

departamento do San Miguar. 7312 "Mejoramiento do Complejo 

.Oeponivo tNDES. municipio y departamento de Usulután", 7315 

"Mejoramiento de- Estac:IKI de Béisbol Cyri Errington Olaz. Las 

Crucim, departamento dé ta Unión• y 7321 "Mejoramiento da 

Estadio AtltOC-'lio. • Toledo Valle, municipio dé lacatecotuea, 

départamento de La Psz". 

Es.te Acuetdo lo ratifica el Consejo Directivo por ser de apbcación inmediata, 

VIII. lnfonne de fesultado deJ Proceso de Negociación de costos Estudio del 

O.sello Final del proy.cto 7325 "Remodelaclón y Equlpaniiento de 

Complejo Deportivo de Ciudad Merliot, Departamento de La Libertad". 

El Ingeniero Juan de Ok>s Rivera, Ana.lista Técnico, realiza la presentación del 

FOI No, 48120 que contiene el infom\c de negociación de costos del Estudio 

atado en ta referencia. tnforma que e4 tnsdtuto Nacional de loo Deportes -

INDES, invito para el dla 10 do agosto 2020. a la empresa consultora MR 

MELENDEZ ARQUITECTOS. S.A. oE C:V., ubicada en primer lugar, a la 

apertura de su Oferta Económica. ta coal asce0di6 a USS328,SOO.OO (con IVA). 

Se revisó de forma general los formularios presentados, detaetando la falta de 

incorporación del rubro dé Tramites cOC'rcspondiente a Is construcción de un 
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edificio detallado .én los 3Jcanoes del estudio. Ef C<>nsuttor detalló que 

incorpo<ar1a k, faltanto y prOS.entarla ona..segunda Oferta Económica. El dla 12 

de agosto de 2020, 8l Consultor presentó una Segunda Oferta Económica p0f 

el monto de US$'340,450,00... cantidad que incluye f\/A. donde incM a y 

desgk>saba ef rubro de Trámitesoone3POndicnte a la eonstrucción de un Gdlflclo 

detallado en Jos alea'nces del es.tudK>, él cual había sido ommdo en la Oferta 

Origil'\aL EJ 1~ .de agosto d8 2020~ luego de revisat ta Sogunda Oferta 

Económica, el Propi.etaM ~OS()ntó una cootraoferta por el monto de 

USS321,793.70, eantklad que incluye IVA. Se expUcO a la émpros.3 consuttora 

los principales ajustG:$ i e~li'z:ooos a la Oferta· Económica: so ajustó los salarios 

mensuales de 10$ ptofeslonalcs. en instal&Ctones deportiva$, diseno estructural, 

sistema eléctrico~ hldrosanltario. scn3'cs débiles y pt"ésu~os.to aten·diendo los 

akances requeridos en Sos Términos de..Referoncia; ajuste de mes/hombro para 

asistentes en imfa de diseflo estructural, electrieo, scnaJes débiies, presupuesto 

y dibujantes; ajuste en salario.-de pérsonal .1dministrativo. Además, sé acl.1r6 

que él ostudio de mecánica de sue-Jos y trámites dé factibilidades será bajo la 

modafldad de gastos· recmbolsables y qUe la topografta·no se incluye bajo esa 

modalidad. El Consultor solicitó tiempo pata analizar la Conb"aoferta 

presentada. El 14 d8 agosro de 2020, la empresa consultora, remitió una 

Tercera Oferta Económica por un monto de USS331,374.41 con IVA incluido. 

En esta Tercera Oferta el Co0$ul'tcx acepta la mayoria de los ajustes, sin 
: ' ., ~ . ' ."' 

embargo, solicita reconsid8'ad6n del mes/hombre para asistentes en ó.rca de 

diseno estructural, eléctrico, sel'\a.les débiles. y presupuesto. El 18 dG agosto 

de 2020, el Propietario prosontó s.ogunda contrao~a por el . monto de 

US$324.111.62. cantidad que incluye IVA. Se aceptó la solicitud de 

reconslderación dcl homlxclmes del eq_uipo de asistentes c-.n arca de djsefio 

es1J"uciura1, sin emba1go~ no Sé 3Cépt6 la solicitud para el equipo auxiliar de las 

áreas de sistema, eléctrito, hidrosanltario, sctlales débiles _y presupuesto, osto 

tomando en cuenta !os alcances a desarrollar on la consultorfa. El 21 de 

o 

o 
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agosto/20, el consuttor luego de revisar la segunda contraoferta manifestó e$tu 

de acuerdo, llegando a un acuerdo económico entre las partes'., siendo el monto 

de negociaciOn de US$324,111.62, con fVA. kl cual consta en el Acta de Cierre 

de Ncgo<:iaci6n. El Propietario mediante nota Of-Dl-171/2020, recibida ol 24de 

agosto de 2020, comunicó la conclusión dol proceso de negociación y solicitó e& 

financiamiento d8 US$324,111.62 con IVA La Subgerencia Técnica en su 

dictamen manifiesta qUG el proceso so realizó conforme a lo establecido y el 

oosto negociado entre el Instituto Nadonal de lo$ Deportes de El Salvadoc y la 

empres• MR MELÉNDEZ ARQUITECTOS, S.A. DE C.V., quo osáende a 

US$324,1 '11.62 {oon rvll), os conforme a los objetlvos y alcanees del estudio 

estableados en los Términos de Referencia y además cubre los productos 

esperados por-el Propiétilrio. En las conclusiones se sel\ala que en el proceso 

de ncgociacl6n se asegur6' que el estudio contará con tos recursos necesarios 

para su realizaoió•n, de aeuerdo con- lo establéeldo por el Propietario: GI monto 

negociado, cubre 10$ alcall(;8s ncccs.años para la realizaelón de esta consulto-ria 

y para la obtención do1os productos solicitados y que el proce$0 conducido por 

él Propietario del e&Udio se realizó bajo él prooedimklnto establecido en el 

Reglamento Oporativo del Programa G5obal de Préinvcrsión 111. El Conso~ 

Directivo luego de discutir él punto emlté el siguiente: 

ACUERDO No, 4-GDF-31/2020 

A. Aprobar el monto de DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS 

VEINTICUATRO OOlARES CON CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS DE 

DÓLAR DE 1.0S ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USS286.824.44), 

soUcitado por el Instituto Nacional de tos Deportes de El Salvador {INOES), 

para contratar a la empres& MR' MEL~NOEZ ARQUITECTOS, SA. 0E C.V., 

o fin de ~u• elabó<O el ESTUDIO DEL DISE/lo FINAL DEL PROYECTO 7325 

"REMOOELACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE COMPLEJO DEPORTIVO DE 

CIUDAD MERLIOT. DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD". propiedad del 

Instituto N-aCional de los Ooportes de El Salv-ador (INOES). 
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B. Aprobar lo.c.otidad de TREINTA Y SIETE Mil OOSCIENTOS.OCHENTA Y 

SIETE DÓLARES CON DIECIOCHO CENTAVOS DE OÓI.AR DE LOS 

ESTADOS UNIOOS DE AMÉRICA(US$37,287.18) oorrespondion;e al 13 por 

CIOnto del IV A. 

C. Emitir Resolución de acuerdo a IQ <>st3bleciclo en los artlculos 16 literal ch) y 

articulo 26 litoral b) de la Ley. del FOSEP y cuyo te,ct:o se enuncia a 

continuación: 

RESOLUCIÓN No. 2.¡;DF-3112020 

Conocida ta solicitud del Instituto Nacional de 105 Oeportet do El Salvador 

(INOES) on adelanto denominad<, "El Beneficiario", presentada con eJ objeto 

de obtenGt tocums financiel'.(IS para la contrabeión de los s8MCios de 

consultot'la, para la elaboración del ESTUDIO DE.L Ol~EÑO flNf'iL OEL 

PROYECTO 7325 ºREM04ilELACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE COMPI.EJO 

DEPORTIVO OE CIUDAD MERLIOT, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD", 

financiamiento concedido que se(A rcombolsado al FOSEP por el Ministerio 

de Hacienda a tra1o1M de la Deuda Pública Interna, y analizado el documento 

FDI No. 4&'20preparado por la Administración del FOSEP. en el qué se hace 

la rol.tción del tramite do tlnancia.miento. ol Consejo Ouoctivo 1esue1Ve. 

l. Asignar al Instituto Nacional de los Oq,ortes de El Salvador (INOES) en 

adelanto denominado "El Bonoficiario", la ean~ad de OOSClENTOS 

OCHENTA Y SElS Mil. OCHOCIENTOS 1/élNTICUATRO DÓLARES 

CON CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE .AMÉRICA (US$28e,824.44~ con ear.lcter 

reembolsable y con catgo a las Recuperaciones del Préstamo 860tSF· 

ES o de otra de las fuente! de fondos del FOSEP que se encuentren 

o 

disponibles a la fecha do los pagos, para pagar la contratación d8 la 

emprosa MR MELÉNDEZ ARQUITECTOS, S.A. DE C.V., para 

la formulación del ESTUDIO OEl DISEOO FINAL OEL PROYECTO 

7325 'REMOOELACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE C()MPLEJO o 
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DEPORTIVO DE CIUDAD MERLIOT, DEPARTAMENTO 

LIBERTAD'. bajo las C<>ndiciones siguientes: 

A. MONTO MÁXIMO: 
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Hasta la cantidad dé DOSCIENTOS OCHENTA' Y SEIS MIL 

OCHOCIENTOS VEINTICUATRO OÓI.ARES CON CUARENTA Y 

CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$286,824,44). 

B. TASA DE SERVICIO 

El cinco punto cinco por ciento"(S.5,0) anual sobre saldos insolutos 

réVisables semestralmente. 

C. COMISIONES: ,. 

De compromiso: 

Dispensa completa de la· comisión sobre los montos no 

d8$Cmbolsados del pré$tamo hasta el 31 de diciembre de 2020. 

revisables som·esw,tmente.-

08 Servicio: 

Dispensa completa de ta comisión sobre los montos desembolsados 

del pcéstuno hasta el 31 de diciémbre de 2020, revisables 

,emestmlmente. 

De Administración: 

El tf8$ por ciento (3%} anual $Obre saldos de cllotas venc:idas. 

D, Pt..AZO 

Nueve~) anos, incluyendo dos (2) de grada. a partir de la fecha de 

ta firma de contrato de Consuttorht. 

E. DESTINO 

Los recursos de esto 1inanciamicmto únicamente podrán uülizarse 

para pagar el monto de la consultoria denominada ESTUDK> OEL 

DISEÑO FINAL DEL PROYECTO 7325 "REMOOELACIÓN Y 
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EQUIPAMIENTO DE COMPLEJO DEPORTIVO ' DE ' CIUDAD 

MERLIOT, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD'. 

F. PERIODO DE DESEMBOLSOS 

Maximo veinticuatro (24)-meses, a partir do la suscripción del "ES 

CONFORME .. .del Beneficiario on ol Cóntrato de Corfsultoría; vencido 

dicho plazo s'e prorrogará automáticamente· por 1.m periodo de seis 

(6) meses, a partir dé la fecha de su vencimiento. 

G. FORMA DE DESEMBOLSO 

1. l os desembofsos a efectuarse. en virtud do este financiamiento 

oorán escalonados. 00 acuerdo al avance.d8' estudio y deberán 

de estipularse en el Contrato de Consu.ltor1a. Et FOSEP para 

hacct efectivos estos desembolsos, requorlr.\,lo siguiente: 

a. Solicltuctdo desembolso suscrita por el Rep,esent;)Jlte del 

Benefiaario, legatmonte autorizado y aprobada por el 

Supervisor dal Estudio on original y una copia. 

b) Acta del Comité Técnico de Seguimiento en la que se 

aprueba el informe corrGSpondionte · o el gasto 

·reembolsable. 

c) Rocibo o crédito fiscal en original y una oopia suscrito pOf 

el Representante l egal de la emp<esa consultora. 

d) Para et 'pago del Informe Final • y las retenciones será 

necesario contar oon cl Acta de aproba,áón dol. rnformc 

fina.l emitida por el Comité T Ó:Cnico de Seguimiento, Carta 

de Sa.tlsf®Ción del Propietario en quenotific.\ la aprobación 

del mismo y la autorización del p~o del Informe Final por 

él Consejo Oiroctivo del FOSEP. 

2. EJ ?lazo pata solicitu el primer desembolso no podrá exceder 

de 60 dias a pa.tb) de la (coha de. suscripción dol •Es 

o 

o 
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CONFORME• del beneficiario en el Contrato do Consultorla, 

exceptuando los casos de las firmas no domicitiadM. 

H. CONDICIONES PREVIAS AL PRIMER DESEMBOI.SO 

Prevtamonte al primer desembolso del flnancia,mlooto el benéficiario 

deberá cumplir lo siguiente: 

1. OeStgnación del funcionario que'° representara ante el FOSEP, 

con eutorización para firmar $olicitudes de desembolso, 

2. Oosig.nacl6n de un Tócnico tomo delegado anté ol Comité 

Técnioo de Seguimiento. 

3. Oésignaci6n de un Tócrico con el cargo de Supocvisor del 

-.;tu<llo, 

l. FORMA DE REEMBOLSO 

Medlante catorce (14}cuotas semestrales, vencidas y suoosivu, que 

incluyan capital, tasa de servicio y comisiones. Ourante el período de 

grad.l se pagará. llnicamcnte las eomBiones y la tasa de servicio 

dGVCngada. 

J. OTRAS CONDICIONES 

1. La cvatuac.10 n, control y seguimiento -técnico de cada uno de los 

estudios, estará a cargo del Comtté Técnico de Seguimiento 

respCCUvo, sujeto s las' normas establec::idas en e4 Reglamento 

operativo dél Programa Global de Preinversión III y el Contrato 

de Consul.tOfla. 

2. El Beneficiario entregan\ a.l FOSE.P dos ején\plares (un impreso 

y uno en DVD), de cada uno de-los informes parciales y del final, 

presentados p«•e~consultor. 

3. El contrato de ConSuttor.ia estipulará que el pago final no podrá 

ser menor del·d)cz por dento (1o,f¡) detoosto total del.éStudlO y 

que .slt desembolso esta.ro sujeto a ta aprobación do! Informe 
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Final por parte del Comlt6 Técnkio de Séguimiento, el Propietario 

dol Estudio y el Consejo Oireetivo del FOSEP 

◄. El bonófici:.uio se compromete a que si déspués de efectuado el 

estudio, obtul/iosc los recursos l')GCosarios pafS ta i11Wrsi0n del 

proyecto, y ésta. incluyese recursos para preinversión. el saldo 

, de este financiamiento será reintegrado .anticipadamente al 

F.OSEP. con-los recursO;S, dol primer des!mbolso de la inversión. 

5. El Bonoficiario mantendrá. informado al FOSEP. de; todos IM 

actividades, avanoes, reuniones,, eorrespondenda y otras que~ 

generen .durante el desarrollo do kls estudi0S. 

6. El Beneficiario se oompromete a mencionar aJ FOSEP como la 

entidad tlnanciera, en los infonnes- parciaJes y ftnalc, de los 

estudios, .\SI ·como en la publicidad ~ ctJatquie< clase que 

event.lJalmonte-se haga de los mismos... 

7. El Beneficiario provoorá al Comité Técnico de Seguimiento y al 

Supervisor del estudio. las facfüdadM de locaf, traMportc, 

seJVicios secrotniri:.lJos y otros que s.can requeridos para el 

eficiente desempel'\o da sus funciones. 

K. SUSPENSIÓN DE DESEMBOLSOS 

El FOSEP, se reserva el derecho de suspender kis desembolsos de 

este financiamiento, cuando comprúebe que el Beneficia1io o los 

Co0$utlores Contratados no están cun;tptlemlo a caballd~ la5 

obligaclonos c<Sntrak:las. 

11. Asignar al Instituto Nacional de los ()()pones de El SalVaclor (INOES). 

en adetante denomirutdo "El Beneficiario''. fa .c~,ntidad do TREINTA Y 

SIETE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE DÓLARES CON 

DIECIOCHOCENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA(US$37 ,287, t8), con cartactor roomboJsab4e y con cargo a los 

Recursos Propios del FOSEP, para pagar ol lmpues.to a la 

o 

o 
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Transferencia de Bl8'\C$ Muebles y a la Prestación do Servicios (IVA), 

y completar él monto total neces;ario para contllltar el ESTUDIO DEL 

DISEÑO FINAL DEL PROYEC!:TO 7325 . "REMODELACIÓN Y 

EQUIPAMIENTO DE COMPLEJO DEPORTIVO DE CIUDAD 

MERLIOT, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD", bajo las cor.diciones 

siguientes: 

A. Monto Máximo 

Hasta la cantidad de TREINTA Y SIETE Mil: DOSCIENTOS 

OCHENTA Y SIETE DÓLARES CON DIECIOCHO CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$37,287.18). 

8 . Tasa de SerJ.cio 

El clnoo punto cinco por ciento (5.5%) anual sobeo $3ldos IJ"Mlutos 

revlsables,sémestralmonte. 

C. Comisiones: 

De compromt$0: 

Dispensa · oompleta de • la comisión $Obre los montos no 

desombolsados del préstamo hasta el 31 de diciembre de 2020, 

revisable$ semestralmente. 

lleSeNlclo: 

Dispensa completa do ta comisión sobre los montos dosembol$ados 

dol préstamo hasta el 31 de d.oiembro de 2020, •revisables 

someGtralmenté. 

Do Admini.straclon: 

El tres por ciento (3%) anual sobro saldos de cuotas vencidas. 

O. Plazo 

Nueve (9) anos, incluyendo dos (2) de graci3. a partir de la féeha de 

~ firma del Contrato de consultocla. 

E. Destino 
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U$al,H11t, C.l. 
Pagar el fmpuesto a la Transferencia dé •sienes Muebles y a la 

Prestación .de Sel"llicios (IVA) del ESTUDIO DEL DISEÑO FINAL 

DEL PROYECTO 7325 "REMODELACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE 

COMPLEJO DEPORTIVO DE CIUDAD MERLIOT, 

DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD•. 

F. Pertodo do Dos.embolsos 

M.\Ximo veinticuatro (24) meses, a partir de la suscripción dél "ES 

CONFORME• del Beneficiario en el Contrato de ConsUJ'toría, wncido 

dicho pl3ZO so prorrogará automáticamente por un periodo de seis 

(6) meses a partir de la fecha de su vencimiento. 

G. Forma de desembotso 

Los déSémbolsos sor.in escalonados. de acuerdo a la presentación 

dcl avance dcl estudio, de conformidad al Jiteral G. del Romano I de 

$$ta réSOluciO-n. 

H. Forma de Reembolso 

Mediante catorce (14) cuotas seméStrak)s vencidas Y$UCe5ivas, que 

incluyan capital, tasa de servicio y comisiooes. Durante <il per1odo de 

graQS se pagaré l.'.lnicamente las comisione$ y la ta:la de servicio 

de\'Cflgada. 

l. Condición Espocial 

En él caso qu<i ·Ia Ley del Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA) fuera modificada en su 

porcentaje do p~o, esta resolución se modificará en el monto 

neoesaJio. de manera de que se pueda cumplir ca,, ta obligación quo 

estipula la Ley. 

111. De acuerdo a kl establecido en e4 articuJo 16 lltoral O de la ley de4 FOSEP, 

autorizar al presidente del FOSEP para suscnbir el Contrato dé 

Consultoria con la omp<osa MR MELÉNDEZ ARQUITECTOS, SA DE 

C.V., para el desarrollo del ESTUDIO DEL DISE.lilo FINAL DEL 

o 

o 
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PROYECTO 7325 •REMODELACIÓN Y EQUIPAMIENTO OE 

COMPLEJO DEPORTIVO DE CIUDAD MERLIOT, DEPARTAMENTO 

DE LA LIBERTAD". 

Este Acuerdo lo ratifica él Consejo Directivo por ser de aplicación Inmediata. 

IX. Informe Técnico de resultado 1del proce..so de negociación de cottos 

Estudio de Diseño Final de los Proyectos 7324 "'Me;oramiento de Parque 

de Pelota Saturnino Bengoa, Municipio y Departamento de san Salvador"", 

y 7317 " Mejoramiento de Estadk> de Softbol Pablo Amoldo Guz.mán, 

departamento de San Salvador''. 

La ingeniera Cocibel de Quinteros, realiza la presonta.ciOn del fOI No. 49120, 

que oontiene él informe de negociación de costos del Estudio citado en la 

referencia. Informa que e110 de agosto do 2020, se realizó ol acto dé aper:fura 

de la oferta económica, el monto ofertado ascendió a US$389,810.17, cantidad 

que incluye IVA. En·dlcho acto el Propletario informó que u revisarla la oferta 

eoonormc:a presentada, El 14 de sg0$tO de 2020, el tNOES p«oscntó una 

contraoferta por el monto de US$168,S82.44, cantidad que inct.rye IVA. El 

Propietario ex;pllcó a la .ompresa. tos pc-inclpales ajustes realizados a la oferta 

económica oriulnal qué oonsistl6 en la revisión y ajuste de los salarios <le 

profesionales y técnicos. los porcentajes propuestos en carga$ social8$ y 

administración, la. partida de tos costos directos miscel6neos, solicitándose: 

presentar el desg.tose de ensayos en campo y laboratorio de la campar.a de 

sucios a realizar y tos ,tramites: asi como ampliar la o>q>licaclón del rubro 

Levantamientos de espociafidadcs. El COnsuttoc $Olicitó tiempo para analizar la 

cootraoferta pccsentad3,· E~ 17 de agosto de 2020, ta emPfeSa presentó .una 

segunda oferta por el monto de US$.175.257 .92, cantidad que incluye IVA, 

maniféstando C$tar de acuerdo oonJa mayorla. de los ajustes realizados en ta 

oontraoferta. solicitando tcconsidcrar algunos m0$eslhombre del personal 

auxiliar y algunos rubroS de la 1X1rtida do costos directos misoél.\neOG. El 



FCP-CII $Al \~tfJUN) f"~Ri 
lS1llll ,:St( fttlll~.$l)II 

f OS{P 

USrl••ffl.t.l.. 

372 

Propietario luego do revisar la sogunda oferta presontada por ·el Consuttor 

expreso mantener el monto presentado en la:oontraoferta el c\sal asoendia a 

VS$168,582.44, incluyo IVA solicitando aJ consultor presentar una tercera 

oferta por el monto detallado. El 19 de agosto de 2020. la empresa manifestó 

esrar de acuerdo con lo solicitado por el Propietario y el dla 21 de agos.to dé 

2020 luego do pc0$8nla$G la .t8C'oora orotta ·económica. ·ambas partes 

manifestaron Ocgar a uti acoordo oconómico. el monto negociado para la 

clabo<aclón dolcstudlo •seondl6 a USS168,582.44, cantidad quc lnckJye IVA. 

concluyendo ti&l el pl'OC()$() d-e nc,goclbdón. lo que 'Se documenta en acta de 

cierre de negociación. El JNOES modiantc nota No. OF •Dl-1700020, recibida el 

24 de agosto de 2020 . .oomunioó al FOSEP el cierre del prooesode negociación, 

solicitando el financiamiento dol monto de. USS168.582A4 con IVA incluido. La 

Subgoroncla.Tóonlca on $U dicbmén mahffi8sta quo él monto nogociado entre 

et Propietario y· la oml)(éSa. ACM, S.A. dé C.V., quo asciendo a 05$168,582.44 

con NA incluido.esta. acorde a los objetivos establecidos en los alcance¡ de los 

T6rmlnos do Reforoncia del ostudio, adéfflás cubro todos tos productos 

requeridos por el Propietario. El proceso- de negociación de costos marco la 

diferencia entre ta .oferta' -.oonómica inicial y la negociada lo que obedeció 

básicamente a los ajustes reafizados en los salarios de profesionales y técnicos, 

los porcentajes propuestos en carg3S sociales y administración y la partida de 

los costos diroctos miseoláMOS on los rubrM dé alqulléC do oflcfna y .transporte, 

pormitiéndo cubrtr los objetivos y 9' alcance de las dÍVéíSa$ actividades 

oontemp(adas dentro del estudio. En las conclusion8S $G sel'lala que en ol 

proceso de ncgocia·ción $O g:mintiz.6 qUG él ostudlo contam coo los rocursos 

nOCéSarios para su realización, de acuerdo a lo ~tablecldo por el Propietario: 

el monto negociado, cubre todos fos alcaAOes requeridos para la reahzación de 

esta consultoria y para la obtención de los productos solic;it:ados y el proceso cSe 

Nogoci.lclón se déSarrotló cumpliendo los procodimlontos contémpl:tdos on el 

o 

o 
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Rogl1mcnto OpMltivo dol Programa Global de Proinver1i6n 111, El Consejo 

Otroctivo luogo dé discutir .. punto emite III s.guienlt: 

ACUERDO No. 5:CQf-31/2020 

A. Aprobar ,1 monto de CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL CIENTO 

OCHENTA Y OCHO OOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERrcA 

(US$l41.188.00). solioUclo PO< INSTITUTO NACKlNAI. OE LOS 

DEPORTES DE EL SALVADOR (INDES). para contrOlllr ■ la Oll\presa ACM, 

S.A. de C v .. pora ol dosatrollo del ESTUDIO OISEOO FtlAI. DE LOS 

PROYECTOS 732◄ ~JORAMIENTO DE PARQUE DE PELOTA 

SATURNINO BENGOA. MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO DE SAN 

SALVADOR", Y 7317 'MEJORAMTENTO DE ESTADIO DE S0FTB0L 

PASl.O AANOlOO GUZMÁN, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR". 

propiedad d,el INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL 

SAL VAOOR {INDES). 

B. Ap,ooa, la ca,_ de DIECINUEVE ML TRESCIENTOS NCNEHTA Y 

CUATRO Oól.ARES CON CUARENTA 'Y CUATRO CENTAVOS DE DOLAR 

DE LOS ESTAOOS UNIDOS DE AM!RICA (1JS$19.394 '4). 

COITt$f)(ll1d- 11 13 PO< CoOnlo del JI/A 

C. E,nitir Rnolución de acu«do a lo ostablocJdo en los artlculoo 18 hteral eh) y 

arUcuk> 26 litoral b) de la Loy del FOSEP y cuyo texto so enuncAi a 

concln~n: 

BESQl.l&IÓN No. 3:CPf:3112020 

Conocida la soliálud dol lNSTTTUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE El 

SALVADOR VNDES). en ■dolanto - ~ --• pr.....uda 

con II obfolO de obtener recursoe financieros para la contr ataclón dt k>s 

ser-Acios do consuttoria, para la olaboraaon del ESTUDIO OISE~ FINAL DE 

LOS PROYECTOS 732◄ "MEJORAMIENTO DE PAROUE DE PELOTA 

SATURNINO BENGOA. MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO DE SAN 

SALVAOOR". Y 7317 "MEJORAMIENTO DE ESTAOO DE SOFTBOL PABLO 
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ARNOLDO GUZMÁN, DEPARTAMENTO DE,, SAN SALVADOR"., o 
financiamiooto concodldo que será reembolsado al FOSE? por el Ministerio de 

Hacienda a través de la Deuda P!lblica Interna y analizado .eJ docurn<mto F.O1 

No. 49/20 propar.\do .po, ta Administraoión del FOSEP. on el que se hace la 

relación del trá·mrte d~ fina.,"lciamiento, ~ Consejo Oir«:tivo resuelve: ., 

l . Asignar al INSTITlJTO NACIONAL D6 LOS DEPORTES DE EL 

SALVADOR (INDES), en adetante_dGnomlnado "El Beoefieiario!'; la cantidad 

de CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL CIENTO OCHENTA Y OCHO 

DÓLARES DÉ lcOS ESTADO$ UNIDOS DE. AMÉRICA (USS149.188,00). 

oon carActét Ro-ombobablc y con eargoa las Recupgracionos dol Préstamo 

860/SF-ES ode otra de tas fuentes de fondos del FOSEP qu~&e encuentren 

<flsponibles a la féch~de los pagos, para pag-ar la contrata.ción de empres.a 

ACM, S.A. de C.V, para la formul~ión del .ESTUDIO OlSEÑO.flNAL DE 

LOS PROYECTOS 7324 "MEJORAMIENTO DE PARQUE DE PELOTA 

SATURNINO BENGOA, MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO DE SAN 

SN..VAOOR", Y 7317 "MEJORAMIENTO DE ·ESTAOl01)E SOFTBO!. 

PAfllO ARNOI.DO GUZMÁN, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR", 

bajo las condiciones siguiente~ 1 • • 

A. MONTO MÁXIMO: 

Has1a la eantidod de CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL C IENTO 

OCHENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$14S, 188.00). 

B. TASA DE SERVICIO 

El cinco punto cinco por cie.nto (5.5%) anual sobre saldos Insolutos 

revisables semestralmente. 

C. COMISIONES: 

08 oompromlso: Oispen·sa completa de la comisión sobre los montos 

no desenibolsaiJos del préstamo hasta ol 31 de diciembre de 2020, 

revisables somcs.tratmente. 
o 
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Oc Servicio: OisperiSl.\ completa de la oomts.ión sobre los montos 

desembolsado$ del piéstamo hasta el 31 dé d~mbre de 2020, 

re-Atables semostra!mente. 

De Admlnistracl6n: 

El tres por ctcnto (396) anual &obre saldos de cuotas vencidas. 

D.PlAZO 

Nueve (9) aflos, inctuy'endo dos (2) de gracia, a pulir dé la fecha do la 

firma del Contrato de Cons.uttorla. 

E.DESTINO 

Los recu\'$05 de es-te financiamiento <.tnicamente podrán utilizarse para 

pagar el monto del ESTUDIO.DISEÑO FINAL DE LOS PROYECTOS 

7324 "MEJORAMIENTO DE PARQUE DE PELOTA SATURNINO 

BENGOA. MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR•, Y 

7317 "MEJORAMIENTO DE ESTADIO DE SOFTBOL PABLO 

ARNOLOOGUZMÁN, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR". 

F. PERIOOO 0E DESEMBOLSOS 

Máximo veinticuatro (24) meses, a partir de la suscripción del "ES 

CONFORME• del· Bcneficiarkl en el Contrato dé Consultorla; vencido 

dicho plazo se pt01Togará autOmSticamcnte por un periodo de seis (6) 
. 

meses. a partir de la fecha de su vencimiento. 

G. FORMA DE DESEMBOLSO 

1. Los d~bolsoi a efectuarse en virtud do este financiamiento serán 

escalonados, de acuerdo al avance del C$tudio y debetán de 

esti'pu1arse en et Cohtrato de Consuttorla. 'El FOSEP para haceC' 

efectivos estos desembolsos, requeriré lo siguiente: 

a) -Soticirud de desembolso $Uscñta por el. Representante del 

Seneftciario, legalmente autorizado y aprobada por el SupeMSOr 

del Estudio en original '( una copia. 
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b) Ada del Comité Técnico de Seguimiento en la que se aprueba ef 

informe correspondiente o el Gasto R,ee.mbolsab,le, 

e) ReaOO o Crédito Fiscal en oñginal y un11 copia suscrito por c-1 

Re,préSCntante Legal de la emprosa consuttom. 

d) Para el pago dét Informe Final y las retenciones será ~cesario 

contar con el Acta de aprobación del Informe Final Cl!'itida por el 

Comité Técnico de Segujmiento,. Ca¡ta ~ Sati$1aoción del 

Propietario en que notifica la aprobación dél misn,o y la 

autorización del pago def Informe Final 5)0( él qonsejo Olr?Ctivo 

delFOSEP. 

2 . El Plazo para soUcitar ·el primer desembolso no podrá exceder de 

sesenta (60) dlas a partir de 1, fecha de suscripción del "ES 

CONFORME" del Beneficiario. en el Contrato de Consultoria, 

exceptuando los casos de las firmas no domictliadas. 

H. CONDICIONES PREVIAS AL PRIMER DESEMBOlSO 

Previamente al primér desembolso del financiamiento el -~e-ficiaño 

deberé cumplir to $iguienté: 

1. Designación del funcionario que lo roe:,resentar.i ante el FOSEP. oon 

autorización para firmar $Olicitudes dé desembolso. 

2. Dosi~nación do un Téaiicooomo Delegado ame el Comité Técnico 

de Seguimiento. 

3. Designación de un T écr¡ico con el cargo dé Superv!sor del estudio. 

l. FORMA QE REEMBOLSO 

Mediante catOJce (14) cuotas semestrales, vencidas y suceslvas. que 

incl~n capital, tasa dé servicio y comisiones. Durante el periodo de 

gracia se pagará ~nicamonte las comisiones y la tasa de servicio 

dcvon!jOda. 

J. OTRAS COND4CIONES 

o 

Q 
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1. L3 evaluaclon. control y seguimiento técnico del estudio, estará a 

caego--del Comit6 Tknico de Seguimkmto respectivo. sujeto a las 

normas establ«:idas en el Reglamento Operativo del Programa 

Global de Preinvcrsión III y el Contrato do Consultarla. 

2. El Benéficiaño entregará al FOSEP dos é}empC:ares (un impreso y uno 

en CD) de cada uno do los informéS parciales y del final, pt'CSentados 

pot el Consultor. 

3. El contrato de Consuttoria astiputaré que el pago final no podttt ser 

menor del 1.0ci4 dél costo total del estudio y que su desembolso estaré 

sujeto a ta aprobaclón del Informe Final por parte del Comité Técnico 

de Séguimiento. el Propietario del Estudio y el Consejo Olrociivo del 

FOSEP. 

4. El beneficiario se compromete a que si despUés de efectuado el 

cStudio, obtuvieso k>s recül'SO$ neoosario-s para la inversión del 

proyecto. y\'ista rncruyese recursos para pceinversiOn el saldo de este 

financiamLento será t:eintegrado. anticip.idamen"le 31 FOSEP, eon los 

(éCUí$0S-dél primer d<lsembolsO:de ta lnvcl'iión. 

S. El Béncficialio mantendrá inform.ido al FOSEP, de todas las 

actividades, avances, ceuniones, correspondencia y otras, que se 

generen durarite ·el desarrollO det éStudio. 

6. El Ben8fi(.iisño se compromete a mencionar al FOSEe como la 

entidad financlct'a, en tos informes ~rcfaléS y final8$ do los ·estudios, 

as1 como en la publicidad de cualquier clase que e\féntualmen.te se 

haga de los mismos. 

7. El Beneficiario proveer.\ al Comité Técnico de Se~uimicnto y al 

SupervisOI' del estudio, las facilidadéS de loc.il, .transporte, servicios 

secretar1aies y otros q;Cle sean. requeñdos para el eficiente 

desempct\Ci de sus tuncíone?$. 

K. SUSl'f:NSIÓN DE DESEMBOI.SOS 
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El FOSEP. se reserva el derecho de Saspénd8l tos desembolsos de 

este financiamiento, cuando compruébé que el Beneficiario o el 

Consultor Contratados no están cumpllendo a eaibalidad las 

obligaciones contraldas. 

11. Asigna, al INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL 

SALVADOR (lNOES) en adelante denominado ·e1 Senefielario", la 

cantidad de DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 

DÓlARES CON CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$19,394.44), eon carácter 

Roombolsablc y con cargo a tos Recursos Propios del FOSEP, para pagar 

d Impuesto a la Transfereneia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios (JVA). y completar el monto total necesario para contratar el 

ESTIJDIO DISEllO FINAL DE LOS PROYECTOS 7324 

'MEJORAMIENTO DE PARQUE DE PELOTA SATURNINO BENGOA, 

MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR", Y 7317 

"MEJORAMIENTO DE ESTADIO _DE SOFTBOL PABLO ARNOLOO 

GUZMÁN, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR", lxljo las condiciones 

siguientes: · 

A. MONTO MÁXJMO 

Ha"1a la cantidad do DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS NOVENTA y 

CUATRO OÓlAAES G:ON CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS DE 

DÓLAR DELOS ESTADOS UNIDOS DE AII.ÉRICA (\JS$19,384.44). 

B. TASA DE SERVICIO 

EJ cinco punto einoo por d onto {5.5%) anuaJ. sobre saldos insolutos 

revisab4es semestralmente. 

C. COMISIONES; 

Dé oompromiso: Dispensa completa de la comisión sobre los montos 

no desembofsados del prMtamo hast3 ol 3-1· de diciembre de 2020, 

revisables semestralmente. 

o 

o 
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Oé Servicio: Oispel\$3 completa de Is comisió.n sobre los montos 

desembolsados del p<éstuno haSla el 31 de diciembre de 2020, 

revisables semestralmente. 

Oé Administración: El tres por cléntO (3%) anual sobre $3ldos de cuotas 

ven,cidas. 

D.~O 

Nueve (9) allos, Incluyendo dos ('2) de gracia, a portir de la fecha de la 

firma del Contrato de C<>nsuttocla. 

E.DESTINO 

Pagar et Impuesto .a Ja Transferencia de. Siéncs Muebles y a la 

prestaci6n de servicioS (NA) del ESTUDIO- DISEl(jO FINAL DE LOS 

PROYECTOS 7324 "MEJORAMIENTO DE PARQUE DE PELOTA 

SATURNINO BENGOA, MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO DE SAN 

SALVADOR", Y 7317 "MEJORAMIENTO DE ESTADIO DE SOFTBOL 

PABLO ARNOLDO , GUZMÁN, DEPARTAMENTO DE SAN 

SALVADOR". 

F. PERiOOODE DESEMBOLSOS 

M3.Ximo veinticuatro (24) meses. a partir de ta suscñpción del .. ES 

CONFoRME"I del Beneficiario en el Contrato de Consul:ocia~ vencido 

dicho plazo se prorrogará automáticamente por un periodo de s• 

meses a partir do la fecha de su voncimiento. 

G. FORMA DE DESEMBOLSO, 

LO$ d8$<:mbolsos serán 0SCakinados, de acuerdo a lapréSCntación del 

avance d~ estudio, dé conformidad al literal G. del Romano I de esta 

resotllción. 

H. FORMA DE REEMBOLSO 

Mediante catorc:.e (14) cuot:is semcs.trales Ycncidas y sucest-Jas, que 

inclt.1)'3.0 capital. m$a de seMCio -y comisionos. Durante et pél'lodo dé 
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gracl.1 so pagará únlcamcnto las oomisionC$ y ta tasa de. servicio 

d""'ngada. 

l. OOt/DICIÓN ESPECIAL 

En el caso quo la Ley dct lmpuosto a la Tran,feumcia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios (íVA) fuera modificada en su 

porcootaje de pago, esta Resolución se modificará en el monto 

necesario, de manera de que se pueda cumplir oon la obfigaCión que 

estipula la L<1iy. 

111. Oc acuerdo con lo ostablockfo en ol artlculo 16 literal i) de la Ley del 

FOSEP, autorizar a ta ProsldMcia dol FOSEP para suscribir ercootrato 

de Contultoila Con la empresa ACM, S .A. de C.V., para ta r'éafización del 

ESTUDIO OlSEÑO. FINAL DE LOS PROYECTOS 7324 

''MEJORAMIEITTO DE PARQUE DE PELOTA SATIJRNtNO BENGOA. 

MUNICIPKJ Y DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR", Y 7317 

'•MEJORAMIENTO DE· ESTADKl DE SOFT80L PABLO ARNOLDO 

GUZMÁN. DEPARTAMENTO DE SAN SALVN:>OR". 

Esto Acuerdo lo rabfica 8' CoMGjo O!rédlvo por scr,dc aplicación inmediata. 

X. Informe Técnico de re-soltado del proceso de negociación <le costos 

Estudio de Diseño Final del Proyecto 7318 ••Mejoramiento del Estadio 

Naciona.l Jorge Mágico González; San Salvador''. 

El ingeniero Juan de Dios Rivera, Anatista Técnico, realiza-la ptesentación de-1 

FOI No. 50/20, que contiene el informe de negociación de oostos del Estudio 

citado en la referencia. Informa que el fNOES invitó para el to de agosto de 

2020, a la •mP<esa consultora GEOMETRICA ENGENHARIA DE PROJECTOS 

LTDA, ubicada én prlmér tugttr, a la apertura dé su Oferta Económica, fa cu.al 

ascendió al monto de USS450,000.00, cantidad que incluye IVA. En dicho acto, 

$8 revisó de forma general los formularios presentados. Aparte de esto eC 

Propieta.rio informó que se revisa.ria la oferta cc:-onómica presentada. El 12 de 

o 

o 
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US$353.962.09, cantidad que incluye IVA. Se explicó a lo ompresa ccnsultora 

los principalos ajustes realizados a la Oferta Económica Original en partid-as del 

PefSOnal Técnico extranjero ysalvadoreflo en casa matriz y en E.I Salvador: se 

elimln6 el subsidio de trasledo lniciaJ y de 'iliaje y rep31riaci6n del gerente del 

estudio. considoraodo lo establecido on las Bases e loS Participantes sobro s.u 

aplicación: ajuste en la cantidad dé ensayos de la campa(la geotécnica, 

tomando en cuenta tos akanccs y área del estudio; ajuste para los rubros del 

estudio de impacto ambiental tomando en cuenta el alc:anco establecido en 

Términos de Roferene:13 y ·Ia doscripci6n det proyecto. Además, se solicitó 

Incorporar el monto y el dcsgk>se dé los trémitos de las factibi1id.adcs y desglose 

de los ensayos a realizar en ostruct.Jra existente. El 13 de agosto 2020, la 

empresa consultora, remitió una segunda oferta por un monto de 

US$417 ,022.57 co-o IVA incluido. Aceptó los ajustes reslizadM en la$ partidas 

de Personal T 6cnioo extranjeto y salvadoreflo en casa matriz y en El Satvadot 

y la partida do Viajes y Viáticos; Además, inc«poró el monto y el desglose do 

los ttámffl de las factibilidades y desglose do los ensayos a ccalizar en 

csuuctura existente. El mlsmo.dia. el Propletario.pr8$cntó segunda contra oferta 

por e1 monto de USS.397,146.56, c8tltidad que lncliJYe IVA, aceptando un 

porcentaje del rubro as~<irta estructural, la incorporación del monto y desglose 

do trémitcs y se aceptó un porcentaje del reajuste para el rubro del estudio de 

impacto ambiental. El 14 do agosto 2020, la cmp<esa.consultora. remitió una 

tercera oferta por un monto de USS403,926.56oon IVA incluido. En esta Tercera 

oferta el Consultor-pidió roconsideración en el rubro de impacto timblcntal y en 

asesorta estructuraJ.• El 18 de agosto 2020, fuego de revisru- la tercera oferta 

preséntada, 8l' Propietario ·manifestó mantener la segunda contraoferta por 

US$397,146.56, cantidad que incluye IVA. tomando .ef'I consid.etaclón la 

complejidad de ~ a)ca.nccs reqlJéridos en loe, tétmir.os de refer.encia y la 

descripción del' proyecto. • Oe acuél'do con lo anterior. luegO de la revisión 
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realizada 3 la scgund3 ,oontr3ofertl .1mb3s partes tanto el tnstituto Nacional dé 

los Deportes. de El Salvador (CNDES) como la 8fflpJOSa GEOMETRICA 

ENGENHARIA 0€ PROJECTOS LTOA manifestaron, llegar a un acuerdo 

económico, por lo quo el monto negociado . para el estudio a$Cléndc 3 

US$397,146.56, cantidad que inctuye IVA, ,eoneluyondo asl él· proeeso de 

negocwci6n. El Propietario mechante.nota OF-01-173/2020, rcdbida el dja 24 

de agosto de 2020,oomunicó ta conclusión dél p,ocoso do negociación y solicitó 

el financiamlentorde US$397,146:56 con IVA. La Subgcrcncia Técnica en su 

dictamen manfficsta que el p,oecso se realizó conforme a lo establecido y el 

costo negociado entre ca Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador y ta 

Gfflpresa GEOMETRICA ENGENHARIA DE PROJECTOO LTOA, es conforme 

a los objetivos y aleanecs del estudio establecidos en los Térmtnos de 

Rcfcfonela. y a.demas cubre los productos esperados por el Propietario, En las 

conc[U$loncs so seflaln que en el proceso de negooiación se aseguró que el 

estudio contará eoo los recursos néCéSarios para su realización, de acuerdo con 

lo establecido por ~ Propietario; el monto negociado. eubrc los alcances 

neoosarios para la cea1ización de es.ta consultoda y para la obtención do los 

productos solicitados y el. proce¡o oonducido poc el Propietario del éStudio se 

realizó bajo el procedimiento csbblCQdo en el Reglamento Operativo dél 

Programa Global de Preinvorslón 111. El Consejo Directivo luego de discutir el 

punto emite el siguiente: 

ACUERDO No. 6 -CDF-31/2020 

~ Aproba.r el monto da TRESCIENTOO CINCUENTA Y UN Mil 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE DÓLARES CON TRECE 

CENTAVO$ DE OÓLAR OE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USS351.457.13), solldtndo por ol lnstituto Nacional de los Deporte$ de EJ 

Salvador (INOES), pilra contratar a 13 empresa GEOMETRICA 

ENGENHARIA DE PROJECTOO L TOA, a fin de que elabore el ESTUOO DE 

DISEOO FINAL DEL PROYECTO 7316 "MEJORAMIENTO DEL ESTADIO 

o 

o 
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tnstMo Nacio,wl do loo Clepoftos de El Salvador (N)ES) 

B) Aprobar la canl>dad de CUARENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS OCHENTA 

Y NUEVE DÓLARES CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS DE OÓLAR CE 

LOS ESTADOS UNIDOS CE AME~ICA (US$45.689.43) ...,__,. o1 

13 pot c:oen!O del IVA 

C) Em~lf Resolución de ac:uerdo a lo estobloc:ido en lo5 •-1t i.n,i ct,) y 

..- 26 1i1o<a1 b) do la ~ del FOSEP y C<l)'O texto se enuncll a 

continuadón: 

RESOLUCIÓN No. 4:CDf:31/2020 

~ .. sold11d del lnslituCo Nacional do loo Depones do El Salllld0< 

(INDES) ea odOlante denominado "El Benelicl•no", p<OSontada con el oi,,c,10 

do ot,t.,,., recunos ~-.. para lo wib- do bs ...- do -a. pero la llabonlclón <Id ESTUDIO OE DISE/;IO FINAL DEL 

Pf!OYECTO 7316-'MEJORAMIENTO DEL ESTADIO NACIONAL JORGE 

MÁGICO GONZÁI.EZ. SAN SM.VNXYR" fi- concedido que 

~ .-.embolsado al FOSE.P por él Mlnb.tolio d• Hacienda a través de la 

Deuda Publica Interno, y analiZlldo el clocumenlO FOI No. 50'20 preperaclo 

por la AdmiruSnci6n do, FOSEP. en el que se hace la ro,aci6n dof tráml!o de 

financlDmiento, el Conao,o Directivo rcsuefl/o. 

l. Asignar 11 - _,el do loe Oepolles do El Salvador (N)ES) 

en adolante Clenominldo •El Bcneficlatio•. la cantidad de 

TRESCIENTOS C1NCUEtn'A Y UN Mil CUATROCIENTOS 

CN::UaNTA Y SIETE OÓLARES CON TRECE CENTAVOS CE 

DÓLAR CE LOS ESTADOS UNIOOS DE AMÉRICA (U$$351,457.13) 

con cartcter reembotsablo y GOn cargo • tas Aocup,ataiaones del 

Pmlamo 860'SF-ES o do otra do las luontes do fondos del FOSEP 

quo se • ncuentftn c:fisporubles a la fecha de 1os pagos, para pag3r la 

cooo-allcl6n di la en,p,e5a GEOMETRICA ENGENHARIA CE 
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PROJECTOS L TOA, para la formulación del ESTU01O DE otSEf\JO o 
FINAL DEl PROYECTO 731.6 "MEJORAMIENTO DEl ESTADIO 

NACIONAL JORGE MÁGICO GONZÁLEZ, SA» St>I..VN>OR", bajo 

las coodicionos slgukm.te,: 

A. MONTO MÁXIMO: 

Hoota la cantidad de TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE DÓLARES CON TRECE 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTN>OS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USS351,457.13). 

B. TASA DE SERVICIO 

El cinco punto cinco. por ci:ento (5.5%) anua.l sobre sa!dos in~lutos 

re'Vis.ables semestralménto. 

C. COMISIONES: 

Oc tompromi$0; 

OlsponM completa de la comisión .:sobce los , moatos no 

dosomboisados dcl présts.mo h.lsta el 31. de diciembre. ~e 2020, 

revisables semestralmente. 

Da Secvlclo: 

Dispensa compicta de la comisión sobre los montos desembolsados 

dcl préstamo hasta ef 31 de diciembre de 2020, revisables 

semestralmente. 

De Administración: 

El tres por ciento (3"') anuat sobre saldos de cuotas '/cncidas. 

D. PlAZO 

Nueve (9) ar.os: Incluyendo dos (2) de gracia, a partir de la fecha de 

la firma de Contrato de Consultoria. 

E. DESTINO 

Los recursos de este financiamiento (lnicamente podrán utilizarse 

para pagar el monto de la consultoria denominada ESTUDtO OE o 
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DISEÑO FINAL DEL PROYEC-TO T.316 'MEJORAMIENTO DEL 

ESTADIO NACIONAL JORGE MÁGICO GONZÁLEZ, SAN 

SALVADOR". 

F. PERIODO DE DESEMBOLSOS 

Máximo veinticuatro (24) mases. a pMtir de la suscripcl6n del "ES 

CONFORME" del Beneficiarlo en el Contrato deConsuttoc1a; vencido 

dicho plazo se prorrogar• automáticamente por un periodo de séis 

(6) meses, a partir dé la fecha.de su V$OCimiento. 

G. FORMA DE DESEMBOLSO 

1. Los dc$em.bOIS05 a efcctuarSoé en virtud de este flnanciamkmto 

serán escalonados, de acuerdo al avance del estudio y deber.1.n 

de estlputsrse en el Contrato de Consuttorta, El FOSEP para 

hacer efectivos ·estos d8$0mbotsos, requerlra lo siguiente: 

a) Solicitud de desembolso suscrlta por el Representante del 

Ben8'1ciario, léQalmentc autorizado y aprob:41da por el 

Supervisor del Estudlo en original y una copia. 

b) Acta del Comité Téenico de Seguimiento en la que se 

a.prueba el , informe correspOndient&- o el ga-s.to 

rcembotsabte. 

e) Recibo o crédito fiscal en orig:inal y una copia suscrito por 

el Repretcntante Legal de la empt'éSa consultora. 

d) Para el pago del Informo Final y las retenciones será 

, necesario oontar con él Acta de a¡,robación dol Informo 

Final emitida por el Comit6 Técnico de Seguimiento. Carta 

de S atlsfacción del Proplcta rio oo que notifica la aprobación 

del mismo y la autorización del pago del Informe Final por 

8! Consejo Directivo del FOSEP. 

2. El Plazo para soflcltar el p(imer desembolso no podrá e-xecder 

de 60 dlas a partir de la fGCha do suscripción dél "ES 
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COOFORME" del bonoficiario en el Contrato do Consultoría. 

elCOeptuando tos casos, do tas firmas no ·domicifiadas., 

H. CONDICIONES PREVIAS AL PRIMER DESEMBOI.SO 

Previamente al primer desombo1s·o del fi08rwiam.iento el beflefciario 

deberé cumplir lo siguiente: 

1. Designación de4 funcionruio q:ue lo. representará snte el FOSEP, 

con autorización para fumatsolicitudes de desembolso. 

2. 08signació-n de un Técnico como delegado ante el Comité 

Tóenioo do Seguimiento. 

3, Designación de .un T ócnico con el cargo de Supervisor del 

estudio. 

l. FORMA DE REEMBOLSO 

Mediante cato(co (14) cuotas soméSO'alos. vor1cidas ysuoosivas, que 

incluyan caplta1,.tasa de S8fVieioy eomlsíon,es. Dura.nta GI pérlodo dG 

gracia se pagará ,.únicamente las comisiones. y la tasa de secvicio 

devengada. 

J. OTRAS CONDICIONES 

1. La evaluación. control y seguimiento técnico de cada uno do los 

ostudlM, os.ta.rá a cargo del Comité Técnico do Segutmlénto 

rcsPGCtlvo, sujeto a las normas establecidas en el Reglamento 

Operativo del Programa Global do Proinvorslón III y el Conttato 

de Consultorfa. 

2. E.1 Beneftcia·rio entregará al FOSEP dos ejem?'ares (un impreso 

y uno en OVO), de cada uno de los' infonnes parciales y del final, 

presentaclos por°' consultor. 

3. El contrato.de Consultorla estipulará que el pago final no podrá 

ser menor dcl ·dioz por ciento (10%) 001 costo total dél GStudio y 

que su desembolso estará s~jeto a la aprobación det Informe 

o 

o 



o 

o 

387 

• • . ... . .... __ Ul'll 

fSll.CltlS O( HUl'°l[RSIO# 
FOSEP 

Final-por parte del Comttó Técnico d8 Seguimiento. el Propietario 

del Estudio y ol Conse;c, Directivo dol FOSEP 

4. El beneficiario se compromete a que si4es.pués de efectuado 81 

es1udio, obtuviese los tecursos necesarios para la inveraión del 

proyecto. y ésta Incluyese recursos para prcinversi6n, ol saldo 

de este financiamiento será reintégrado anticipadamente 31 

FOSEP, eon losfec-tJl'SoS del primer desembolto de la inl/8rsi0n. 

5. El Beneficiarlo rn-antendra informado al FOSEP. de todas las 

actividades, avances, reuniones, cocrcs.pondencla y otras que se 

genemn durante ol desarrollo de los éStudios. 

6, El Beneficiario se compromete a mencionat al FOSEP como la 

entidad fin.tnciera, en 10$ informes parciales y finales de los 

8$Ndios, as1 como en la publicidad de cualquier clase que 

eventualmente se haga de los mismos. 

7. El Beooficiario proveerá al Comfté T~cnioo de Seguimiento y al 

Supel'Visor del estudio, tas facilidades de loce,I, transporte, 

servicios secrotariales y otros que sean requeridos para el 

eficiente dOS-Ompeflo de sus fUnciones. 

K. SUSPENSIÓN DE DESEMBOLSOS 

El.fOSEP, se reserva el derecho de susp8ndC1 los. déSomboltos de 

este fi:nanciamicn1o, euando compruebe que el Bénoficiarlo o los 

Consultores Contratados no están cumpliendo a caballdad tas 

oblloacion8$ contraldas. 

11. Asignar al Instituto Nacional de los Deportes de El Satvador (INDES). 

en adélante denominado •e1 Beneficiario", la cantidad de CUARENTA 

Y CINCO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE DÓLARES CON 

CUARENTA Y TRES CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRtcA (US$4S,689.43), con caracter 11~om'oolsablc y 

con cargo a los Recursos Propios del FOSEP, para pagar el Impuesto 
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a la Tra.nsf8f'eneia de Slonos Muebles y a la Prestación de SGrviclos 

OVA), y eomplétat el monto total necesario para eomratar el ESTUDIO 

DE DISEl<O ANAL DEL PROYECTO 731& 'MEJORAMIENTO DEL 

ESTADIO NACIONAL JORGE MÁGICO. ·GONZÁLEZ, SAN 

SALVADOR~, bajo las condiciones sigtliontes. 

A. Monto Máximo 

Hasta la cantidad de CUARENTA Y CINCO<Mll SEISCIENTOS 

OCHENTA Y NUEVE DÓLARES CON CUARENTA Y TRES 

CENTAVOS DE DÓlAR DE LOS ESTADOS llNIDOS DE AMÉRICA 

(US$45,689.43). 

B. Tasa dé Servicio. ,, 

El cinco punto cinco pot ciento (5.5'6) anual sobre saldos insolutos 

revisables semestr at.mente. 

C. Comisiones: 

Oe compromiso: 

Dispensa completa do ta comisión sobre los montos no 

dcscmboJsados del -préstamo hasta el 31 do diciembre de 2020, 

revisablos somcs.tratmente. 

Oe Servicio: 

Obpen$a com.pkrta do la comisión sobre los montps désembolsacfos 

del ptéstamo hasta el 31 do diciembre de 2020, cevlsab&cs 

semestralmente. 

Oo Administración: 

El tres por .oicnto (3%) anual sobre saldos dé'cuom vencidas. 

D. Plozo 

Nuevo (9) anos, incluyendo dos (2) de gracia, a partir de la fecha de 

la firma del Contrato de eoll$Ultorfa. 

E. Destino 

o 

o 
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Pagar el Impuesto a la Transfenmcia de Bienes Muebles y a la 

Pr .. taci6n do Sorvicios (IVA) dol ESTUDIO DE OISEÑO FINAL OEL 

PROYECTO 7316 'MEJORAMIENTO DEL ESTAOIO NACIONAL 

JORGE MÁGICO GONZÁI.EZ, SAN SALVADOR•. 

F. Periodo. de Desembolsos 

Máximo vélnticuatro (24) meses. a partir de la suscripción del •Es 

CONFORME' del Beneficiario en ci Contrato do CoMuttoda. vencido 

dicho ptato se Pforrogará automátlcamente por un periodo de scls 

(6) meses a partir de la focha de su voocimiento. 

G. Forma de déScmbolso 

Los desembolsos serán ·escalonados, de acuerdo a la presentación 

del avance del estudio, de oonfonniclad al literal G. del Romano I de 

esta resolución . . 

H. Forma do Reembolso 

Mediante catorco (14) cuotas $cmestral8$ vencidas y sucesivas, que 

incluyan capital, tasa'de servicio y comisiones. Ouranto cl periodo de 

g racia. se pagar.\ llnicamentc las comisione, y la ta$3 de servicio 

d<,vcngada. 

l. Condición Especial 

En ol caso que la Ley del lmpuesto a la Transferencia de Sienes 

Muebles y a la Pr851acl6n de Servicios (IVA) tuera modificada en su 

porcentaje do pago. ·<ista resotudón se modificará en el monto 

nocesarío, de manera de que Sé pueda ct1mplir con la obli~ción que 

es1ipula la Ley. 

111. De acuerdo a k) establécido en ol articulo 16 literal i) de la Ley dél 

FOSEP. autorizar al pres.id ente del FOSEP para suscribir el Contrato de 

CoosultoMa con la empresa GEOMETRICA ENGENHARIA DE 

PROJECTOS LTOA, para o& desar~ollo del ESTUDIO oe· OlSEÑO 
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FINAL DEL ,PROYECTO 7316 "MEJORAMIENTO DEL ESTADIO 

NACIONAL JORGE MÁGICO GONZÁLEZ, Si'.N SALVADOR". 

XL Varios. 

Informe de colocación en la subasta de LETES del Z1 de agosto de 2020, 

de s2,000,000.00 a una tasa de, .-.ndimiento del 7;0% con 357 días al 

vencimiento. .• 
El ingeniero Roberto Hérbcrt PortiUO, Gerente, informa que en cumplimlénto 

con lo acocdado por Consejo Directivo el pasado 13 de agosto, -se participó el 

21 dé agosto de 2020. on la subasta de LE TES emitidas-por ef GobiGtno dé la 

RépObllca dé El Satvador, con un monto.de USS2,000,000.00 a una tasa dé 

rendimiento del 7.00% con 357 dla$ al vencimiento, de la cual se obtuvo la 

adjudicación dG ta postura antos sonalada. El Comejo Directivo se da por 

Cfltcrado de todo lo infonnado. 

Se hace constar que de conformidad a lo dtspuesto en él Articulo 258 dcl Código 

de Comercio, la sesión del Consejo Directivo realizada por-vldooc,onfcroncia ha 

quedado debidamente grabada. por lo que cuenta con su respectivo soporte dlglt.'1I 

que permito acrcdltu la asistencia de los director!$ a la sesión cOflvocada. asi 

como los acuerdos tomados y que han quédado asentados en la pres.ente acta. Y 

no habiendo nada más que hacer-constar, se derraJa séSf6n porvld-ooc,onfcrencia. 

eo ta ciudad de San Satv'ador, a las diez horas con treinta minutos del dfa antes 

sefla1ado. Para con$tancia firman l0S- dlt8Ctot'é$ .que asistieron a 13. sesión y el 

Gérénto dél FOSEP e<>mo &«:retario dél Consejo. 

•' 

/1..,_e..,~ 
LIC. GE~ ;LIME LEC PÉREZ CHICAS 

il.¡~tb 
LIC. WAF AEL ANTONIO COTO 

o 

o 



o 
LIC. RONY~ILAR RIVERA 

LIC.J ING.GlO~CHEGOYÉN 

ING. HERBER -CHÁVEZ 

ACTA No. COF-32/2020 3 DE SEPTIEMBRE 2020 

------------- - ·--- ----- ----- - ·-· 
LUGAR Y FECHA 

En el salón de SéS-iones virtual del Fondo Salvadoréno para E$tuá10s de 

Préfnversión -FOSEP. a las ocho horas con trci:nta minutos del dia trés de 

$Cp(iembre de dos mil veinte, de conformidad a la convocatoña realiz3da por 

modios electrónicos por el presidente del FOSEP. se inicia la sesión de Consejo 

O.rcctivo nomcro COF-32/2020. la cual se celebra a través de videoconferencia 

por medio de ia plataforma TEAMS de Micr0$0ft, haciendo uso de I.H tccnologias 

de la información, con base en lo dispuesto en el articulo 16 del C)ecreto Legislativo 

nOmero 643, de fecha 14 de mayo de 2020, publicado én el Diario Oficial número 

98, Tomo 427. de fecha 15 do mayo de 2020; y el inciso 2º. del Alticuk> 18 de la 

Ley de Procedimientos Administrativos. 

l. comprobación del Quórum 

El Oiroctor Presidente verifica el quO-rum necesario y abre la sesión, estando 

conecbdos (virtualmente presentes) tos siguientes Directores: 
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DIRECTOR PRESIDENTE: LIC. GERSON ELIMELEC PÉREZ CHICAS 

DIRECTORES PROPIETAAIOS: LIC. RAFAEL ANTONIO COTO 

DIRECTORES SUPLENTES: 

o ¡ i'• 

SECRETARIO: 

LIC. R0NY HERVIN AGUltAR RIVERA 

DRA. JANNETH CAROLINA BRITO 

LIC. JOSÉ LINO TRUJILLO 

ING. GLORIA GEORGINA ECHEGOYÉN 

LIC. JOSÉ FREDI LÓPEZ 

LIC. SIL V1A EUGENIA OROZOO 

ING. HERBERT PORTILLO CHÁVEZ 

El Director PresldontG declara abierta la sesión y fegalmento Instalada, sometiendo 

a con,icleración de los mielTlbros dél Consejo Oirectivo lós sigulentos puntOi de 

Agenda: 

11. Aprobación de los Puntos do AQcnda. 

111. Lectura y aprobación del Acta ant0<ior. 

IV Seguimiento a los Acuerdos de Consejo Directivo a marzo, abril, mayo y junio 

2020. 

V. Nombramiento de refrendario de cuentas bancarias y registro de firmas del Lic. 

Gcrson Elimclcc Pérez Chica.$, Presidente del FOSEP. 

VI. Informe réCUpomción Segunda Cuota Semestral del GOES 

VU. Presentación y aprobación lnfo<me da resultado de cal:ifteación de ofértos 

técnicas del Estudio de Oiseflo Final da las proycem 7'307 "Mejoramiento de 

cancha de futbO, de Cara Sucia, municipio do San Fmncisoo Menéndez, 

departamento de Ahuachapan·. y 7309 ,.Mejoramiento de Estadio de 

Nahuilf'lgo, departamento de Sons<inatc". y de 10$ proyectos 7328 

"Mojo<amicnto de Gimnasio Municipal José Adolfo Pineda, municipio de Santa 

Toda, dcpartamooto do L:s Libertad", y 7330 "Mejoramiento de Estadio Las 

Delicias, municipio do Santa Tecla, departamento de La Libertad". 

VIII. Varlos. 

06cio de la f"rsc:alia General de la RepUbliea, 

o 

o 



o 
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En esta ses.ión $e encuentran virtualmente presentes la: Yesonia Mendaz. Auditor 

Interno, para ta presentación del Punto IV; lic. Fldé!ina de Ramlrez, Jefe del Oopto. 

Financiero Contable, para los Puntos V y VI. y el lng. Nelson Guovara. Analista 

Técnico. para el Punto VII. 

DESARROLLO 

11. Aprobación d• lo. Puntos de Agenda. 

Se aprueban los puntos de AQond-a presentidos. 

111. Lectura y aprobación del Acta anterior. 

El Director Presidente somete al Pleno el H.ta No. COf-31/2020 la cual se 

aprueba. 

IV. Seguiml-ento a los Acuerdos de Consejo Directivo a marzo, abril, mayo y 

junio 2020. 

La Lic. Yesenl.1 Méndcz, Auditor lntemo, realiza ta presentación del 

Memorándum AU-31312020, seguimiento a 1os Acuerdoo de Consej6 Directivo 

a matzo, abril, mayo y junio de 2020, informa do los Acuerd<>s cumplkl0$ y luego 

procede con los Acuetd0$ que ostán en proceso de cumplimiento, asf: 1) 

Acuerdo No 1•CDF-09I2020 de fecha 20 de febrero de 2020. A) Aprobar el 

monto de DOS MIU.ONES QUINIENTOS TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS 

CUARENTA Y CINCO DÓLARES CON OCHENTA Y SEIS CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (\)$$2,531,545,86) 

sollcit:3do por el Ministerio de obras Públicas y de Transporte, para contratar al 

CONSORCIO GEO!,'ETRICA ENGENHARIA DE PRo.JETOS LTDA. -

CONCREMAT ENGENHARIA E TECNOLOGIA, S.A. basándose en el Acta de 

Negociación y la Oferta Económica Negociada correspondiento a la col\$ul'torta 

ESTUDIO DE FACTIIBICIDAO Y DISEÑO FINAL DEL PROYECTO n1s: 

"CONSTRUCCION DE VIADUCTO Y M<PLIACION DE CARRETERA CA01W 
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(TAAMO LOS CHORROS), ENTRE AUTOPISTA MONSEl,OR ROMERO Y 

CA01W; MUNICIPIOS DE SANTA TECLA, COLÓN Y SAN JUAN OPICO, 

DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD". B) Aprobar la cantidad do TRECIENTOS 

VEINTINUEVE Mil CIEN DÓLARES CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$329,100.96) 

correspondiente al 13 por ciento del IVA. Acuerdo en proceso de ejocución, El 

Contrato esto\ programado para fttmal'$i) el 1 de scptiembre/2020. El Consejo 

Directivo so da por enterado de todo lo informado. 

V. Nombramiento de refrendario de cuentas bancarias y registro de firmas 

del Lic. Gerson Elimele<:: Pérez Chicas, Presidente del 

FOSEP. 

Presente para la exposición del punto citado en la referencia la Lic. Fideltna 

Zaldat\a de Ram1rez, Jefe del Departamento Financiero Contable. Inicia la 

expos.ici6n indicando que el 20 de ago,to del corriente al'lo, se recibió del 

Ministerio de Hacienda, el Acuerdo No. 613 dé féCha 17 de agosto/2020, 

mediante el cual oon base a los Articulos S, 7 y 8 de la Lé)' del FOSEP. nombró 

en representación del Ministerio al licenciado G8'son Ellmelec: P~tez Chicas, 

para el periodo de 3 ar.os en et cargo de Oirector Propietaño con funciones d8 

Prc,idcnte del FOSEP ante el Consejo Oireotivo. en sustitución del lngen~ ro 

Julio César Atfaro; consecuentemente queda sin efecto el rogiwo de la firma 

del Ingeniero Atfaro. A continuación expone que en cumplimiento a to que 

establece ef Roglamcnto do Norma$ T ócnicas do Control Interno E$pecificas 

del FOSEP, aprobado por l:a Corte de Cuentas de la RepUblka, Diario Oficial 

No. 103 del 6 do junio 2006 vigonto a la focha: ol lnouuctivo sobre 

Autorizaciones y Aprobaciones al Art. 27 .3 aprobado por Consejo Directivo; al 

Romano 11 Numeral 5 de las Oisposiciones Generales del Presupuesto Especial 

del FOSEP Decreto W 8 del órgano Ejecutivo en el Ramo de Hacienda; Diario 

Oficial No. 41 del 28 dé fobroro dé 2020; so d8bo sustituir la firma mediante la 

o 

Q 
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emisión dé loe acuerdos de nombramionto·del Ucenciado Gcrson Efimelec Pérez 

Chicas, en sustitución de la firma del lngen.e>ro Julio César Alfaro. Asimismo. 

ex;p(lca que se tienen dos firmas de refrendario, la otra firma do refrendario 

autorizada y rcg:istrada, para las operaciones de ta insútución es ta del Gérontc 

del FOSEP. El Consejo Directivo habiendo conocido ampliamente el punto y 

evacuadas las consultas real izadM, omite el siguiente: 

ACUERDO No. 1.CDf-3212020 

1. Nombrar oomo refrendario en ta Cuenta de Corriente No. 0590057300.3 y 

la Cuenta de Ahorro del FOSEP No. 03900001932, ambas del Banco 

Agricota. S.A.; al lioéncl.i.do Gerson Elimoloc Pérez Chicas, Pros.idente; en 

sustitución de la firma del lng. Julio César Affuro, Debiendo tramitarse la 

fianza de fidelldad correspondiente. 

2. Aut«lzar se registre la firma del licencia.do Gerson Elíméloc Pérez Chicas, 

Presidenté: en sustitución del lng. Julio César Alfare Castro, en el Banco 

Central de Reserva do El Salvador para las subastas de las inversiones en 

Letras dél TO$oro (LETES) emitidas y garantizadas por la Rcpüblica de El 

S.IVlldOr y en lo Central de Oepósttos y Valores, S.A. dé C.V. (CEDEVAL) 

el rogistro de firmas y clS;Ves de aoocso correspondientes. 

Este Acuerdo lo ratifica el Consejo Directivo por sar de aplicación Inmediata. 

VI. Informe recuperación Segunda Cuota Semu tral del GOES. 

Presente para la exposición dol punto citado én la referencia la Lic. Fldelina 

Zaldana de Ramircz, Jefe dél Departamento Financiero contable. tnkla 

informando sobro: 1) Que el 31 de agosto pasado, el Ministerio de Hacienda 

canceló la 21 • Cuota Semestral por la cantidad d e US$2,966,507.99 pc,r 

éStudios financiados a las diferentes Unidades Pñmatit\S del Gobierno Central; 

2) Que pa.ra la toma de decisionos y con el propósito de déterminar la 

necesidad d~fondos inmccfiata para pagos a consultores contratadM y k>s que 

se encuentran en diferentes etapas de nogociación y generar una rentabilidad 
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en ese lapso de tiempo, se preparó el flojo dé ofoctlvo estimado para el periodo 

oomprencftdo de septiembre a diciembto do 2020; y 10$ gastos de 

funcionamiento en los que se incurrirá, es:tablocl6ndosc. que se pueden colocar 

fondos en depósitos a plazo por la-cantidad de US$2,5 millones, a vencimientos 

en Jos moscs que puodan 1¡quidarse para fortatecer de ser neceGario, el flujo 

de efectivo en lo que resta del al\o para pagos a consultores; y 3) 

P<>storiormcntc. oomunica que al 31 de agosto del corriente ano. el FOSEP 

poSCQ ~ depósitos a plazo, la suma de US$18,85 millones. a dlféíentes meses 

plazo, de fes cuales se tienen vencimientos los dlas 14 y 17 do septiembre, los 

que se traerán para la toma de decisiones en la medida vayan vMCiondo y so 

dlspong3 do información 3Plicab'c. A continuación, para la toma do déCisiMcs 

para ta apertura de dcpósitcs a plazo presenta la información relacionada asl: 

of detalle de las Tas3S de lnteré$ Promedio Ponderado Semanal public.1d3S 

por al 8.C.R. vigentes dél 2 al 8 do &eptiombre de 2020 y el cuadro resumen 

de lasootizaclones de tasas de lnteréS presentadas por fes Sancos a dtferentes 

dias plazo. El Consejo Directivo habiendo COflOCido ampliamente el punto, 

emite el sjguiente: 

ACUERDO No. 2.COf-32/2020 

Autoriz3f a la Administración para que, de los recursos provenientes de la 

recup«aclón de la 2•. Cuota Somestr31 cance!ada por el Ministerio de 

Hacienda, por esrudí0$ financiados a las diferentes 1.Jnidades Primarias del 

Gobierno Central: so realice 13 a.pcrtura de cinco depósitos que totaUeon 

USS2.500,000.00distrtblAcl0$en los bancos y plazos segón el siguiente detalle: 

1) uno de USSS00.000.00en el &neo AQrleola. S.A. a 180 días plazo; 2) uno 

de USS500.000.00 en el Sanco de América Central a 180 dlas plazo; 3) uno de 

US$500.000.00 en et B;mco CQscauán de El Salvad°", SA a 180 dias plazo: 

4) uno de 0$$500.000.00 en el Banco Promériea, S.A. a 90 dias plt1to: y 5) 

uno do US$500.000.00 on el 83nco Hipotecario de El Salvador a 90 dias plazo. 

Este Acuerdo lo rabfiea el Consejo 01réCtivo por sardo aplicación inmediata. 

o 
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Vil. Pr.sentación y aprobación Informe de resultado de c-.alifica<:ión de 

ofertas técnicas del Estudio de Diseño Final de los proyectos 7307 

"Mejoramiento de Cancha de futbol de Cara Sucia, municipio de San 

Francisco Menéndez, departamento. de Ahuachapán". y 7309 

"Mejoramieflto .de Estadio de Nahuilin90, departamento de Sonsonate", 

y de los proyectos 7328 "Mejoramiento de Gimnasio Municipal Jod 

Adolfo Pineda, municipio de Santa Tecla, departamento de La Libertad", 

y 7330 "M&joramiento de Estadio Las Delicias, municipio de Santa Tecla, 

departamento de La Libertad". 

EJ lng. Nclson Guew.ra. Aoalista Técnico, realiza la p(osentaci6n del FOI No. 

51/20, corrnpondléntc al informe del resultado de calificación do ofertas 

técnica$ del estudio cita.do en la referencia. Informe que debido a la fatta de 

información eo la única Oferta Técnlca·presentada ol 19 de junio de 2020, el 

Comité Técnico de Segutmicnto recomendó decCarar daisicr.to el concurso, lo 

cual fue aceptado por el Propicrario.del E:$rudk> a través dé notificación oficial 

respectiva. Poc t31 razón &O realizó una nueva preca!JRc:lción de empmsas el 

02 ckl jufio de 2020, habiéndose establecido una nueva Lista Corta, ra cual fue 

aprobada por el Propietario 03 de Jufio de 2020~y en esa misma fecha ln\/lt6 a 

las empresas de la Lista Corta a retirar documontos y presentar Ofertas 

T6cnicas para el 20-dc julio de 2020. fecha que fue moárfica para el 27 de julk> 

de 2020. El Comité T écnioo dé Seguimiento realizó el prooeso de la 

Calificaa6n de Ofertas Técnica$ entre el 28 de julio 2020 .:¡ el 21 de agosto 

2020. obteniéndose los siguientes rC$Ulmdos, que se detallan a continuación; 

r Ordende 
~ "':~· "'º"'-+.= = ,-,, Empre.sas Consultoras Puntaje_ 

1 • LEONELAVILÉS Y ASOCIADOS S. A. DE C. V. 82.97 ,___ e,___.,.~ ,,.,~ -
2· 1 RIJOJIVE. S.A. DE c.v. l 8023 l 
3• ACM, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 52.TT 

.__ _ _ _ _ VARIABl.~E- - - - - - - - - - - - ~· - --'· 

Et proceso de ta Ca!lficación de Ofertas Téenicas y sus resultados fueron 

a.probGdos por INOES el d{a 24 de agosto 2020. La Subgerencla Técnica en 
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su dJC'famon manffiosta que, en la evaluación de ta Oferta Técnica, dos de la:s 

tr8S empresas participantes, obtuvieron un puntaje mayor al mtnimo 

establecido de 6G puntos en la Gula de Catificación dé otea.as. $in embaigo, 

la empresa Leon8' A\lilós y As:ociados S :A. de C.V. obtuvo el primer lugar en 

el ocdcn de méritos, y por tanto al obtenerto. la aprobsción respecti\Ca, podrá. 

iniciarse con iella el proceso de negodación de costos. El plazo del ostudio 

establecjc:fo por el Propietario que os de 120 dlas cajenc:la.rio fue mpctado por 

los oon.sul'bXes, de acuerdo con lo establecido en·kis Términos de Referencia 

y las programaciones de trabajo proscntadas. En las conclusiones se setiata 

que el proceso da Calificación de Ofertas Técnicas se Ue\f6 a cabo sobre la 

base de las Ofertas Técnicas préSéntadas, siguiendo los fineomlootos de la 

Guia de Calificación de Ofertas Tócnicas, los OocumentoG de Concum y de 

común acuerdo ootre IM lntograntos del Comité Técnico de Seguimiento: dos 

de las tr<is Ofertas Técnicas calificadas obtuvieron un puntaje superior et los 

60 p111tos establecidos como mfnimo, por k> que estos dos oferentes se 

encuentran aptos para desarroUSJ el estudio. El Consejo Directivo luego de 

discutir el punto emite el siguiente; 

ACUERDO No. 3-COF-32/2020 

A. ~robar el resultado del Proceso do C3Iificaci6n de Ofertas Técnicas del 

ESTUDIO DE DISEÑO FINAL DE LOS PROYECTOS 7'J07 

•MEJORAMIENTO DE CANCHA DE FUTBOL DE CAAA SUCIA, 

MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO MENÉNDez, DEPARTAMENTO DE 

AHUACHAPÁtl', Y 7'J09 "MEJORAMIENTO DE ESTADIO DE 

NAHUILINGO, DEPARTAMENTO DE SONSONATE", Y DE LOS 

PROYECTOS 732S "MEJORAMIENTO DE GIMNASIO MUNICIPAL JOSÉ 

ADOLFO PINEDA MUNICIPIO DE SANTA TECLA, DEPARTAMENTO DE 

LA LIBERTAD', Y 7330 "MEJORAMIENTO DE ESTADIO LAS DELICIAS, 

MUNICIPIO DE SANTA TECLA, DEPARTAMENTO DE LA LISERTAD', 

realizado poc el Comité Técnico de Seguímiento y aprobado por el lnstituto 

o 

() 
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Nacional de los Deportes de El Salvador (INOES) oomo Propietario del 

estudio. 

8. Autorizar al Instituto Nacional de k>s Deportos de El Satvador (INDES), para 

que protiga con la etapa de Negociación de Costos. 

VUI. Varios. 

lnfonne sobr• Oficio recibido de la Fiscalía Genera1 de la República. 

soltc:ltando Información. 

El licenciado Gerson Pércz Chicas. Director Presidente, informa que con fecha 

2 de septiembre sé recibió Oficio t-r 1316'Ref. 06-UEOC-2017, por parte do la 

Fiscalla General de la República, el cual procede a leer dé maneta Integra, y . 
que en res.umén solicita ,nformaci6n certifica.da de document:ición espcc1fica 

ahí senalada, corresp0ndiente al estudio denominado "Implantación del 

Modelo do Recaudación para el .sistema de Tra0$porte Ptlblic:o del Área 

Mccropol[tana de San Satvadoc", el cual fue financiado al Ministcño de Obras 

POblicas. El Con$cjo Directivo, tuego de conocer el punto manlftosta que serla 

oonvenionte tratar de entregar la mayorfa de la información en el plazo 

planteado y si no se ha completado ta información sollcitu plazo adicional. 

Se hace constar que dé oonformiclad a lo dispuesto en el Articulo 258 del Código 

de Comcroio, la sesión del consejo OiréCtivo realizada por videoc<>nferencia ha 

quedado debldoonente grabada. por loqac et1enta con su·rcspectivo soporte digital 

que permite .icreclitar la asistencia do lw directores a la sesión convocada. as1 

como tos acUérdos•tomados"/ que han quedado asentados en ta.presente. acta. 'Y 

no habiendo na.da máS'qlle hacer constar, se cierra la sesión por vidcoconf8rcncia. 

en l:t ciudad de San Sal11ador, a ta::i nueve horas con cuarenta minutos del dla 

antes sEM"lalado. Para constancia firman los directores que nsistieron a la sesión y 

el Gerenta del FOSE? como secrotario del Consejo. 
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LIC. GERSON ELIMELEC PÉREZ CHICAS 

--&r.L 
LIC. RONY HE~~R RIVERA 

LIC~L ANTONIO COTO 

ORA: INABRITO 

ING.GLORI, 

.;zl~PEZ 

-· --
IC. SILVIA 

ACTA No. CDF-3312020 10 DE SEPTIEMBRE 2020 

-- ·-·-- ·--·- - -·-·-·---·-·---- -
LUGAR Y FECHA 

En el salón do sesiones virtual del Fondo Salvadoreflo para Estudios de 

Preinversión ...fOSEP. a las ocho hom con treinta minutos del día diez de 

septiembre do dos mll veinte, de conformidad a la convocatoria realizada pOf 

medios eloetr6nlc0$ Pof el pre:sidente del FOSEP, se inicia la sosión de Consejo 

Oiroctlvo nOm.oro COF-33/2020. la cual .se celebra a tra'IM dé vldooconferencia 

por m8dlo dé la plataforma TEAMS de Microsoft. haciendo uso dé fas tccnologlas 

de la información, con baso on k> dispuesto en el articulo 16 del Deccetol og}s.latlvo 

nwnoro 643, de fecha 14 de mayo de 2020, publicado on el Diario Oficial nOmero 

98, Tomo 427. do fecha 15 de mayo de 2020; y el tndso ~. del Articulo 18 <fe la 

Ley de Procedimientos Administrativos. 

o 

o 
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l . Comprobsción del Quórum 

El Director Presidente veriftca el quórum necesario y abre la sesión, estando 

conoctad0$ (Virtualmente presen.tos) los siguientes Directores: 

DIRECTOR PRESIDENTE: UC GERSON ELIMELEC PÉREZ CHICAS 

DIRECTORES PROPIETARIOS: LIC. RAFAEL ANTONIO COTO 

DIRECTORES SUPLENTES: 

SECRETARIO: 

LIC. RONY HERVIN AGUILAR RIVERA 

DRA. JANNETH CAROLINA BRITO 

LIC. JOSÉ LINO TRUJllLO 

ING. GLORIA GEORGINA ECHEGOYÉN 

LIC. JOSÉ FREOI LÓPEZ 

UC. SILVIA EUGENIAOROZCO 

ING. HERBERT PORTILLO CHÁVEZ 

El Di.rector Presidente dociara abierta la sesión y legalmente instalada, sometiendo 

a consideración de los miembros dcf Consejo Directivo los siguleotes puntos de 

Agenda: 

11. ~robacion de los Punb:>$ de Agenda. 

111. Lectura y aprobación del Acta anterior. 

IV. Vencimiento de de¡)OSitos a plozo def 14 de septlémbre 2020. 

V. Presentación Informé Financiero Primer Semestre de 2020. 

V1. Presentación Informe de Avance de los Estudios de Prelnvorsi6n abrii-junio 

2020 

VII. Presentación y aprobación informe de finalización del Estudio del Proyecto 

6896 •eva1uaci6n Final de 2 Caminos Rurales, Tfamos: CHA08. ET. CHA09-

Poton100. y CHA.095, San Miguct de Morcedes-San Mtonlo LO'S Ranchos, 

Chalatenango; y Evaluación do Impacto del P?ograma BlD• 2581". 

VIII. Proscntación y aprob3ción Informe reiuttado del Proceso de negociacíón do 

oostos del Estudio de Diseno Final do· los proyectos 7308 "Mejoramiento de 

Cancha de 8aloncesto 20-30. en municipio de Chalchuapa, departa.mento de 
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Santa Ana", 7313 •Mojoram;ento de Complejo do Eeuestro, municipio do San 

Juan Opioo, departamento de La Ubcrtac:I'', 7322 •Mejoramtonto de Complejo 

Deportivo Ex finca Modelo, munidpk,, )l,c,epartamonto de San~ Ana" y 7323 

'Mejo,amiento de Gl.mna,.io David Vega Moj"ica, municipio y departamento de 

Santa Aria". 

IX. Varios. 

Informé sobre Oficio r.edbido de la Fi~lla General de ta Re~btic:a, 

solicitando información. 

En esta s8$16n se encuentran virtualmente presentes ta Lic. Ftdelina de Ramfrez. 

Jefe del Oepto. Financiero.ContabJo, para la préSCntación do los Puntos lV y V~ la 

ingeniera Silvia Glrón :de Me"'!ª· Subgorente Técnico. para el Punto Vl, la ingeniera 

Cecibel de Oulntcrosr Analista T éenjoo, P<!ra el Punto VII y l:a ingeniera Werdy de 

Mendoza. Analista Técnico~para él Punto VIII. 

DESARROLLO 

ll. Aprobación de k>s Puntos de Agencia. 

Se apruoban los puntos de Agenda presentados. 

UI. L.ecturt y aprobación del Acta anterior. 

El Director Presidente someté al Pleno el At:ta No, CDF-32/2020 ta cual so 

aprueba. 

IV. Veneimiento de d•pósitos a plazo del 14 de septiembre 2020. 

o 

Prcscnte para la e)(J)osición del punto citado en la referencia la Lic. Fidolina 

Zaldal'la do R:imírez, Jefe dol Departamento Financiero Contable. Inicia 

informando sobre; 1) el monto total de las inversiones en depósitos a plazo fijo 

en los Sancos del Sistema Financiero y en Letras del TesO(O - LETES, () 
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emitidas y garantizadas por él Gobierno de El Satvador al 1 O de septiembre 

dél corriente ano: 2) posteriormente, en forma detallada preSGnta el monto de 

k)s vencimientos de depósitos a plazo de-los dlas 14 y 17 de soptiembre del 

corriente afk>: para los del dfa 14 ya so dispone de ta información requerida 

para la toma de decisiones y Qta que el próximo Juc,•es se traora el 

voncimiento el 17 de sepdombre/2020; 3) Posteriormento. muestra el flujo de 

ef0C1ivo preparado para el perfodo de scpciembre a diciembre de 2020, con et 

propósito de conocer las necesidades de efectivo: 4) Luego. para la toma de 

decisiones de los vendmiontos de los depósitos dol dla 14 det presente, que 

se rofieren a un dep6slto del Banco Agrk)ola, S.A. por USS600.000.00 y el 

otro dol Banoo de América Central por USSS00,000.00, préSOnta la 

info1'mación siguiente: Tasas de fnterM Promedio Ponderado Semanal 

publicadas por et 8.C.R. vi~enb!S del 9 al 16 de septiembre de 2020 y las 

cotizaciones de tasas de Interés de los Bancos a diferentes dlas plazo. El 

Consejo Oiredlvo h&biendo conocido ampliamente el punto, emito e:I siguiente: 

ACUERDO No.1-CPf-33/2020 
Autorizar a ta Administmeión que de los rect.ll'SO$ provenientes d9 los 

vencimienl0$-de los.depósitos a plazo del dla 14 de septiembre 2020, seg-On 

se (f.etatlan: 1) uno dol Banco Agr1eola, S.A. do USS600.000 00~ y 2) uno del 

Banoo América Central de US$500,000.00~ se deben realizar las aperturas 

de dep6$itos de l.>. s.iguien~ manera: 1) uno en el Banco Agrfcol:a, S.A. por la 

cantidad de US$600.000.00 a 180 días plazo; y 2) uno del Sanco Amérka 

Central por el valor de US$500,000.00 a 180 d fas plazo. Esto Acuerdo lo 

ratifica él Consejo Directivo por ser de apllca<:ión inmediata. 

V. PreHntadón Informe Financiero Primer Semestre de 2020. 

El Consejo Directivo conoce el FOl-54/2020 que contiene el Informe Financiero 

citado en ta referencia. Para la prcs'entaci6n del punto la lioenciada Fidetina de 

Romlrez, J$fC del Departamento Financiero Contable. Inicia citando que el 

propósito del informe es comunk::ar a Consejo Directivo ,Qbre la$ operaciones 
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técnicas, financieras y administrativas. realizadas durante él primer semestre de 

2020 y que se ven eiq:>resadas en 106 Estados Financiero$ d"OI FOSEP al 30 de 

junio/2020, siendo: El BaJanee General; El E$tado de Resul'tad0$ y El Estado de 

Ejecución Prosupu0:St1.!la, Posteriormente, elf+llic.l tsobrc- ta·s áreas im-portante3 

d8' Bataneo General y des.taca que el total de los Activos y Total del Pasivo y 

Patrimonio ascendieron equilibradamente a USS49,8 millones; pO( el lado de los 

Aetwos, se encuentran distribu.id0$ en los rubros; Inversiones Financieras 

cartera de Préstainos-.Estudi0$ de Proinwrsión; Inversiones TGmporales, que 

se roficren·a las inversiones que el FOSEP posee e:n Letras del TE!$0rO (LETES) 

emitidas y garantizadas por el Estado y Gobierno de EJ Satvador y e-n 

lnvorsioncs en Oepó$itos a Plazo en Bancos del Sistema Financiero: en las 

Olsponibl1idade$; y en cuentas poc cobrar e Inversiones en Activo FiiO. Explica 

Jos impactos que se han tenido én los Estados .fJnanciero del FOSEP por: la 

Emergencia declarada por el Gobiemo én respuesta a la PandemJa del 

COVIO19, situación que se ha experimentado a nlvol nxiooal y mundial Lo 

anteriot ha lmp.ictado la ejecución de los contr'at~ osperanck> que cuando paso 

Ja emergencia y Sé ré3Clivcn los plazos, el FOSEP Sé recupere del ín:ipacto 

ex:perimentado. Pot el lado dél Pasivo y Patrimonio los US$49,8 millones, $e 

encuentran en su mayor proporción en el P¡itrimonio y en menor cuantfa e,n el 

Pasivo. En relación at E•stad6 de Resultild,os. se destaca que, para el porbdo 

comprendldo del 1 de enero al 30 de junio del pr~ntc .ar.o, se ha generado 

una utilidad ne.ta de US$705.6 miles; producto de tos esfuerzos en equipo, do 

colocar los fondos disponiblos buscando siempre mayot rontabUidad, 

distñbuc.ión porcentual, menor riesgo y plazos al vencimiento; médlante ta 

apc-obaclón y emisión de los acuerdos de Consejo Directivo, en ·tanto son 

déSémbolsados a consultores por estudios en proceso de claboraci6n y. los 

nuevos que se suscriban. La generación de la utilidad obtanlda, os un· indicetivo 

de que et FOSEfl ha producido sufldéntos ingresos y ha sido autosufidento 

para cubrir sus gastos de funcionamiento con los Ingresos generados y un 

o 

ü 
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excedente do las utilidades, que permitirá tener mayor0$ recursos para 

oontinuar con el financiamlet1to de estudios do preinverslón-que es 5U función 

principal. En relad6n 31 Estado do Ejeo\Jci6n Presupuestaria dol Primer 

Semestre de 2020, cita en cuanto a kls lngresos totalé$, que para el primer 

semostre de 2020 lo ejecutado en relación a lo proyectado es de US$6,1 

mmones, equivalente al 99% sobre lo programado para lngrMos Coni8ntos y 

de Capital; Ingresos corrientes pertenecen a: los interes8$ de la cartera do 

pr6stam0$: tos intereses de las inversiones en Létras dd Tesoro: de Depósitos 

Bancarios y por otros ingresos que se porcibe-n y los tngresos de Capital con el 

100%, que $é refieren a l.is recuperaciones de las cuotas de amortización de 

capital por financiamien~ conceclid0$ para estudios a las distintas Unidades 

Primarias del Gobierno Central. cancetadas por el Ministerio de Hacienda con 

base a la Ley del FOSEP. En cuanto a los EgréSOS Corrientes y de Capital revela 

que lo ejocutado sobre lo programado fue del 57% equivalentes a US$1 ,6 

millones, de los cuales US$0,5 millones corrcsPonden a los Egresos Corrientes 

y USS1 ,1 millones a Egresos do Capital lnvors.iones Flnancieras en Préstamos; 

crogacionC$ que Gé aplicaron con cargo al Presupuesto Especial Anual de 

Funcionamiento e lnv8"$l6n y el ~églmcn de Salarios del FOSEP votado para 

el ejercicio 2020; verificando en la réVisión de cada pago la$ leyes y contratos 

aplicables en cada caso. En cuanto a los Egresos de capital Préstamot en 

elStUdios, Indica que los rec:utsM fueron utilizados para pag.ar los Informes 

aprobados por los Comités Técnicos do Seguimlonto, con respaldo en 

documentos que fueron presentados al cobro poc los consuttoces a través del 

propietario de los estudios y al revisarlos se determinó que reuntan todos los 

requisitos legales éstablecidos en los contratos de consultoria y por lo tanto se 

podia proceder al trémite de los pagos correspondientes; en cuanto a lo que no 

se ha ejecutado en razón de que se refieren a compromisos oomractuales, l0$ o plazos•• ampliar.In y•• cs¡,era recuperarto en ol segundo .cm estro 2020. L<>S 
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señores Olreetor8$, tuego dé O:SCUchar la. presentación y realizar las consultls 

pertinentes. se dan por entorad<>s de todo kt Informado. 

Vl. Presentación Informe de Avance de los Estudios de Prelnvenión abril• 

junio2020 

La lngonlcra Silvi3 Glrón de Mena. Su:bgerente Técnico, inkia la prr...ent..,clón 

Indicando que se informa sobre la situación de los estudios en un consolidado 

de Jos meses de abril a junio del al'lo 2020. Pr8$8nla la CIMltk:aci◊n utitizads 

en la gestión de los estud'10s, asf: Potenciales, en Trá.mltc. on Elaboreición y 

' Finalizados; y manifiesta que durante el periodo no se finallz<.i ninglJn estudio. 

Continóa informando que, al finalizar 8' trimestre, se encontraban en 

elaboración diecisiete estudios que suman un monto de US$4.7 millones 

aproximadamente, procediendo a detallar el número dé estudios por 

propietario, montos y actividad económica a la que pertooocon. Explica que 

dada h.\ emergencia por ol COVID-19, dieciséis estudios que estab.ln on 

suspensión dél plazo contractual solicitado por los propietarios, ya se han 

reanudado y $8 están prop.,mndo las correspondientes cartas de 

GntendlmiGnto para la regulari?.ación do los plazos. Manifiesta que, al finalizar 

el mes de junio 2020, se encontraban en tramita do contratación veinti(m 

estudios, por un monto aproximado de US$21,40 mfllonos. procediendo a 

detallar: propietario, monto, $8Clor eoonomlco del estudio. presentando 

además, un comparativo de las etapas en que se encontraban los <istudios 3 

finaJes del mes de junio 2020, respecto a esta. focha del mes de septiembre. 

Continüa explicando, que solo existe un ostudio identificado pa.ra el período 

Informado, que correspondo al Ministerio cSo Obras P\'.íbficas. Finaliza, 

planteado qua durante el periOdo no so fumaron contratos El Consejo 

Directivo~ da por énterado dé todo lo inf01mado. 

á 
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Vll. Presentación y aprobación inform• de finalización d•I Estudio del 

Proyecto 8896 "Evaluación Flnal de 2 Caminos Rurales_, Tramos: CHA08, 

ET. CHA09.Potonico, y CHA09S, San Miguel de Mercedes-San Antonio 

Los Ranchos, Chalatenango; y Evaluación de Impacto del Programa BID• 

2581". 

La ingeniera Cccibel de Quinf(l:ros, Analista Técnico, reatiz¡1, ta prescnt.1c:ión 

del FOI No. 5212020, que contiene el informe de flnalizacl6n del Estudio citado 

en la referencia, Informa que el contrato de cons.u1toda fue suscrito con 81 

oonsultoc Lic. Franciseo Elevy Araujo Alemán et 22 de octubre de 2019, la 

Ordén de lnicio para la elaboración dél estudlo se estableció a partir del dia 29 

de octubre de 2019. El plazo fue de 130 dias calendario, dentro de este plazo 

et consultor presentó cuatro informes. cada uno do cll0$ fuefon revisados y 

aptobado por el Comité Técnico de Seguimiento y la supetVisota del estucfto. 

El consulto< cumplió con todo lo establecido en los doeument0$ contractuales, 

p0r k> que el Conút~ mediante ei Aeta No.ano de fecha 30 do julio d,o 2020 

aprobó el Informé Final. Asimismo. el MOPT médiante nota recibida en et 

FOSEP el dfa 27 de agosto/20 aprobó a satisfacclón el estudio. El objetivo del 

estudio es la revistón y comparación de los datos dol ~tudlo de la Linea 

intermedia dosaJroltada en 2017 y el relevamlento de datos de la Linea Final 

en 2019, bajo la motodologfa panél de monitoreo y la evaluación para el 

proyocto dél Programa. de ConectMda.d Rural de Zonas Norte. y Oriente, que 

pe1miti6 al final del programa medir el impacto de las obras de mejoramiento 

ylo rehab1Iitaci6n de k>s caminos rurales. Los caminos rehabifitados están 

ubicados en k>s municipios de POlOC'lico, San Mlguel de Mercedes y San 
,. 

Antonio Los Rancho departamento de Chalatenango. Los resultados muesban 

que la tasa de uso del tramo, incrcmentóde88.6% en2017 a 95.8% en 2019, 

k> que equivale a un crecimiento de 9.2. De los medios de trans.portes 

utilizados. especlficamcnte "busei~ en 44.2 puntos p0rcentuales. El ingreso de 

la población con empico se incrementO, en el periodo investigado. En él sector 
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productivo 81 malZ moostra dis:minucioncs on su produoción y rendimiento én 

el 2019. La Subgcrcncia Técnica en su dictamen manifiesta que tomando él'I 

cuent1 tos resultados dé la investigación y el análisis realizado por el consultor 

reflej ado en eada uno de los informes presentados, concluye que.se ha logrado 

e4 objetivo establecido; ast como los alcances descritos en los Tórminos de 

RafEN"eñcia y documentos contractuales dol cs.tudio. El trabajo del consultor ha 

sido satlSfactorio. en-fregando los t)roductos- én los tiempos establecidos. En 

las conclusk>nos "te setlala que- el éstud1o olaborado por el consultor Lic. 

Francisco Elevy Araujo Alemán, cumplió con su objetivo y se desarrolló 

oonforme lo establec:iclo en los documentos contractuales ya que cuenta con la 

aprobación deí Comité Técnico de Seguimiento yhasldo recibido a satisfacción 

def Propietario. A la fecha se Je adeuda at consuttot 81 pago corréSpondicntc 

al Informe FinaJ más las retenciones, El Consejo Diréciivo luego de discutir e:I 

punto emite el siguiente: 

ACUERDO No. 2:CQf:3312029 

Aprobar el Informe Final detEstudio del Proyecto 6896 "EvatuaclOn Final de 2 

caminos Rurales. Tramos: CHA08. ET, CHA09-Potonico, y CHACleS, San 

Miguel De Mercedes-San Antonio Los Ranchos, Chalate-nango; y Evaluación 

de lmpaclo dol Programa B10-2581 , quo aml)llra el Contrato No, CC-09/2019, 

con base en las aprobaciones emitidas por el Propietario del éStudlo y ol 

Comité Técnico de Segufmiento y. se autoriza el pago c«res.pondlenlé. 

Este Acue1do lo ratifica el Conseío Directivo por S8C' dé apllcaclOn ln.mcdlatl. 

VIII, Presentación y aprobación informe resultado del proceso de 

negociación de costos del Estudio de Diseño Final de los proyectos 7308 

"Mejoramiento de Cancha de Baloncesto 20--30, en municipio de 

Chalc.huapa, departamento de Santa Ana", 7313 :'Mejoramiento de 

Compfejo de Ecuestre, municipio de San Juan O pico, departamento de La 

Libertad", 7322 "Mejoramie:nto dé Complejo Deportivo Ex finca Modefo, 

o 

\:) 
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municipio y departaménto de Santa Ana" y 7323 "Mejoramiento de 

Gimnasio David Vega Mojica, municipio y departamento de Santa Ana". 

La ingcniefa WeMy de Méndoza, Analista T écn.00, realiza la presentación del 

FDI No. 53.'2020, que contlone el informe del resultado del proceso do 

negociación de cosos del Estudio citado on la referencia. Informa que el 

Propiet\rio invitó a la emPf~ eoosultofa LEONE.L AVILES Y ASOCIAOOS, 

S,A. DE C.V., ubicada en primer lugar en el ordén de méritos on la califl:cación 

de ofertas técnicM. a la apertura de su Oferte Económica. la cual s:scendiO a 

US$628,001 ,58 NA inotuido. En dicho acto. el Propietario Informó qui) se 

revisarla l.1 oferta éCOnómica presentada. El 26 de agosto de 2020, el 

Propietario remitió vfa correo eJectr◊nico una contraoferta por US$421 ,896.64 

IVA incluido. En dicho correo se explicó a ta empresa consultora tos principates 

ajusM reatizado,s a 13 Oferta E.conómie.1 Original y se sotlci'tó aclarar k> 

Incluido en el rubro de Estudio de Impacto Ambiental y remitir desglose de 

viáticos para personal extranjero y detalle de ta campsfla gcotécnica. El 31 dé 

agosto de 202ct, &a ompre$3 consultora remitió una $8gunda oferta económica 

por US$465,823.60 IVA incluido, incluyendo $U$ comentarios a los ltems 

indicadOi por el Propietario en su primor contraoferta, a<:lemás propuso 

manejar as9$0rfa a d1stancia por el Profosiooal extranjero asignado en casa 

matriz y en E.I SalVador, inCOfpor6 nuevamente al personal administrativo con 

ajusto en la$ asignaciones de tiempo. indicó detalles solicitados o informo 

aceptación del resto de obsecvatjon$$ realizadas por él Propietario en su 

primer contraoferta. E11 do septiembre de 2020, el Propietario reiteró la 

contra oferta por USS421,895.64 NA tnoMdo y eXPlic6 al Coo:sultor no aceptar 

su propuesta de 9$CSOrla a d:istanda para 81 persona,! extranjero ya que difiere 

de lo planteado en la oferta técnica. POC' cera parto. indicó que la contraoferta 

respeta la organización técnica y akanoes requeridos on los t6nninos de 

referencia. Luego de revisar la contraofel'ta entreg.lda por el Propkrtaño, la 

empresa consultora déeidi6 aceptar el monto lnd~do, por lo que ambas 
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partes, tanto e! lnstitutd NacionaJ--de ios Deportes de,EI Salvador (fNOES) 

como la empcesa consuttora LEONEL AVl.ÉS Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. 

manifestaron llegar a un acuerdo económico, por US$421,895.64 IVA incluido, 

concluyendo asf el proceso de negociación. l o cual consta en acla de cierre 

do negociación. El Propjelafio comunicó ta concl-u~lón dol proceso de 

negociación y solicitó el tlnanclamlonto dé US$421,895.64 ~A inctuido), 

mediante nota recibida el dia 7 de septiembre de 2020. La Subgerencia 

Técnca en su dictamen manifiesta que el monto negociado entre el INOES y 

la empresa consultora LEONEL AVILfS Y ASOCIADOS, S.A. OE C.V. se 

considera ade<:t.1ado. Las modificaciones obedecen principalmente al ajuste de 

salarios de personal extranjero. técnico y auxiliar seg-Cm aJc:anoes y actividades 

a desarrollar, eliminación de personal administrativo: vañación en los Gastos 

Directos por Cargas sociales -y por Administración del Personal y Honorario 

fijo en función do los cambtos antes descritos; éflminacl6n dé viáticos para ol 

équlpo de lnvestigacíón; ajuste .en la partida de Costos Directos Miscelánoos 

principalmente por ta eliminación del permiso de construcción en el rublo dé 

trámites ya que no.es alcance del pcesente estudio. En el proceso, se respetó 

la Organización Técnica propuesta por la empresa consultora, ta oferta técnica 

y k>s alcances solioitad0$ por e, Propietario en 10$ Términos de Referecicia. 

La. diferencia entre la oferta inicial de la empresa consultora y fa oferta 

económica negociada es de USS206,105.94. En las condusiones se set\a,ta 

que en el proceso de negociación se aseguró que cl estudio oontará. con los 

recursos necesarios para su realización. de acuerdo a lo establecido por el 

Instituto Nacional de los OeporteS' 'de El Sa?vador; que el mOl'rto negociado 

entre el lns1ítuto Nacional do los Deportes do El S:llvador y la Empresa 

Consuttora LEONEL AVILéS Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. so oncuontra 

aoorde oon el alcance de las diferentes actividades que se re.al28rán durante 

la e&abor.lclón del estudkl, descritos en los Términos do Rcfctcncia y el 

proceso conducido por el Propietario det estudio y asistido. por el FOSEP. so 

o 

Q 
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realizó bajo el procedimiento establecido. en ol Regla.mento Operativo dél 

Programa Global de PreinVérsióO 111. El Consejo Directivo luego dé discutir el 

punto emite el sígulentc: 

6'VERQ0 No. 3-COF-33n020 

A) Aprobar el monto de TRESCIENTOS SETENTA Y TRES Mil 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO 97/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AM~RICA (US$373,358.97), solicitado por el 

Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador, para contratar a la 

empresa conwlto<a ~ONEL AVILÉS Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. 

baséndosc en el Acta. de Negociación y la Oferta Económica Negociada 

corrcspondlonte a ta consultorta ESTUDIO DE DISEliiO FINAL DE LOS 

PROYECTOS 7308 "MEJORAMIENTO DE CANCHA DE BALONCESTO 

2().30. EN MUNICIPIO DE CHALCHUAPA, DEPARTAMENTO DE SANTA 

N-IA", 7313 "MEJORAMIENTO DE COMPLEJO DE ECUESTRE, 

MUNICIPIO DE SAN JUAN OPICO, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD", 

7322 "MEJORAMIENTO DE COMPLEJO DEPORTIVO EX FINCA 

MODELO, MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO DE SANTA ANA" Y 7323 

"MEJORAMIENTO DE GIMNASIO DAVID VEGA MOJICA, MUNICIPIO Y 

DEPARTAMENTO DE SANTA ANN'. 

B) Aprobar la cantidad do CUARENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS TREINTA 

Y SEIS 67/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNtOOS DE AMÉRICA 

(USS48,536.67)· conospondientc aJ 13 por ciento del IVA. 

C) Emitir Resolución de .\<:Yerdo a lo estab1ocido en los artíe1.1\os 16 llteral ch) 

y a.rtlculo 26 literal b) de la Ley del FOSEP y cuyo texto se enuncia a 

continuación: 

RESOLUCIÓN No.1-CF-33/2020 

Conocida la solicitud del tnstituto Nacional do los Oe:portcs de El Salvador en 

adelante denominado "El Beneficiario", pre!lcntada coo et objeto· de obtener 

recuJ'$0s financier0$ para la contratadón de los servicios de consuttoria, para la 
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elaboración del ESTUDIO DE DISEÑO FINAi. DE LOS PROYECTOS 7308 

"MEJORA/JIENTO DE CANCHA DE BALONCESTO 20-30. EN MUNICIPIO DE 

CHALCHUAPA, DEPARTAMENTO DE SANTA ANA". 7313 "MEJORAMIENTO 

DE COMPLEJO DE ECUESTRE, MUNIClPIO DE SAN JUAN OPlCO, 

DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD", 7322 "MEJORAMIENT,0 DE 

COMPLEJO QEF10RT1VO EX FlNCA MOOt;;LO, MUNlClPIO Y 

DEPARTAMENTO DE SANTA ANA" Y 7323 "MEJORAMIENTO DE GIMNASIO 

OAVlD VEGA MOJICA. MUNICl~IO Y DEPARTAMENTO OE SANTA ANX, 

financio.miento concedido. que será reembolsado ~I FOSEP por el Ministorlo de 

Hacienda a través de la Deuda PUblica lntoma y analizado el d~mento FOI 

No. 53/20 preparado poc la Administración del FOSEP, en el que se hace la 

relación del trá.mite de financiamiento, el·Cpf'lscjo Directivo resuelve; 

l. Asignar al Instituto Naoional de los Deportes de El Salvador en ado13nto 

denominado "El S.noficiario", la canddad de TRESCIENTOS SETENTA 

Y TRES MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO 97/100 DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$373,358,97), con 

carácter reembolsable y con cargo a las Rccuperaciones del Préstamo 

860,'SF-ES o de otra de las fuentes de fondos del FOSE.P que se 

encuentren disponibles a la focha de loo pagos, para pagar la. 

oontratación de la ompresa consuttora LEONEL AVlLÉS Y ASOCIADOS, 

SA. DE C .V. para la formulación del ESTUDIO DE DISEl>IO FINAi. DE 

LOS PROYECTOS 7308 "MEJORAMIENTO DE CANCHA DE 

BALONCESTO 2().3(), EN MUNICIPIO DE CHAI.CHUAPA, 

DEPARTAMENTO DE SANTA ANA", 7313 "MEJORAMIENTO DE 

COMPLEJO OE ECUESTRE. MUNICIPIO DE SAN JUAN OPICO. 

DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD", 7322 •MEJORAMIENTO DE 

COMPLEJO DEPORTIVO EX FINCA MODELO, MUNICIPIO Y 

DEPARTAMENTO DE SANTA /'J:lA. Y 7323 "MEJORAMIENTO DE 

o 

Q 
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GIMNASIO DAVID VEGA MOJICA, MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO DE 

SANTA ANA•. bajo las condiciones siguientes; 

A. MONTO MÁXfMO: 

Hos1a la cantidad dé TRESCIENTOS SETENTA Y TRES Mil 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO 97/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UN!OOS DE AMÉRICA (US$373,358.97). 

B . TASA DE SERVICIO 

El cinco punto cinco por ciento (5.5%) anual sobro saJdos Insolutos 

rewabics semestralmente. 

C. COMISIONES: 

De compromiso: 

Olspcns-a completa de la comisión sobra los montos no 

desembolsados del préstamo hasta ol 31 de diciembre de 2020, 

revisables semestralmente. 

00 Servicio: 

Ol$pcnsa completa de lo comisión sobre tos montos desembolsados 

.del préstamo. hasta .el 31 de diciembre de 2020, revisables 

semestralmente. . 

Oc Administración: 

El tres por cien.to (3%) anual sobre saldos de cuotas vencidas. 

D. PLAZO 

Nueve (9) ar.os, Incluyendo dos (2) de gracia, 11 partir de ta fecha de 

la firma de Contr:1to <le Oonsuttorta. 

E. DESTINO 

Los rc«irsos de este tlnanciamlénto '1nic:imente podrin utilizarse 

para pagar el monto dé la consultor1a denominada ESTUOO DE 

DISEÑO FJNAl DE LOS PROYECTOS 7306 "MEJORAMIENTO DE 

CANCHA DE BALONCESTO 20-30, EN MUNICIPIO DE 

CHALCHUAPA, DEPARTAMENTO DE SANTA ANA", 7313 
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"MEJORAMIENTO OE COMPLEJO DE ECUESTRE, MUNICIPIO 

DESANJUANOPICO, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD", 7322 

"MEJORAMIENTO DE COMPLEJO DEPORTIVO EX FINCA 

MODELO, MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO DE SANTA ANA" Y 

7323 'MEJORAMIENTO 0E GIMNASIO DAVID VEGA MOJICA 

MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO DE SANTA ANK. 

F. PERIODO DE DESEMBOI.SDS 

Máximo veintictJatro (24) meses, a partir de Ja SU$Cripción del ~Es 

CONFORME" del Boneficiario on el Contrato de Consultorta; vencido 

dicho plazo se prorrogará automáticamente por un p«iodo dé sois 

(6) meses. a pattlr do la fecha de su vencimiento. 

G. FORMA DE DESEMBOI.S0 

1. los.desembol-sos a efecluarsé on vinud de este financiamiento 

serán esca.tonadoo, de acuerdo al avanco dcf estudio y deberán 

de estipularse en el Contrato de Consultorfa. Et FOSEP para 

hacer efectivos estos desembolsos, requerirá lo siguiente: 

a) Solicitud de desembolso suscrita por el Representanté dol 

Bon8'1cf3rio, lcgatmcnto autorizado y aprobada Po( ol 

SufXlrvisoc del Estudio e:n original y una copia_. 

b) Acta dél ComM Tócnico de Seguimiento en la que so 

aprueba el informe correspondiente o el Acta de Gasto 

• Reembolsable. 

e) Recibo o crédito fiscal en orfgln.ll y una copia suscrito por 

8' Representante Legal dél consultor. 

d) Para el pago del Informe Final. y. las retct'lcioncs será 

necesario oontar con el Acta de aprobación del tnform.o 

Final emitida por el Comité Téct1lco de Seguimiento. Carta 

D 

de Satisfacción del Ptopietarío on qlfé notifica lo aprobación o 
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del mismo·y la autoriza,ción del pago del lnform,e Final por 

el Consejo Directivo del FOSEP. 

2. El Ptaw para solkltar el pñmet desembolso no podrá excedér 

de 60 dias a partir de ta fecha de suscripción del •Es 

CONFORME" del béncticiario en el Contrato de Consultorla, 

cxceptuaOOo los casos de las firmas no domiciliadas. 

H. CONDICIONES PREVIAS At PRIMER OESEMBOLSO 

Previamente al primer desembolso del financiamiento et beneficiario 

deberé. cumplir lo sig1Jlcnte: 

1. Oesig.nación-del funcionario que lo repré$Cntará ante el f OSE P, 

con autorización p&Js firmar solicitudes de desembolso. 

2 . Oe5ignación dé un Técnico oomo delegado ante el Comité 

Técnico de. SeguimJcnto. 

3. Designación de un Técnico con ef cargo de SupeMSOr del 

-estudio. 

l. FORMA DE REEMBOLSO 

Mediante catorce (14) cuotas semcstra1es, vencidas y sucesivas, quo 

incluyan capital, tasa de sérvicio y comisiones. Durante el periodo de 

gracia se pagará (micamonte las comisiones y ta tasa do servicio 

devengada. 

J. OTRAS CONDICIONES 

1. La evaluación, control y segulmicotti técnico del estudio, estará. 

a cargo del Comité Técnico de Seguimiento-respectivo, sujeto a 

las normas establecidas en el Reglamento Operativo del 

Programa Gtobal de PreinvctSión III y el Contrato de Consultorfa. 

2. El Beneficiario entrcg&Já al FOSEP doe ejemplares (un Impreso 

y uno.en CD), de cada uno de los Informes parciales y del final, 

presentados por el consultor. 
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3. EIO)n1rato de Consul1Dc'ia estipulara que cf pago final no podrá 

ser menor del diez por ciento (10%) del costo total del estudio y 

que su desembotso estaré sujeto a la aprobación dél Informe de 

Oiseflo Final por p.trte dd Comit~ T~cnico de Seguimiento, el 

Propietario dél Esrudio y el Consejo Oirectivo der FOSEP 

4. El bonoflclario se compromete a que si después de efectuado el 

e¡.tucfia, obtuviese los recursos necesaños para ta inversión del 

proyecto. y ésta incluyese recursos para p<eirlversi6n, oJ $3ldo 

de es.te financiamiento será reintegrado anticipadamente al 

FOSEP, oon los recursos del primer desembolso de la Inversión. 

5. El Beneficmrio mantendm informado al FOSEP, de todas las 

actMdad8$, avances, reuniones, oorrespondencia y otras que se 

generen durante el d~rrono de los cstudi0$. 

6. El Beneflciarlo so compromete a mencioMr al FOSEP oomo la 

entidad financlm. én tos informes parciales y fi:naies de tos 

estudios, asi como en la publiddad dé cualqulcr ciase que 

eventualmente se haga de los mismos. 

7. El Beneficiario provffrá al Comrte Técnico de Seguimiento y ar 

Supe,rvisor det es.tuá10. las facilidades de locaf, transporte, 

servicios s.ccrctariales y otros que sean requeridos para et 

eficiente desempefio de su$ funciones. 

K. SUSPENSIÓN DE DESEMBOLSOS 

El FOSEP, se , esétYa él dérocho de sus.pender los desembolsos de 

ostc r111a.nclamiento, cuando eomprUGbé quo ol Bcnoflcfario o los 

Consultores Contratados no están cun,pliendo a cabalidad las 

obllgaciones contra idas. 

11. Asignar 31 Instituto Nacional do los Deportes de El Salll'ad.or, en adelante 

dC<lominado "El S.Oollelario", I• canddad d8 CUARENTA Y OCHO MIL 

QUINIENTOS TREINTA Y SEIS 67/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

o 

o 
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UNIDOS DE AMÉRICA (USSdS,536.67) con earácte, reembolsable y con 

cargo a los Recursos Propios dol FOSEP, para pagar. el lmpuesto a la 

Transferoncia de Bloncs Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA), y 

completar et monto total necesario para contratar 81 ESTUotO DE OISEÑO 

FINAL DE LOS PROYECTOS 7308 "MEJORAMIENTO DE CANCHA DE 

SALONCESTO 20-30, EN MUNICIPIO DE CHALCHUAPA, 

DEPARTAMENTO DE SANTA NIA", 7313 'MEJORAMIENTO DE 

COMPLEJO DE ECUESTRE, MUNICIPIO DE SAN JUAN OPICO, 

DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD', 7322 'MEJORAMIENTO DE 

COMPLEJO DEPORTIVO EX FINCA MODELO, MUNICIPIO Y 

DEPARTAMENTO DE SANTA ANA" Y 7323 "MEJORAMIENTO DE 

GIMNASIO DAVID VEGA MOJICA. MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO DE 

SANTA /J,W\", ba;o las condiciones sig:uientcs: 

A. Monto Máximo 

Hostn la cantidad de CUARENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS 

TREINTA Y SEIS 67/100 ~ ES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (USSdll,536.67). 

B. Tasa de Servicio 

El cinco punto cinco por ciento (5.Scit.) anual sobre saldos insolutos 

rovisables &0mestralmonto. 

C. Comisionos: , 

Do compromiso: · 

Dispensa completa de ta comisión sobre los montos no 

desembolsados del ¡xéstamo hasta el 31 de diclombfe do 2020, 

revisables semcstralmenté. 

Dispensa completa de b comisión sobre 10$ montos dcscmbobados 

del préstamo hasta el 31 de diciembre de 2020. revisabl0$ 

semostralmeotc. 
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Do Administración: 

El tres por ciento (3%) anual sobre saldos de cuotas vencidas. 

O. Plazo 

Nueve (9) anos. incfuyendodo,{2) de gracia, a partir de la fecha dG 

la f\ima dof Contrato de consuttorfa. 

E. Destino 

Pagar el impuesto a la Transfetencia de SiMes· Mueblcs y a la 

Prestsáón cle·Servicios (IVA) del ESTUDIO DE DISEOO FINAL DE 

LOS PROYECTOS 7308 "MEJORAMIENTO .DE CANCHA DE 

BALONCESTO 20-30, EN MUNICIPIO DE CHALCHUAPA. 

DEPARTAMENTO DE SANTA ANK, 7313 "MEJORAMIENTO DE 

COMPLEJO OE ECUESTRE, MUNICIPIO OE SAN JUAN OPICO, 

DEPARTMIENTOOE 1.ALIBERTAD•, 7322 "MEJORAMIENTO DE 

COMPLEJO DEPORTIVO EX FINCA MODELO, MUNIClPIO Y 

DEPARTMIENTO DE SANTA ANA" Y 7323 "MEJORAMIENTO DE 

GIMNASIO DAVID VEGA MOJJCA, MUNICIPIO Y 

DEPARTAMENTO DE SANTA ANA'. 

F. Periodo de Oesembolsos 

Máximo veintiet1atro (24) meses, a partir 00 la suscripción del •Es 

CONFORME" del Benefic:iaño en el Contrato.de Consultorla, voncido 

d[cho plazo se p,orrogará automáticamente por un período de sois 

(6) meses a partir de la fecha de su vencimiento. 

G. Forma de desembolso 

Los desembolsos serán escalonad05, de aC\letdo a la préSéntaeión 

del avance dol estudio, do conformidad al rrteral G. del Romano I de 

e3ta rer.otuci6n. 

H. Forma de Reembolso 

Mediante cat0<ce (14)cuotas semestrales vencidas y sucesivas, que 

inciuyan capital. tasa de servicio y comisiones. Oura.nte el periodo de 

Q 
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gracia Sé pagali únicamente lti comisiones y ta ta$a de servicio 

devengada. 

l. CondlciOri Especial 

En ef caso que la Ley del Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación dé Servicios (IVA) fuera modificada en su 

porcentaje• de pago, es.ta resolución se modifican\ on el monto 

neGCSario-, de manera de quo so pueda cumplir oon la. obfigación que 

estipul.a la Ley. 

111. Oe acuerdo a lo establecido on el artículo 16 literal i) de la Ley del FOSEP. 

autorizar al Presidente det FOSEP para suscribir el Contrato de ConS,Ultotia 

con la empre$& consultora LEONEt ·AVtLES Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. 

para el desarrollo del ESTUDIO DE DISE.ÑO FINAL DE 1.OS PROYECTOS 

7308 "MEJORAMIE.NTO Q€. CANCHA DE BALONCE.STO 20-30, EN 

MUNICIPIO DE CHALCHUAPA, OEPART AMENTO DE SANTA ANA", 7313 

"MEJORAMIENTO DE COMPI.EJO OE ECUESTRE, MUNICIPIO DE SAN 

JUAN OPICO, DEPARTAMEN'.íO DE LA LIBERTAD", 7322 

"MEJORAMIENTO DE COMPLEJO DEPORTIVO EX FINCA MODELO, 

MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO OE SANTA ANA" Y 7323 

"MEJORAMIENTO DE GIMNASIO DAVID VEGA MOJICA, MUNICIPIO Y 

DEPARTAMENTO DE SANTA ANA". 

Esto Acuerdo lo ratifica el Consejo Directivo pOr ser de aplicación inmediata, 

., 
IX. Varios 

Informe sobre Ofkio recibkfo de la Fiscalia General de la RepúbUca. 

soltc:itando infonnaelón. 

El licenci.ado Gerson Pérez Chlcu, Director Presiclenté, Informa qué con fecha 

9 de septiombre se roát,;6 Oficio N' 1345-2020/Ref. 06-UEOC-2020, por parte 

de la Fiscalía General de 13 Repóblica. ol cual procede a Iocr de manera 

1ntegra. y que en resumen solleita información c-ortifieada de documentación 
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espéCffica ahl seflalada. corres.pondiente a los estudios denominad0$: 1) 

"Estudio de Viabilidad y Oisefto Preliminar del Eje Pñnclpal de Transporto 

Masivo del Sistema l.ntegrado de San Salvador", del al'k> dos mil tres, y 2) 

"Estudio para la Estrucwración e, lngonicrla, Básica para la Primera Fose del 

S\Stema integrado de Transporte del AMSS~, los .cuales fueron financiados al 

Ministerio dé Obm PUbficas. Et 01,roctor Presidente manifiesta que han dado 

siete dlas hábiles para eotteg:u ta ioformael6n, por lo que tendrá informado al 

Cons* Directivo sob(e 81 proceso de cumplimiento de la preparación y 

entrega do la información requerida. 

Se hace eonstat que de conformidad a lo dispuesto 8n ol Articulo 258 del Código 

de Comer®, la sesión del Consejo. Oiroctivo realizada -por videoconferencia ha 

quedado debidamente grabada-. pedo que cuenta con ,su respectivo soporte digital 

que permite acr«litar la-asistencia de·Jos direetoces a ta sesión -eonvocada. as1 

oomo k>s acuerdos tomados'y que .han qu«lado asentad0$ en la preseo-te acta. Y 

no habiendo nada má.sque haeer constar. se cierra la sesión por videoconferencia, 

en la ciudad de Sán Salvador, -a las diez horas eon cuarenta y dos minuto$ dol dla 

antéS sonalaclo. Pera constancia firman los directores que asistieron a la seSKln y 

ef Gerente del FOSEP como secretario d~ Consejo, 

/4- e...~ JfJJ,{/ 
LIC. GÉlfuON ELIMELEC PéREZ CHICAS Lij FW'AEL ANTONIO COTO 

.. 
UC. RONY HERl/lfj i.illUI~ RIVERA DRA. JANNETH CAROI.INA BRITO 

6M:J 
ING. GLQaKGEORGINA ECHEGOYÉN 

o 
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LIC. SILV ENIA OROZCO 

17 DE SEPTIE.IIBRE 2020 

·-------- ------ -----------·-
LUGAR Y FECHA 

En ol salón de $Sioncs virtual del Fondo Salvadorcno pa1s Estudios do 

?reinversión -FOSEP, a las ocho horas oon treinta. minutos del dia diecisiete de 

septiembre de dos mil V8inte, de oonformidad a ~ convocatoña real.izada por 

medios electrónicos por el presidente dci FOSEP. se inicia la sesión do Consejo 

DirectiYo nl.l:mero COF-341'2020, la cual se celeb<a a través do videoconferencia 

por medio de la plataforma TEAMS de Microsoft, haciendo uso de las tecnologias 

de la Información. con base en lo dlspue,.to en él articulo 16 del Oeaeto Legislativo 

número 643, de fecha 14 de mayo de 2020, publicado en el Diario Oficial nomero 

98, Tomo 427, de fecha 15 da mayo de 2020; y el inciso 2'. del Altlcuki 18 do 13 

toy de Procodimient0$ Administrativos. 

L Comprobación del Quórum 

El Director Presidente Vefifict\ ol quórum necesario y abre la sesión, estando 

conectados (virtualmente presentes) Sos siguientes Directores: 

DlRECTOR PRESIDENTE: LIC. GERSON ELIMELEC PÉREZ CHICAS 

O1RECTORES PROPIETARIOS: ING. GLORIA GEORGINA ECHEGOYÉN 

(en tunclOn) 

D!RECTORES SUPLENTES: 

LIC. RONY HERVIN AGUILAR RIVERA 

ORA. JANNETH CAROLINA BRITO 

LIC. JOSÉ LINO TRUJillO 
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SECRETARIO; 

LIC. JOS~ FREDI LÓPEZ 

LIC. SILVIA EUGENIA OROZCO 

ING. HERBERT PORTILLO CliAVEZ 

El Oirector Presklento dédara abicrt.t la tosión y legalmente instalada, sometiendo 

a considerad6n d8 Jos mlemblos dol C.Ons.ejo Oirectivo kls siguientes puntos de 

Agenda: 

11. Aprobación de 10$ Puntos de Agenda. 

111. Lectura y aprobación del Acta anterior. 

IV. Vencimiento de depósito a plazo del 17 de septiembre 2020. 

V. Presentación Informe de Auditocla Interna périodo del 1 de abril al 30 de junio 

de 2020. 

VI. Presentación y a.probación informe fl3$Ultado del prooeso de negociación de 

costos del Estudio de Oisel'lo Final de los proyéCtos 7307 "Mejoramiento de 

cancha de futbol de cara Sucia, municipio de Sa.n Francisoo Mcnéndez,, 

de-partamento de Ahuachapán", y 7309 "MejOfamlonto do Estadio de 

~huilingo, departamento de Sonsonate". y do los proyoc:tos 7328 

"Mcjoramiooto de Gimnasio Municipal José Adolfo Pineda, municipio dé Santa 

Tecla, departamento dé la Libertad". y 7330 "Mejoramiento de Estadio Las 

Delicias. municipio de Santa Tecla, departamento de La Libertad". 

\/U. Varios 

Informe de Pr8s.idencia sobre solleitud de información por parte de la flscalfa 

General de la RepUblica. 

En esta &8Sión $8 encuentran Virtualmente préSOntcs la Lic. Fidclin.a de Ramtrez, 

Jefe del Oepto. Financiero Contable, para la presentación de los Puntos rv: ta 

licenciada Yesema Méndez, Auditor Interno, para el Punto V; y el Ingeniero Nclson 

Guevara, Analista Técnico, para el Punto VI. 

DESARROLLO 

o 

o 



o 
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ti. Aprobación de lo. Puntos de Agenda. 

Se aprueban kis puntos de Agenda presentados. 

111. Lectura y aprobación del Acta anterior. 

IUIX ~lVl(ll l(:~On~ 
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El Oiredot Presidente somete al Pléno ei Acta No. COF-3312020 la cual se 

aprueba. 

N . Vencimiento dt depósito a plazo del 17 de septiembre 2020. 

Presente para la (lxposici6n del punto citado en la ref8C'oncia la. Líe. Fidclina 

Zatdal\a do Ramirez. Jefe del Departamento Financiero Contable. lnk::ia 

informando como antecedente que: 1) En las sesiones del dia 3 y 10 de 

septiembre del oorriente afio se informó s.obre la recuporaoión de ta segunda 

cuota s.cmestral del GOES ydc las inversiones en Letras del Tesoro y depósitos 

a plazo al 31 de agos.to del corriente ano: 2) Sotxe los vencimientos de 

depósitos de los dlas 14 y 17 de septiembre 2020: 3) Oe1erminándose con base 

aJ flujo de efectivo prepatado, que para el corriente mes no era necesario 

liquidat depósito, para pagos a consuttoros: 4) Comunica sobre el vencimiento 

dél depósito a plazo del Banco Oavivicnda Sa.tvadorct'to, S.A. de 

US$400,000.00 del 17 de septiembce del corriente afto. Pa.ra la toma de 

decisiones muestra la Información siguiente: Tastts de Interés Promedio 

Ponderado Semanal publicada por el B.C.R.. vigentes del 9 al 16 de septiémbre 

de 2020 publicadas en la Prensa Gráfica el 16 del corriente mes y las 

cotizaciones dé tasas de interés de los Bancos a diferentes dlas plazo, quienes 

cotiza.ron eon base a ésa publicaelón vigente: adarando que la tasa cotizada 

pOdrta variar dependiendo de la publicaclOn que efectuc del B.C.R. coo otra 

vigencia. M:anteniéndo la vigencia t'..lnicamentc el Banco OavMenda 

Salvadoréno, SA y ef Banco Hipotecario de EJ Salvad°' que expresaron 

mantendr1an la tua. El Consejo Directivo conockla la infotmación eJCpUesta, 

emito el siguiente: 



!iñr.tcis4

.il ; ~fWIMI~ ! 
FOSE' • 4 

., 

fH,11• ..... tA, 

' 

, ..., , 
"t '-· '" 

ACOEROO No. 1 ~OF-3412020 

Autorizar a la Admini$traci6n a 1r-quidar et dep6$tto del Banco Oavivicnda 

Sa:tvadoret\o, S.A. de US$400,000.00 oon vencimiento el 17/septlombro/2020 y 

oon dichos fondos reali:Zar la apertura dé' un depósito a plazo en el Banco 

Hipotecarlo de El Salvador por US$400,000,00 a 180 dias plazo. Este acuerdo 

ki ratifica el Consejo Oitcctivo, por ser do aplicación inmediata. 

V. Presentación Informe de Auditoria Interna período del 1 dé abril al 30 de 

junio de 2020. 

La Lic. Yesenia Méndez, Auditora lntema, realiza la pcosontación do los 

resultados de la Auditoria Interna practicada al periodo, dol 1 do .Wñl al 30 do 

junio de 2020. Expresa que la auclrtofla, fue realizada et1 cumplimiento a los 

Arts. 30 y 31 de la Ley de la Corte de Cuentas de la Repübhca,a las Normas de 

Auditoría Interna del Sector Gubernamental, emitidas por la Corte de Cuentas 

de la Repúbfica y el Manual de Auditoria Interna Institucional. Manifiosta que él 

objetivo general de la auditoria es examinar las operaciones finat1cioro

oon1ablos, veriflCando que se registren de acuerdo a Normas y Principios 

Contables, que se cncuontrcn sin errores o irregularidades, asl como que se 

documonté apcopladamcnté toda operación contable, como lo domando ef 

marco logal: los objetivos oGpoclficos $M'. ova.lu:tr la efectividad do 10$ 

procedimientos do control interno; vcrificar el cumplimiento de las Resoluciones 

y Acuerdos tomados en Consejo Directivo y vermcar 8' adecuado cumpllmionto 

de normas y Jeyes. En cuanto al alcance, incfica que la Auditoria se realizó con 

lxlso a muestras seJectivas: se evaluó el Control Interno voriffeando la buéna 

administración de los recursos: humanos, materiales, financieros y 

tecoológicos: se revi,aron lo, procedimientos y registros de controt interno para 

la roeopeiOn, custodia, uso y rogfstro dé I0$ fondos roc!bldos (Ingresos 

Fmancioros); tas actividades principales. $0 oriontaron a tas Arcas FinanQcra, 

Tesor«la, Administrativa, Gerenaa, UACI, Jurktiea, OIR y Subgorcncia 

o 

\} 



o T ócnica. Sé dio seguimionto a los ettudios, asi: 1) DISEÑO FINAL DEl 

PROYECTO 6747 "MEJORAMIENTO DE MUELLE ARTESANAL DE 

ACAJUTLA, DEPARTAMENTO DE SONSONATE". CONTRATO CC-00/2019. 

Informe Final aprobado. en espera de la. Carta de Satisfacción de parte dél 

propietario del e,tudlo: 2) DISEÑO DEL PROYECTO "CONSTRUCCIÓN Y 

EQUIPAMIENTO DE LA ESCUELA NACIONAl DE FORMACIÓN PÚBLICA 

(ENAFOP), SAN SALVADOR". CONTRATO cc-o◄/2019. El propiolario 

presentó cambio de terreno el 29 de abriV20. por lo quo el Consultor ha 

presentado oferta por los s.eMCios adicionales debido al tilmbio de tel't'eno, ta 

cual está oo análisis dol propietario. El 24 de agosto /20 el propietario envió nota 

indicando la reactivación del plazo cootraclual: 3) ESTUDIO DE FACTIBILIDAD 

DEL PROYECTO 6510 "CONSTRIJOCIÓN Y EQUIPAMIENTO DE UN 

CENTRO DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO TECNOLóGICO 

EMPRESARIAL PARA LA INDUSTRIA DEL SECTOR PLÁSTICO, EN LA ZONA 

CENTRAL DEL PAÍS". CONTRATO CC-05/2019. Et Informo final del cs1udio ya 

fue aprobado por el CTS, peco debido a que el Ministerio de Economía inicia 

aetl\/Kfades para el 16 dé septiembre/20, se esta en espera de ta aprobación de 

dicho Ministerio: 4) ESTUDIO DE DISEf,lO FINAL DEL PROYECTO 7054 

DENOMINADO "CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DE EDIFICIO PARA 

OFICINAS DE DIPUTADOS Y GRUPOS PARLAMENTARI06 DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA El SALVADOR", CONTRATO 

CC-06/2019. El Informe Final en primera versión, fue entregado et 16 de 

marzo/20. El lnfonne Fintil fue entregado el 25 de agosto/20, en su segunda 

versión y fue aprobado por ef Comité Téenioo de Seguimiento el 4 do 

.. p11ombre/20: S) ESTUDIO 0E DISE~O DEL PROYECTO 6693 

DENOMINADO "MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA EN ÁREAS 

ADMINISTRATIVA Y DE CAPACITACfÓN TÉCNICO - EDUCATIVA, DEL 

CENTRO DE REHABILITACIÓN PROFESIONAL DEL ISRI, SAN SALVADOR''. 

CONTRATO CC-07/2019. E3tudio terminado, ya fue autorizado por consejo 
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Olrécilvo: 6) ESTUDIO DE FACTIBILIDAD DEL PROYECTO 6511 : 

"CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DE UN CENTRO DE INNOVACIÓN Y 

DESARROLLO TECNOLOOICO EMPRESARIAi. ESPECIALIZADO EN 

OISElilO, EN LA ZONA CENTRAL DEL PAÍS•. CONTRATO CC,08/2019. El 

Comité Técnico de Seguimiento se pronunciará. observando el Primer lnfocmc 

Técnioo, el 16 de septiembra/20; 7) ESTUDIO DEL PROYECTO 6896 

"EVALUACIÓN FINAL DE 2 CAMINOS RURAi.ES, TRAMOS: CHA06. ET. 

CHA09.POTOCICO, Y CHA09S. SAN MIGUEL DE MERCEDES • SAN 

ANTONIO LOS RANCHOS. CHALATENANGO; Y EVALUACIÓN O€ IMPACTO 

DEL PROGRAMA B!D,2581•. CONTRATO CC-00/2019. El Ccnscjo Di,ectivo 

o¡,robó el 10 de S-Opticmbre/20 el lnfonne Final; 8) ESTUDIO DEL PROYECTO 

6785 'f>LAN NACIONAi. DE TURISMO 2030'. CONTRATO OC-1-0/2019. 

Estudio finaJizado ya fue autoriz3do por ef Consejo Directivo; 9) ESTUOK) DEL 

PROYECTO 7074 DENOMINADO 'ESTUD!O DE IMPACTO AMBIENTAL 

PARA LA PLANTA DE MEZCLA ASFAL TICA EN CALIENTE DEL MOPTVOU, 

MUNICIPIO DE COLÓN, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD". CONTRA TO 

CC-11/2019. El 28 de agosto/20 fue entregado ~l lnfonnc Final, está en revisión 

del Comité Técnico de SegutmiMto~ 10) ESTUDIO DE FACTIBILIDAD DEL 

PROYECT07012 "REHABILITACIÓN Y AMPLIACIÓN DE LOS EDIFICIOS DE 

LA CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA, SAN SAL VAOOR". CONTRA TO 

CC·12/2019. Sobre la segunda versión del Sorrador del Informe Final, el CTS 

"° pronunció el 4 de $eptiembre120 aprobándolo; 11) ESTUDIO DE OISEfJo 

DEL PROYECTO 7006 DENOMINADO "MEJORAMIENTO DE CAMINO 

TERCIARIO MOR25W TRAMO: JOCOAJTIOUE (CA07N) - EL ROSARIO, 

DEPARTAMENTO DE MORAZÁN', CONTRATO CC-1312019. El Comité 

TéQ'joo de Segu¡miento se pronunció el 1 dé &Gpticmbro/20 aptobando la 

segunda versión del Pñmer Informe Téenleo: 12) ESTUDIO OEL PROYECTO 

6786 1N\IESTIGACIÓN DE MERCADO EN POLOS DE DESARROLLO 

TURÍSTICO A NIVEL NACIONAL". CONTRATO CC-01/2020. Suspondido el 

o 

o 
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plazo contractual por el estado de emergencia; 13) ESTUDIO DEL OISE~O 

FINAL DEL PROYECTO 5eS1 'REHABILITACIÓN DE CALLE ENTRE EL 

DESviO DE CANTÓN GUARJILA HACIA MUNICIPIO LAS VUELTAS, 

DEPARTAMENTO DE CHALATENANGO". CONTRATO CC-02/2020. El 

consultor presento él Primer Informe Té<;nico, el cual fue observado por el CTS. 

el 2 do .. ptiembro/20; 14) ESTUDIO DEL PROYECTO 7007 "ÚNEAS BASE 

DE 3 CAMINOS RURALES: MOR 13W: MUNICIPIOS SAN SIMÓN Y SAN 

ISIDRO, MORAZÁN; SAM33: CANTONES SAN ANTONIO-El CARRIZAL, SAN 

MIGUEL Y MORAZÁN; PA21W/: VERAPA2.JERUSALÉN-MERCEDES LA 

CEIBA Y RAMAL SAV21S: SAV18W.JERUSALÉN, SAN VICENTE Y LA PA2". 

CONTRA TO CC-03/2020. El 21 déag05to,'20 el Comité Técnk:o do Seguimiento 

so pronunció observando ol Pñmer Informe; 15) ESTUOO OE DISEOO FINAL 

DEL PROYECTO 7004 "MEJORAMIENTO DEL CAMINO TERCIARIO 

CA819N, TRAMO: DESViO EL ZAPOTE - DESviO CA830N Y CA830N, 

TRAMO: CASERlO LA DANTA . (CAB19N) - PUENTE INTEGRACIÓN 

(FRONTERA CON HONDURAS) MUNICIPIO DE VICTORIA, 

DEPARTAMENTO DE CAB~-. CONTRATO CC-04J2020. El Prime< 

Informe T~cnico fue observado el 28 de •gosto/20 por e4 Comltó Técnico do 

Seguimkmto, se tuvo un cambio do personal en el área de Topografia~ 16) 

ESTUDIO DEL PROYECTO 7124 "ÚNE,'S BASE DE 3 CAMINOS RURALES: 

MOR2SW: TRAMO JOCOAITIOUE (CA07N) - EL ROSARIO, MORAZÁN; 

CHA08S: TRAMO ENTRE SAN ISIDRO LABRADOR - SAN JOSÉ 

CANcASOUE Y TRAMO ENTRE EL DES vi O CANTÓN GUARJILA HACIA LAS 

VUELTAS, CHALATENANGO. CONTRATO CC.oó/2020. El 21 de agosto el 

Comité TOcnioo de Seguimiento se pronunció observando<il Primer Informe; 17) 

ESTUDIO DE OISEOO FINAL DEL PROYECTO 7003 'MEJORAMIENTO DE 

CAMINO RURAL U$U14N (ANTIGUA CALLE A SANTA ELEN.';I. TRAMO. BY 

PASS DE USULUTÁN - MUNICIPIO SANTA ELENA, DEPARTAMENTO DE 

USUlUTAN. CONTRATO CC-06/2020. El primer Informe Tócnico fué 
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entregado ef 1 r <le ag-osto/20 y fue obseivado el 31 de •gosto/20. A. Sobro 

Aspc,ctos Financieros, en la contabilidad de la institud6n· no so tiene nada a 

reportar. B. Sotire Aspoct0$ de Control Interno, se determinó que la lnSlitución 

cumple debidamente con i. implementación dol controJ interno. c . 

Cumplimientos de Leyes y Regulacion8$; so dote<minó que no hay nada que 

reporfaf. La Auditora se-'ata qué, como resultado de la Auditoría realizada del 

1 de abril al 30 de junio de 2020, Sé concluyo, que los Estados FinanclGros 

reflejan los r83ulta<los de las ope::raclones efectuada5.a la fecha del examen y 

quo los Controles Internos con 10$ que cuenta fa Institución son adécuados y se 

18 dt! cumplimiento a l~s Disposiciones lega.~s aplica.bles a ta Institución. Los 

directores se dan por ontomdos de. todo k, informado. 

VI. Pr.Hntación y aprobación ·¡nforme resultado de.f proceso de negociación 

de costos del Estudio de Diseño Final de los p<o~os 7307 

"'Mejoramiento de cancha de futbol de Cara Sucia, municipio de San 

Francisco Mén,ndet, departamento de Ahuacha.pán", y 7309 

"Mejoram~nto de Estadio de Nahuilingo. departamento de Sonsonate", y 

de los proy-ectos 7328 "'Mejoramiento de Gimnasio Municipal José Adolfo 

Pineda, municipio de Santa Tecla, departamento de La Libertad", y 7330 

"Mejoramiento de Estadio Las Delicias, munidpio d,e Santa Tecla, 

departamento de La Libertad" 

El ingeniero Nelson Guevara, Anatista Técnico, reallza la prosontación del FOI 

No. 55/20, que contiene el informe del proceso da nogoclaclon do costos de! 

estudio citado Gn la referencia. Informa qué el Propietario invitó a la empresa 

consultora LEONEL AVILES Y ASOClADOS, S.A. DE e.V., ubicada en primor 

fugar on ol ordon dé méritos en la calfflcaciOn do ofertas técnicas, a la apertura 

de su Ofel1a Económica, la cual ascendiO a 0$$608,347.41 IVA incluido. En 

dicho acto. el Propietario informó que s.o revisarla la oferta económica 

presentada. El 10 de septiembte de 2020, el Propiébrio remitió v1a correo 

o 
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electrónico una contraoforta por US$257.247 ,32 fVA inctuklo. En dicho correo 

se explicó a la empresa consultora los princip;l)cs ajustes realizados a la Oferta 

Económka Oriijinal. El 11 de septiembre de 2020, la empt'esa consuttora en 

reunión de trabajo realizada éSO día, manifest6 que deseaba ra!lficar que los 

3.lcances son Jos indicados en los Términos de Referencia, las aclaraciones y 

tas adendas emi'lidss, el Propietario le !Mico que no se solicitara. más de lo 

ést3bleoido en esos documentos, la empres.a consultora manifestó quo 

acoc:,ta.ba el monte> indicado en la eontraoferta del Propietaño, por lo que ambas 

panos tanto el Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador (1NOES) como 

la emp<osa consullora LEONEl AVlt.ÉS Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. 

manifestaron llegar a un acuerdo económico, por lo que ol monto negociado 

P<l!a el estudio asciende a DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL 

DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE 32/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (\)S$257,247.32) cantidad que induyo IVA, 

concluyendo a.si el proceso de negociación; Lo cual oon,.ta en acta de cierre de 

negociación. El Propiot:irio comunicó ta oonch.nión del proceso de negociación 

y soticit6 el financiamiento de US$251,247.32 (IVA Incluido), medlante nota 

recibida el d ia 11 dé septiembre de 2020. La Subgerenda Técnica en su 

dictamen manifiesta que el monto negociado entre el INOES y LEONEL AVILÉS 

y ASOClADOS, S.A. DE C.V. so considera adecuado. Los modificaciones 

obedecen principalmente al ajuste de salarlos de personal extranjero, tocnioo y 

iU)dliar según akanoes y actividades a dosarroltar, eliminación de personal 

administrativo y técnico duplicado; vañaci6n en los Gastos Directos por Cargas 

sociales y por Administración dcl Personal y Honorario Fijo en función de los 

cambios antet descritos, eliminación de la partida de viáticos: ajuste en ta 

partida de subcontratos y de Costos Directos Misceláneoo principalmente por 

ta eliminación del pérmiso de construcción en el rubro de trámites ya que no es 

alcance del presente éStudío. En el proceso se respetó la Organización Tccnica 

propuesta por la empccsa consultora, la oferta técnica y los alcances sollcltados 
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por el Propietario en 10$ Tórminos de Referencia. La diferencia entre la oforta Q 
inicial de la empresa COn$UltoC'a y ta oferta económica ncgoeiada es de 

U$$351 ,10Cl.09. En la$ .oondusiones se sel'lala que en el proceso do 

negociación se asegur6quc el estucUo eontsrá con los recurso$ nceesa.rios para 

su rcalizaOKln. do acuerdo con k, establecido por el instituto Nacional de Sos 

Deportes de El Salvador; el monto negociado entre el Instituto Nacional de los 

o.portes de El Salvad0< y LEONEL AVILÉS Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. •• 

encuentra acorde con el alcance de las difocentes actividades que se reatizarM 

durante la elaboración del CS,tudio. doscritos en k>s Términos-do Referenola y el 

proceso conducido pOf el Propietario del estudio y asistido por el FOSEP, se 

realizó bajo eJ procedimiento establocido en el Reglamento Operativo del 

Programa Global de PrclnversiOn 111. El Consejo Directivo lueqo de discutir el 

punto emito el siguiente: 

ACUERDO No. 2-CDF-341202,Q 
A)Aprobar el monto da DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL SEISCIENTOS 

CINCUENTA Y DOS 50/100 DÓt.ARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

M<ÉRICA (IJS$227,652.50), ,olicitado por el IMtiMo Nacional de los 

Deportes de El Salvador, para contratar a la empresa comu.ttora LEONEL 

AVILÉS Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. basAndoso en al Aeta do Nogoclación 

y la Oferta Económica Negociada eorrespondiento a ia oonsultorfa. ESTUDIO 

DE DISElilO FINAi. QE LOS PROYECTOS 7'JIJ7 "MEJORAMIENTO DE 

CANCHA DE RJTBOL DE CARA SUCIA, MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO 

MENÉNDEZ, DEPARTAMENTO DE AHUACHAPÁN", Y 7309 

"MEJORAMIENTO DE ESTADIO DE.NAHUILINGO, DEPARTAMENTO DE 

SONSONATE", Y DE LOS PROYECTOS 7328 "MEJDRAM'.ENTO DE 

GIMNASIO MUNICIPAL JOSÉ ADOI.FO PINEDA, MUNICIPIO DE SANTA 

TECLA, DEPARTAMENTO DE tA LIBERTAD", Y 7330 "MEJORAMIENTO 

DE ESTADIO LAS DELICIAS, MUNICIPIO DE SANTA TECtA, 

DEPARTAMENTO DE LA LIBERT Ar1' G 
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8) Aprobar la cantidad de VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y 

CUATRO 821100 DÓLARES DE LOS ESTADOS úNIDOS DE AMÉRICA 

(US$29,594.82} corres.pondiente al 13 por ciento del IVA. 

C) Emitir Resolucion de acuordo-con lo e-stab&ccido en los artículos 16 literaJ ch) 

y articulo 26 literal b) de la ley del FOSEP y cuyo texto se enuncia a 

continuaciOn: 

RESOLUCIÓN No.1-COF-34l2D20 

Conocida la S<>licitud del Instituto Nacional de los Deportes de Et SaJvador en 

adelante denominado "El Beneficiario•, presentada con el ob;eto do obtener 

recutsos finandéros para la contratación de los servicio$ de coosuttor1a, paro 

la elabo<ación del ESTUOtO DE DISENO FINAL DE LOS PROYECTOS 7307 

"MEJORAMIENTO DE CANCHA DE FUTBOL DE CARA SUCIA. MUNICIPIO 

DE SAN FRANCISCO MENÉNDEZ. DEPARTAMeNTO DE AHUACHAPÁN", 

Y 7309 'MEJORAMIENTO DE ESTADIO DE NAHUILINGO. 

DEPARTAMENTO DE SONSONATE', Y DE LOS PROYECTOS 7328 

"MEJORAMIENTO DE GIMNASIO MUNICIPAL JOSÉ ADOLFO PINEDA, 

MUNICIPIO DE SANTA TECLA, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD", Y 

7330 "MEJORAMIENTO DE ESTADIO LAS DELICIAS, MUNICIPIO DE 

SANTA TECLA, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD", financiamiento 

concedido que será reembolsado al FOSEP por él Ministerio dé Ha.ciencia a 

nvés de la Deuda Pública Interna y analizado él documento FOI No. 55/20 

preparado por la Admlnisoación del FOSEP, en el que se hace la relación del 

trámite de financiamiento, el Consejo Directivo resuetve· 

l. Asig.nar al Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador en adelanté 

denominado •e1 Beneficiario", la cantidad do OOSCIE.NTOS 

VEINTISIETE MIi. SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS 501100 

DÓI.AAES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$227 ,652.50), con caráctet" roombo1snblo y con cargo a las 

R~uperaciones del Próstamo 860/SF-ES o de otra de las fuentes de 
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tondos dol FOSEP que se encuentren disponibles a la fecha do los 

p;,gos. para pagar la contratación do fa ompresa consultora LE.ONEL 

AVILÉS Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. par• la formulaoión del ESTUDIO 

DE DISEl'lO FINAL DE LOS PROYECTOS 7307 "MEJORAMIENTO DE 

CANCHA DE FUTBOI. DE CARA SUCIA, M.UNICIPIO DE SAN 

FRANCISCO MENÉNDEZ, DEPARTAMENTO DE AHUACHAPÁN"', Y 

7309 "MEJORAMIENTO DE ESTADIO DE NAHUILINGO, 

DEPARTAMENTO DE SONSONATE", Y DE LOS PROYECTOS 7328 

"MEJORAMIENTO DE GIMNASIO MUNICIPAL JOSÉ ADOLFO 

PINEDA. MUNICIPIO DE SANTA TECLA, DEPARTAMENTO DE LA 

LIBERTAD' . Y 7330 "MEJORAMIENTO DE ESTADIO LAS DELICIAS, 

MUNICIPIO DE SANfA TECLA, DEPARTAMENTOOEJ..ALIBERTAD", 

bajo las condiciones siguiontés: 

A. MONTO MÁXIMO: 

Hasla la cantid•d do- DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS 50/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (\JSS227,652,50) 

B. TASA DE SERVICIO 

El cinco punto cinco por ciento (5.5%) anual sobre. saldos insolutos 

revisables semestnalmento. 

C. COMISIONES: 

De compromiso: 

Dispensa completa de la comisión sobre k>s montos no 

desembolsados del pcéttnmo hatta el 31 de diciembre de 2020, 

revisables semestralmente. 

08 Sorvlclo: 

Dispensa completa de la comisión sobre Sos montos desombols;,dos 

del préS!amo hcl$ta el 31 dé diciembro de 2020, revisabJes 

semestralmente. 

o 
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El tre5 por ciento (3%) anual sobre saldos de cuot'ls vencidas. 

D. PlAZO 

Nueve (9) anos, incluyendo dos (2) de gracia. a partir de la fecha de 

ta firma de C<intrato.de--Consul.tocfa. 

E. DESTINO 

Los réC:Urs.os de ostc financiamiento l)nicamento podrán utilizarse 

para pagar el monto de la consultorfa deoomJnada ESTUOO DE 

DISEÑO FINAi. DE LOS PROYECTOS 7'J/J7 "MEJORAMIENTO DE 

CANCHA DE FUTBOL DE CAAA SUCIA. MUNICIPIO DE SAN 

FRANCISCO MENÉNDEZ, DEPARTAMENTO DE AHUACHAPÁN", 

Y 7'J/J9 ~EJORAMIENTO DE ESTADIO DE NAHUILINGD, 

DEPARTAMENTO DE SONSONATE". Y DE LOS PROYECTOS 

7328 "MEJORAMIENTO DE GIMNASIO MUNICIPAL JOSÉ 

ADOLFO PINEDA, MUNICIPIO DE SANTA TECLA, 

DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD", Y 7330 "MEJORAMIENTO 

DE ESTADIO LAS DELICIAS, MUNICIPIO DE SANTA TECLA, 

DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD" 

F. PERIODO DE DESEMBOLSOS 

Máximo veinticuatro (24) mese$, a partir do la suscripclOn del "ES 

CONFORME. del Bcneficlaño ~n ef Contr.tto de Coosultorta; vencido 

dicho plazo se -prorrogará automáticamente por un pcrfodo de seis 

(6) meses, a p:utir de ta fecha de su vencimiento. 

G. FDRMA DE DESEMBOLSO 

1. Los desembolsos a eféC,U,la,rse en virtud de G$tC financiamiento 

serán escalonados. de ectJet'd0 at avance del estudio y deberán 

de cstipu1af$C en ef Contrato de Consuttorta. El FOSEP para 

hacer efectivos estos desembolsos, requérlrá lo siguiente: 
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a) Solicitud de desembolso suscrita por or Representante del 

Beneficiario, legalmente autorizad<> y apróbada p0C' el 

Supervisor del Estudio en original y un:i copia. 

b) Acta dél Comité Téenico de Seguimiento en la que se 

aprueba ef informe conospondiCf-lte o e~ Ada de Ga~to 

Reembolsable. 

• e) Recibo o crédito ftscal en orig,inal y una copla suscrito por 

el Repí0$Cntaotc Legal del consuttor. 

d) Paro ol pago del Informe Final y las. retenciones será 

MéOOsnrio contar con el Acta de tiprobación del Informe 

Final emitida por @I Comité Técnico do-Seguimiento, Carta 

de Satisfacción def Propietario on que notifica la aprobación 

del mismo y la auto(izació-n del pago del Informe Final poc 

el ConsGjo Oltoctlvo del FOSE P. 

2. El Plazo para solicitar el primer desembolso.no podra exceder 

de 60 dlas a partir de la focha de . suscrioci6n d8' •es 

CONFORME• del beneñciaño en el Contrato de Consultoria, 

exceptuando k,s casos de las fumas no domiciliadas. 

H. CONDICIONES PREVIAS Al PRIMER DESEMBOLSO 

Previamente af primor desembolso del financiamiento el benof;ciario 

debortt eump(!r lo siguiente: 

1. Dcsignodón del funcionario que lo representará ante el FOSEP, 

con autorizaclon para firmar solicitudes de desemboíso. 

2. Oesignaci6n do un Tóalico como delegado ante el Comito 

Técnico de Seguimiento. 

3. Designación de un Técnico con el caJgo de. SupGNisor del 

C$ludio. 

l. FORMA DE REEMBOLSO 

o 
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Mediante catorce (14) cuot--,s s.cmostrales. ve-ricid.u y $Ucesivas, que 

incluyan capltal, tasa dé SélViclo y comisiones. Ouranto ol pc<fodo de 

gracia se pagará (micamente las comisiones y la tasa de seMClo 

devengada.. 

J, OTRAS CONDICIONES 

1. La evaluaci6n, control ysoguimicnto técnico del estudio, estará 

a cargo del Comité T6cnico de Seguimiento respectivo, sujeto a 

las normas establecidas en el Reglamento Operativo del 

Programa Global de Preinversión III y el ContratodeConsultorla. 

2. El Beneficiario entregará al FOSE.P dos ejémp!aros (un impreso 

y uno en CO), de cada uno dé tos Informes parciales y del final, 

presentados por el consuttor. 

3. El contrato de Consuttorta estipulará que el pa.go final no podrá 

ser menor det diez por ciento (10%) del CO$t0 total del estudio y 

que su desembolso estam sujeto a la aprobación del Informe de 

Diseno Final por parte del Comité Técnico de Segulmklnto. ol 

Propietario del Estudio y el Consejo Oir«.bvo del FOSEP 

4. El benoftciaño se compromete a qUC si'después de efectuado el 

estudio. obtuviese los recul"SO$ oocesaños para la inversión dol 

proyocto. y ésta incluyese recu:tSos para preinversión, el sak:lo 

de este financiamiento será rcinteg:rado anticipadamontc 31 

FOSEP. con lo, recursos dol primor desembolso de la in\férsión. 

s. El Soncficiario mantendrá informado at FOSEP, do toda-, las 

.1ctlvldades, avances, téUnlones, correspondencia y otra-s que se 

geooren durante el deMrrollo de los estudios.. 

6. El Beneficiario se compromete a mencionar al FOSEP como la 

entidad financiera, en los informes parciales y finales de los 

estudios, -asl como en la publicidad de eualq-uior closo que 

eventua!ménto se haga de los m,smos. 
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7. El Beneficiario proveeré al Comité Tecnioo de Seguimiento y el Q 
SupeMSOr del estudio, las facilidades de local. transporte, 

servicios socretariales y otros que sean requeridos para el 

eficiente desempeno de sus funciones. 

K, SUSPENSIÓN DE DESEMBOI.SOS 

El FOSE.P, se reSCIVS el derecho de suspender tos desemboboG do 

este financiamiento, cuando compruebe que el Benillflciario o los 

Consultores Contratados no están cumpliendo a cabalidad l:ts 

obligaciones cont(aid~. 

11. Asignar at!nstiMo N.\cional de los Ocportes de El SalyadOf. en adelante 

d80Qf1linado "El Beneficiarlo". ta cantidad de VEINTINUEVE MIL 

QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO 82/100 DÓLARES DE lOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USS29,594.82) con car.\cte< 

r8émb°'5-ablc y oon cargo a tos Recul$OS Propios del ~!JSEP. para pagar 

el Impuesto a la Tran~crencia de Sienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios (NA), y completar el monto total noccsario para contratar el 

ESTUDIO DE DISElilO FINAL DE lOS PROYECTOS 7307 

"MEJORAMIENTO DE CANCHA DE FUTBOl DE CARA SUCIA, 

MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO l'ENÉNDEZ, DEPARTAMENTO DE 

AHUAC~Álf, Y 7309 "MEJORAMIENTO DE ESTADIO DE 

NAHUlllNGO, DEPARTAMENTO DE SONSONATE". Y DE LOS 

PROYECTOS 7328 "MEJORAMIENTO DE GIMNASIO MUNICIPAL 

JOSÉ ADOlFO PINEDA. MUNICIPIO DE SANTA TECLA. 

DEPARTAMENTO DE LA llBERTAD', Y 7330 "MEJORAMIENTO DE 

ESTADIO LAS DELICIAS, MUNICIPIO DE SANTA TECLA. 

OEPART AMENTO DE LA LISERT AD'. bajo las eondioiones siguientes: 

A. Monto Mt.ximo 

\J 
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Hasta la canUdad do VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y 

CUATRO 82/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$29,584.82). 

8 . Ta$& de Servicio 

El cinco punto cinco por ciento (5.5%) anual sobro saldos insolutos 

rovisa.bles semestralméntc. 

C. Comisiones: 

Oe oompromlso: 

Olspema compkrta do la comisión sobre los montos no 

dosombolsados del próstamo hasta el 3t dé diciembre de 2020, 

revisables semestra1ffl8ntc. 

De Servicio: 

Dispensa completa de ta oomisión sobre tos montos desembolsados 

del préstamo hasta el 31 de diciembre de 2020, ccvisables 

semestralmente. 

Oe Administración: 

El tres poc dento (3%) anual sobre saldos de cuotas vencidas.. 

O. Pl!lZO 

Nuovo (9) anos. incluyendo dos (2) de gracia. a partir de la fecha do 

la firma def Contrato de cons.ultorla. 

E. 08stino 

Pagar et Impuesto a la Transferencia do Bienes Muebles y a la 

Proslación de S81Viclos (J,/A) del ESTUDIO DE DISEÑO FINAi. DE 

LOS PROYECTOS 7'YJ7 "MEJORAMIENTO DE CANCHA DE 

FUTBOL DE CAAA SUCIA, MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO 

MENÉNDE2, DEPARTAMENTO DE AHUACHAPÁN", Y 7'YJ9 

"MEJORAMIENTO DE ESTADIO DE NAHUILINGO, 

DEPARTAMENTO DE SONSONATE", Y DE LOS PROYECTOS 

7328 "MEJORAMIENTO DE GIMNASIO MUNICIPAL. JOSÉ 
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ADOLFO PlNEOA, 'MUNICIPIO DE SANTA TECLA, 

DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD", Y 7330 "MEJORAMtENTO 

DE ESTAO(O LAS DEUCtAS, MUNtCIPIO DE SAmA TECLA, 

DEPARTAMENTO DE LA UBERTAD" 

F. Pet'lodo de Desembolsos 

MAximo veinticuatro (24) meses, a·pa.rtir de la suwlpción del ·Es 

CONFORME" del Bonéficlario en el Contrato de Consultor la, voncido 

dicho plazo se prorrogará automáticamente por un poríodo de $Cis 

(6) meses a partir de ta fecha de su vencimiento. 

G. Forma de desembolso 

los doscmbobos serán escalonados, de acuerdo 11 ta presentación 

dcl avance dcl estudio, de conformidad al tlt8f'al G. del Romano I de 

esta resolución. 

H. Forma de Reembolso 

Médlante catorce (14) cuotas semestra)es venddas y sucesivas. que 

incluyan cap.i:al, tasa de servicio y comisiones. Durante el periodo do 

gracia se pagará únicamente las eomisiooo,s y la tasa de servicio 

devengada. 

l. Condición Especial 

En el caso que la Ley del Impuesto a la Tta,nsf«encla de Bienes 

Muebles: y a la Prostaclón de Servici0$ (íV,V fuera modificada en su 

porcontaje dé pago. esta resolución se modificará ·en el monto 

necesario. de manera efe que se pueda cumplir con la obllgación que 

estipula la. Ley. 

111. Oe acuerdo a lo 8$t\blecldo en ol arUcuto 16 literal i) de la Ley del 

FOSEP, autorizar al Presidente del fOSEP para suscñbir el Contrato de 

Con,.ultorla con la ompresaconsuttora LEONEL AVJLES Y ASOClAOOS, 

S.A. DE C.V. para el desarrollo del ESTUDIO DE DISEÑO FtNAL DE 

LOS PROYECTOS 7307 'MEJORAMIENTO DE CANCHA DE FUTBOL 

o 

G 
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OE CARA SUCIA, MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO MENÉNDEZ, 

DEPARTAMENTO DE AHUACHAPÁN", Y 7309 "MEJORAMIENTO DE 

ESTADIO DE NAHUILINGO, DEPARTAMENTO DE SONSONATE", Y 

DE LOS PROYECTOS 7328 "MEJORAMIENTO DE GIMNASIO 

MUNICIPAL JOSÉ ADOLFO PINEDA, MUNICIPIO DE SANTA TECLA 

DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD", Y 7330 "MEJORAMIENTO DE 

ESTADIO LAS DELICIAS, MUNlCIPIO DE SANTA TECLA, 

DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD" 

Este Acuerdo lo ratifica~ Consejo Oirectfvo por ser d8 aplicación Inmediata. 

V11. Varios 

Informe de Presidencia sobre solicitud M información por parte de la 

Fiscalia General de la República. 

El fjcenclado Gerson Pérez Chicas. Director Presidente. informo que, con 

colación a ta solicitud de información y documentación poc parte de la F"escalia 

Génoral de la República, por medlo dol Of. N' 1345-2020/Rél. O&-UEDC-2020, 

é$ta ya se éncuentra Identificada y se está preparando su cenificaclón, para 

ser entrog3da a más tardar él próximo viernes, estando dentro del plazo do 

siete dtas hábiles sonalado para su entrega. El Consejo Directivo se da por 

entecado de todo lo informado. 

Se hace constar qua de conformidad a lo dispuesto en el Articuk> 258 del Código 

de Comercio, la S-$Sión del Consejo Directivo realizada por videoconferencia ha 

quedado d9bidamentc g:rabada, por to qoo cuenta c-on su respectlvo$0porte digital 

que permite aaedita.r la asistencia de los directores a ta sesión oonvoeada, asi 

como los acuerdos tomados y que han quedado a-sentadM en la pce$cnte acta. Y 

no habiendo nada mas que hacer constar, so cierra la sesión por vkleoconfen1ncia, 

D en la ciudad de San Salvador. a las nueve horas con treinta y dos minutos del dia 
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antes seflalado. Para oon,.tancia firman los directores que asistieron a t.a sesión y 

el Gerente del FOSEP como secretario dél CCln$ejo. 

¡g¡ r~ry-
LIC. GERSON PEREZ CHICAS ING. GLORIA GEORGINA ECHEGOYÉN 

;tJII.AR RIVERA DRA. JANNE)'H CAROLINA BRITO 

LIC. \Íd:,E ,REDI LÓPEZ 

. CDF-3512020 24 DE SEPTIEMBRE 2020 

··-··-·--·- --·-----· ·----·-·-·---·---
LUGAR Y FECHA 

En el salón de sesiones virtual del Fondo Satvadoreno para. Estudios de 

Preinversión-FOSEP. a las ocho hol'.l$ con te cinta minutos del dia veinbcuatro de 

septiembre do d0$ mil \lelnto, de conformidad a la convocatoria rea.fizada pot 

medios electrónicoo por el presidente del FOSEP, se inicia la sesión de Conse;o 

Directivo nllmero COF~3512020, la cual se ceJebra a tr:ivós de videoconferencia 

por modio dé la plataforma TEAMS de Microsoft. ha.cielldo uso de las fecnologlM 

de ta Wormaclón, con basé on lo dispuesto en el articulo 16 del Decreto Legislativo 

mlmero 643, do focha 14 dé mayo de 2020. pubticado en ef Diario OficiaJ ciúmero 
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98. Tomo 427, de fecha 15dc mayo de 2020: yel inciso 2'. del Articukl 16 de la 

Ley dé Procedimientos Adm!ni$lrativos. 

L Comprobación del Quórum 

El Oi:rector Presid&nto verifica él quórum neccsaño y abre la sesión, ostando 

ooooctados (virtualmenté pccsentes) los siguientes Directores,: 

D!RECTOR PRESIDENTE: LIC. GERSON ELIMELEC PÉREZ CHICAS 

D!RECTORES PROPIETARIOS: LIC. RAFAEL ANTONIO COTO 

D!RECTORES SUPLENTES: 

SECRETARIO: 

LIC. RONY HERVIN AGUILAR RIVERA 

DRA. JANNETH CAROLINA BRITO 

LIC. JOSÉ LINO TRUJ\LlO 

ING. GLORIA GEORGINA ECHEGOYÉN 

LIC. JOSÉ FREDI LÓPEZ 

LIC. SILVIA EUGENIAOROZCO 

ING. HERBERT PORTILLO CHÁVEZ 

El Olroctor Presidente declara abierta la sesión y legalmente instalada, sometiendo 

a consideración de los miembros del Consejo Directivo k:ls siguienM puntos de 

AQenda. 

11. Ap,obación dé los Puntos de Agenda. 

111. Lectura y s prob:dón del Acta anterior. 

IV. Presentación y aprobación informé resultado dct proceso de callflcación de 

ofertas técnicas del Estudio de Diseno Final do Proyecto 7007 "Mejora.miento 

del camino Rural Tapalhuaca - San FranciW> Chln.ameca, municipios do 

Tapalhuaca y San Francisco Chinameca, Oépartamento de La Paz'". 

V Presentación prooasos FOSEP para el trámite de contratación de 

financiamiento para el sector pUblioo centralizado. 

VI. Varios. 

Informe do Presidencia sobre entrega do información solicltada poi' parte de la 

Fiscalla General de la Rep1lbfica. 
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En esta s.oslón so oncuontran virtu3fmcnto presentes las ingenieras Eugenia Meza 

de López, Analista Tt:cnlco, para ta presentación del Punto tV y Silvia Glrón de 

Mena, Subgoronto T<tcnlco, para el Punto V. 

DESARROLLO 

11. Aprobación de los Puntos de Agenda. 

Se aprueban los puntos dé Ag<,nda pros.entados 

111. Lectura y aprobación dei Acta anterior. 

El Director Presidente somete al Pleno el Acta No. COF~3412020 la cual so 

aprueba. 

fV. Presentación y aprobación informe r&sultado del procuo de calificación 

de ofertas técnicas del Estudio de Olsefto Final de Proyecto 7007 

"Mejoramiento del Camino Rural Tapalhuaca - San Franci.sco Chinameca, 

municipios de Tapalhuaca y San Francisco Chiname,ca, Departamento de 

La Paz". 

La ingeniera Eugenia Meza de López, Analista Técnico, l'eallza la pl'éSCntación 

dol FOI No. 58/20, qUé e<>ntionc 01 infonne del resultado deJ proceso da 

calificación dé ofertas técnicas c:181 Estudio citado en la referencia. Informa que 

~ M!nl$l8rlo do Ob<as PObllcas yde Transporte MOPT. procedió a invitar a las 

cinco empre3as consultoras que conformaron lo Lis.ti Corta. del prooeso de 

PrecaJificación, a presentar sus ofertas técmcas y económlc.l.S: la fecha fue 

establecida para el 07 de septiembre 2020; dia en 8' cual present.iron ofertas 

las empresas consultoras: 1) Aociona lngenierla S. A., 2) Oisel'io y Supérvisi6n, 

Control de Calidad, S, A. - OYSCONCSA y 3) Ingenieros CMl8S, sanitarios y 

Asociados, S. A. do C. V . • ICSA. S. A. DE C.V. El Com~é Técnico de 

Seguimiento finalizó el proceso de Catiflcación de Ofelt\S Técnicas el 11 de o 
sopticmbre 2020 y el orden de méritos obtenido fue el siguiente: 
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EmpreGa Consultora Punta Je 

Acciona lngenierls S A. 90 86 

Diseno y superv1,1on, control de Caltdao, s . A. • OYSCONCSA 76.36 

Ingenieros Civiles, Sl9mta rios y Asociados, S A de e V • 44,41 

ICSA. $ A. DE C V. 

El Propietario, aprobó el proceso de Calificación de Ofertas Técnicas y sus 

resuttados a través de nota fechada y recibida el 18 de septiembre 2020. La 

Subgercncia Técnica en su dicbmen manifiesta que, con respecto al Enfoque, 

Técnico dtl Estudio, la empresa Acciona tngenier¡a, S.A. obtuvo una puntuación 

de 35.00 al presentar un planteamiento técnico para el desarrollo del estudio de 

acuerdo con lo solicitado en los Términos de Referencia. Sobre ta Orgapjzación 

licnlca y Administrativa para formular el e.studio la empresa Acciona 

lngenterla, S.A. obtuvo una puntuación de 10.00, at presentar una Organlzaoión 

T~cnica y Administrativa de acuerdo con ki solicitado en los Términos de 

Referencia. Respecto a la Educación y exoerie:ocla del Personal de Dirección 

asignado al estudio, la empresa Diseno y Supervisión, Control do calidad. S. A. 

obtuvo 16.00 puntos, al proponer et G8'cnte del E$tucf'.t0 que muestra 

currlcularmente más experiencia en la dirección de EGtudios de proyectos de las 

especialidades Rcqueric:13$ y Otras. Sobre la Educación y Experiepeja d~I 

Personal Profesional y T~nico asignado al estudio, la empresa Aociona 

lngenieria. S.A. obtuvo un pu.ntaje de 28.96 al pcoponer personal asig""do con más 

experiencia en estudios de las especlalk:lades Requeridas, Complementarias y 

Otras, mostradas en tas Hofas de Vida: y en otros aspectos, todaG IM empresas 

ovafuadas obtuvieron kis 5.00 puntos asignados a este criteño. La emprcs.s 

consultora Acciona lngenieda, S.A., obtuvo un punta}e de 90.86, superando a las 

otru dos empresas participantes y respetando el plazo de 180 dtas calendario. 

Asimismo, ha realizado varias consultor'las financiad-as por el FOSEP. En 135 

conclusiones s-e senala que él proceso de Califlcaci6n de Ofertas Tócnicas se 

désarro\16 sobre la base de las Ofertas Técnicas presentlda.s, la Gula para la 

calificación de Ofertas Técnicas del FOSEP, las Bases a 10$ Participantes, los 
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T Crminos de Referencia y de común aooerdo ontre los integrantes del Comité 

Tóenlco de Seguimiento. El Consejo Diroctivo luego de discutir el punto emttG el 

sigulenté: 

ACUERQO No. l :CPE:3§12020 

Aprobar el resuttado del Proceso de CalfficaciOn de fas Ofertas Técn.eat 

realizado por et Comi~é Técnioo do Scguimienlo y aprobado por el Propietario 

del Estudio de Diseño Final de Proyecto 7007 "Mejoramiento del Camino 

Rural Tap.alhuaca - San Francisco China meca, municipios de Tapalhuaca 

y San Francisco Chinameca. Departamento de La Paz". 

Autorizar aJ Propietario para que cOf'ltinOe con la $tapa de Negociación de Costos. 

Este Acuerdo lo ratifica el Consejo Duoctfvo por ser de aplicación inmedt.ata. 

V. Presentación proce.os FOSEP para el trámite de contratación de 

financlamktnto para • I sector público centralizado. 

la lng,onicra SiMa Girón de Mena, Subgerente Técnico, ·inicia la presentación 

mostrando los conceptos principales referentes a la Prelnwl'Slón y el ciclo de 

aetNidades que la cons1i'tuycn. Manifiesta que el financiamiento para el Sector 

P\l.bfico se encuentra en armonia con la pofltica de preinversión e inverslOn del 

Estado, teniendo como requi$ito la Autorización de la Operación de Crédito del 

Ministerio de Hacienda. Explica el procéSO previo que los beneficiarlos o 

propietarios deben realizar ante el Mlnlste,io do Hacienda, como requfaito 

previo a sotici1ar ef financiamiento d8' FOSEP. Prosonta las condiciones de 

financiamiento para el sector público oentrahz.ado y procodc a explicar de 

manera detallada. las actividades. los participantes, normativas y documentos 

qué Sé tionon on cada una de las etapas siguient8$: E.logibiliclacl de 

financiamionto; Precalificacl6n do consultores; Invitación a pre38ntar Ofertas 

Tócricas y Económicas; Calificación dé Ofertas Técnicas; Negociación d8 

o 

costos; Contratadón y Orden do Inicio, E,q,lica, además, tas funciones y O 
responsabiHdacles de kis principales actores del proce50, tales como: 
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Encargado de Opc«1ci6n de Crédito del propietaño; Comité T écnioo de 

Seguimiento; SupeMSOr dol estudio. Presenta la principal documcnbción 

relacionada con 105 proc8$0S y la dOC1Jmentaci6n asociada a cada una de las 

etapas. El Consejo Oi.rectivo se da por ent8fado de todo lo informado. 

Vt. Varios. 

lnfQrmé de Presidencia sobre entrega de información solicitada por parlé 

de la Fisealí.a General de la República. 

El licenciado Gerson Pércz Chicas, Director Presidente, Informa que, oon 

relación a la solicitud de informacion y documentación por parte d8 la Fiscalia 

Gener.>I do la Rep(ibllca, por medio dol Of. N' 1345-2020.'Rof. 06-UEDC-2020. 

é-sta ya fue entregada el p3.$ado 18 de septiembre, estando dentro del plazo 

de siete dlas hábiles $01'aalado para su presentación. El Consejo Directivo se 

da por enterado de todo lo lnfonnado. 

Se h.lce constar que de confotmklad • lo dispuesto en el Arttc.olo 258 del Código 

de Comercio. ta scs.ión del Consejo OirectM> roafizada por vtoooconferencia ha. 

quedado debidamente grabada, pot lo que cuenta con su respectivo soporte digJtal 

que permite acreditar la asistencia dé los directot'OS a la sesión convocada, asl 

como los acuerdos tomados y que han quedado asenta<tos en la pcescnte acta. Y 

no habiendo nada más que hacer cotm:ar. se-cierra la sesión por \lidooconferencia, 

en ta ciudad de San Salvador. a las. diez horas del dfa antes sct,alado. P:ara 

constancia firman los directores que asistieron a la séSión y el ~ere~ de& FOSEP 

como soc,Clario del Consejo. ~ 1,1 y 
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LIC. GERSON ELIMELEC PEREZ CHICAS ANTONIO COTO 

UC.RONY H GU ARRIVERA ORA. JANNETH CAROLIN 



ING. ORIA GEORGINA ECHEGOYÉN 

LIC. SILVIA 

HERBERT 
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